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Introducción 

El Libro de Posicionamientos recoge todas las posturas oficiales aprobadas por la 

Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina de España (CEEM). A 

través de estos posicionamientos, el CEEM, como voz del futuro de la profesión médica 

española, busca promover una Educación y Sanidad públicas de calidad, reivindicar 

nuestros derechos como colectivo estudiantil y defender una Medicina más humana, 

feminista, justa y, en definitiva, igualitaria. 

Estos posicionamientos son discutidos y revisados periódicamente por las delegaciones de 

estudiantes de todas las facultades adscritas al CEEM, de manera que el estudiantado de 

Medicina puede contar con una posición actualizada sobre temas de relevancia para 

nuestra formación y la sociedad.  

Los hacemos públicos con el fin de que sean analizados y discutidos en todos los foros 

posibles y así el CEEM pueda transmitir su postura ante las distintas instituciones y 

organizaciones con las que trabaja, permitiendo a su vez que cualquier persona pueda 

consultar la opinión del estudiantado de Medicina actual sobre todas estas cuestiones. 
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todos los estudiantes de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
16 al 19 de marzo de 2022 en las XCII Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina 
celebradas en la Universidad del Alcalá, adoptó el acuerdo de aprobar el siguiente 
posicionamiento con vigencia indefinida, sobre el Acceso a Medicina. 

La Titulación en Medicina es desde hace años, una de las más demandadas por los 
estudiantes, tal y como refleja la elevada nota de corte necesaria para acceder a 
cualquiera de las facultades de Medicina del Estado. La competitividad existente entre los 
estudiantes para acceder a Medicina, unida a la gran  presión y demanda social, hacen 
replantearse si la forma de acceso es la más adecuada. Por ello, desde el CEEM pedimos:   

Sobre el Acceso a la Universidad  

Las estudiantes de Medicina consideramos que en caso de que se les permita a las 
Universidades Públicas establecer los criterios que consideren oportunos con el fin de 
ordenar la entrada de estudiantes a las distintas titulaciones, esto habría que hacerse de 
manera consensuada, coordinada, uniforme e igualitaria.  

Por ello, solicitamos a la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE), 
a la  Conferencia Nacional de Decanos de Facultades de Medicina (CNDFME), al Ministerio 
de Universidades y Ministerio de Educación y Formación Profesional:  

●​ Que se acuerde entre todas las Universidades de acceso público (de titularidad 
pública, privada o concertada) una forma de acceso y admisión a la Universidad 
homogénea para todo el Estado, de manera que independientemente de la 
comunidad de origen, la prueba de acceso sea la misma para todos los solicitantes 
que quieran acceder a un Grado universitario en España, asegurando una entrada 
justa y equitativa en la universidad.  

●​ Que el lugar de realización de las evaluaciones no dependa únicamente de las 
Universidades que ofrecen la titulación.  

●​ Que se haga mediante la convalidación de los resultados de las pruebas 
específicas realizadas por cada estudiante en una sola universidad, para facilitar 
que  cualquier estudiante pueda tener acceso a ellas. 

●​ Que se garantice la realización de todas las pruebas de acceso de la Universidad 
en condiciones de accesibilidad para todas las estudiantes, independientemente 
de sus diferentes capacidades.  

Sobre la Evaluación de Bachiller de Acceso a la Universidad (EBAU)  

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006 de 3 de mayo de Educación; recoge las bases y criterios por los cuales se posibilita 
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el acceso a la Universidad a través de la realización de las pruebas de acceso. Atendiendo 
a esto, proponemos:  

●​ Que se mantenga la evaluación tanto de conocimientos generales como 
específicos relacionados con la titulación que se quiera desarrollar. Por ello, 
consideramos que las materias troncales según modalidad/itinerario sean de libre 
elección como ocurría en la Ley Orgánica de Educación por la que se regula la 
Prueba de Acceso a la Universidad.  

●​ Que se mantenga el peso de las calificaciones durante el bachillerato en el peso 
final de la nota de admisión, correspondiente a un 42,857% (6 sobre 14).  

●​ Que la EBAU presente los métodos de reclamación y corrección pertinentes para 
que, si la estudiante está disconforme con la evaluación, pueda tener la 
posibilidad de revisar esta, siempre y cuando no exceda los plazos de solicitud al 
acceso de la universidad de las CCAA restantes.  

●​ Que la EBAU sea gratuita para el estudiantado en todo el territorio estatal, siendo 
el coste total subvencionado por las administraciones públicas.  

●​ Que las pruebas EBAU sean homogéneas atendiendo a las particularidades de las 
CCAA con lenguas cooficiales, permitiendo la elección del idioma en el que se 
realiza dicha prueba y asegurando la evaluación de la misma. 

●​ Que se asegure la equidad de criterios de corrección, de competencias y de tiempo 
de preparación de la prueba, para fomentar la igualdad de condiciones. 

●​ Que se garantice que, independientemente de la fecha de la prueba en cada CCAA, 
todos los  examinados tengan su nota definitiva antes de la fecha de apertura de 
las preinscripciones, y que esta última sea común para todas las Universidades.  

Sobre la normalización de las calificaciones de acceso   

En caso de que se mantenga el sistema de acceso a la Universidad bajo competencias 
autonómicas, proponemos que se realice una normalización de las calificaciones en cada 
CCAA para su comparación en distintos sistemas universitarios del de origen.     

Sobre el Listado Único  

La creciente demanda del acceso al Grado de Medicina y la falta de instauración del 
Listado Único han llevado a que se genere un clima de incertidumbre y descoordinación 
para estudiantes y universidades ante la posibilidad de que una misma estudiante pueda 
solicitar matrícula en todos los distritos universitarios. Debido al sistema de reasignación 
de plazas durante los primeros meses del curso, el  sistema coloca a la nueva estudiante 
en una situación precaria y de vulnerabilidad con repercusiones  académicas, económicas 
y personales. A esto se añade el gasto de gestión por parte de las facultades y  
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administración. Además, existen evidencias que demuestran una transparencia desigual 
por parte de determinadas facultades a la hora de gestionar la preinscripción. 

De acuerdo con lo anterior, el CEEM reclama que se instaure un Listado Único de ámbito 
nacional, y la adjudicación de plazas en función del orden de preferencia, según la 
calificación obtenida en la prueba de acceso vigente en ese momento. Consideramos que 
este sistema se debería implantar en el grado de Medicina por los siguientes motivos:  

-​ Las estudiantes tendrían que realizar una única solicitud en vez de 16, como 
ocurre muchas veces, que las estudiantes aplican en la mayoría de comunidades.  

-​ Probablemente no existiría la variabilidad del 10% en la admisión de nuevas 
matriculadas que existe actualmente que hace que los numerus clausus reales 
sean superiores a los teóricos:  

-​ Por ejemplo, una persona que aplique para la Universidad de Zaragoza y la 
Pública de Navarra, pero sea admitida en las dos y priorice quedarse en 
Zaragoza, ocupa una plaza en el primer listado de ambas facultades. 
Posteriormente, cuando no se haya matriculado en la UPNA, esta facultad 
tendrá otro plazo para ofertar esta plaza a gente de la lista de espera, pero 
esto no ocurre siguiendo la lista, sino que se manda esta vacante a varias 
personas, lo que pone en riesgo que el número real de admitidos sea 
superior.  

-​ También podría darse el caso de que una Universidad oferte ese 10% de 
plazas desde el principio contando con que “seguro que hay algunos que 
se van a otras facultades” y realmente esto no pase después.  

-​ Cada universidad utiliza este 10% como cree más conveniente, pero esto 
hace que los numerus clausus reales sean superiores a los teóricos.   

-​ Que los plazos en distritos universitarios sean diferentes hace que una persona 
que solicite su admisión en distintas facultades ocasione la incorporación de 
estudiantes a las facultades hasta octubre-noviembre, un listado único daría paso 
a una incorporación de todas las estudiantes en septiembre.  

-​ Menor incertidumbre en general por parte de las estudiantes ya que durante los 2 
meses de verano no saben exactamente dónde acabarán realizando la carrera.  

En resumen, es necesario unificar y homogeneizar los plazos y criterios para el acceso al 
Grado de Medicina y el traslado de expediente entre universidades pues las diferencias 
entre plazos en distritos universitarios autonómicos provoca una planificación no exacta 
de los nuevos matriculados y en consecuencia tiende a un aumento de numerus clausus.  

La CNDFME también apuesta por el Listado Único como un sistema mejor al actual por 
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todas las razones expuestas anteriormente.  

Hasta que se instaure el Listado Único, el CEEM solicita al MCIU, al MEFP y al Ministerio 
de Universidades que inste a las CCAA a facilitar las bases de datos de los solicitantes en 
caso de ser necesario, para asegurar la correcta asignación de plazas, así como la 
agilización de trámites burocráticos. Instamos además a las Facultades a maximizar la 
transparencia en la gestión de la preinscripción por parte de las aspirantes. El acceso a 
Medicina junto con la formación impartida en la propia titulación, deben garantizar la 
adecuada entrada y calidad de formación de futuros profesionales sanitarios.  

Sobre sistemas de evaluación tipo PISA (OCDE) 

El Ministerio de Educación es partidario de cambiar la prueba de acceso a la Universidad 
por una alternativa, de carácter similar a los exámenes del Informe Pisa. 

Esta prueba apela por instaurar en el territorio nacional una prueba homogénea, de 
idénticas características en cada CCAA, pero capacitante, al igual que las pruebas de 
acceso a la universidad anteriores, para acceder a cualquier universidad pública del país.  

El informe PISA evalúa el rendimiento académico de una gran muestra de estudiantes de 
15-16 años, tanto en escuelas públicas como privadas. Las pruebas permiten evaluar 3 
áreas temáticas (matemáticas, ciencias y comprensión lectora), la resolución colaborativa 
de problemas y la competencia financiera. Asimismo, permite sacar conclusiones sobre  el 
nivel de igualdad educativa en los centros educativos y el bienestar de las estudiantes.  

La implantación de dicha prueba, cuya entrada en vigor estaría planeada en la 
convocatoria de junio de 2024,  supondría un cambio en el formato de los exámenes de 
acceso a la universidad, tal y como se conocen en la actualidad. Se pretende que con estas 
pruebas no se priorice la memorística y retención de grandes cantidades de información, 
sino la capacidad de la estudiante para interrelacionar conocimientos de una forma más 
interdisciplinar.  

Conclusiones: 

●​ La implantación de unas pruebas de acceso a la universidad basadas en el formato 
del informe PISA, supondría que el enfoque el Bachillerato no estaría tan centrado 
en preparar a las estudiantes para aprobar los exámenes de acceso, sino para el 
futuro universitario y/o laboral, al centrarse en competencias transversales que les 
capacite para la resolución de problemas.  

●​ La evaluación del acceso a la universidad garantizaría una prueba más objetiva a 
nivel estatal, que priorizaría el razonamiento de la estudiante y la aplicación de 
habilidades resolutivas, frente a la capacidad de memorización de información.  

●​ Si el informe busca “construir sistemas educativos más justos e inclusivos”, a la par 

8 
 



XCII Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina  
 

Universidad de Alcalá, Marzo 2022 
 

que más eficientes, necesariamente la búsqueda de esa meta conduce, de una 
forma más integral, a la mejora en los resultados de cada alumno. 

●​ El enfoque actual del sistema educativo español no ofrece todas las herramientas 
necesarias para que la alumna pueda enfrentarse a una prueba de este calibre, por 
lo que sería en necesario un cambio en el sistema educativo, con la implantación 
de otras metodologías docentes, que permitan a las estudiantes desarrollar las 
habilidades de integración y correlación de las competencias.  

●​ Las estudiantes de Medicina apostamos por un examen híbrido, en el que se 
evalúen los conocimientos en base a la aplicación de habilidades resolutivas 
mediante competencias transversales, implicando un cambio en los planes de 
estudios de cada modalidad de bachillerato, y conocimientos teóricos.  

Sobre sistemas de acceso dependientes de cupo de Ciclos Formativos de Grado Superior: 

Pedimos que el acceso a Medicina desde Ciclos Formativos de Grado Superior de  
Formación Profesional (CFGS) sea exclusivo para aquellos ciclos formativos que tengan  
competencias directamente relacionadas con los aspectos científicos de la carrera y que se 
elabore un catálogo de competencias para definir los ciclos que dispondrán de acceso.  

Actualmente, según el Real Decreto 1618/2011, está aprobada el reconocimiento de los 
siguientes estudios de Formación Profesional para acceder al Grado de Medicina:  

TÉCNICAS DEPORTIVAS 

Animación de Actividades Físicas y Deportivas Técnico deportivo superior (en cualquier modalidad deportiva) 

TÉCNICAS EN ÓPTICA 

Óptica y Anteojería 

TÉCNICAS EN IMAGEN PERSONAL 

Asesoría de Imagen Personal Estética 

Estética Integral y Bienestar Estilismo y Dirección de Peluquería 

TÉCNICAS EN ODONTOLOGÍA 

Prótesis Dentales Higiene Bucodental 

TÉCNICAS PROTÉSICAS 

Ortoprotésica Audiología Protésica 
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TÉCNICAS DE LABORATORIO 

Laboratorio de Diagnóstico Clínico Anatomía Patológica y Citología 

TÉCNICAS EN NUTRICIÓN 

Dietética 

TÉCNICAS ADMINISTRATIVO-SANITARIAS 

Documentación Sanitaria 

TÉCNICAS EN RADIOLOGÍA DIAGÓSTICAS Y TERAPÉUTICAS 

Radioterapia Imagen para el Diagnóstico 

TÉCNICAS SUPERIORES EN SALUD AMBIENTAL 

Salud Ambiental 

 

Consideramos que la convalidación de créditos de CFGS debe estar regulada según los 
criterios habituales de convalidación en función de los planes de estudios y las 
competencias adquiridas durante el CFGS. Igualmente, creemos, que, si se ha adquirido un 
conocimiento dentro de la formación superior, aunque no sea en el  ámbito universitario, 
debe ser reconocido por la propia universidad, máximo órgano competente.  

En la actualidad existe un número máximo de créditos convalidables para el grupo de 
estudiantes provenientes de Formación Profesional, que varía en función de la 
universidad, pero ronda el 15% de los créditos totales o 60 ECTS. Sin embargo, 
consideramos que no debe existir un porcentaje máximo de créditos convalidables,  
igualándonos a la normativa europea.  

Consideramos necesaria la reimplantación de un cupo para este grupo de estudiantes  
(CFGS), cómo mantener la posibilidad de presentarse a los exámenes de asignaturas  
específicas de la Titulación en las Pruebas de Acceso a la Universidad. De esta forma, el  
estudiantado procedente de Formación Profesional demuestra la suficiencia académica  en 
las asignaturas específicas de su Titulación y se distinguen dos vías de acceso a estudios 
universitarios, estableciéndose criterios equitativos dentro de los grupos de estudiantes  
que accedan por cada vía. 

Sobre los restantes sistema de acceso a la Universidad dependientes de cupo 

Tras los diversos cambios realizados en las formas de acceso a la Universidad desde 
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Formación Profesional, mayores de 25 años, mayores de 40, mayores de 45 años, 
deportistas de alto nivel y alto rendimiento y personas con diversidad funcional, desde el 
CEEM solicitamos:  

●​ Que exista un cupo de deportistas de alto rendimiento  

●​ Que se cree un nuevo cupo que reconozca a estudiantes de conservatorio de 
música y  danza tanto profesional como superior.  

●​ Que se definan unos porcentajes máximos de admisión para los cupos 
anteriormente  citados.  

●​ Que no se permita que las universidades puedan establecer cupos de reserva de 
plazas y orden de preferencia distintas a las que se regulan en el BOE, ya que esto 
podría dar lugar  a grandes desigualdades tanto para los que aplican desde los 
cupos como para los que lo  hacen desde el acceso ordinario.  
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todos los estudiantes de Medicina de España, en la sesión celebrada 
entre el 20 y 23 de octubre de 2021 en las XCI Jornadas Estatales de Estudiantes de 
Medicina celebradas en Palma de Mallorca, adoptó el acuerdo de aprobar el siguiente 
posicionamiento con vigencia indefinida, sobre Acceso a la Formación Sanitaria 
Especializada. 

Consideraciones Generales 

El examen MIR constituye la prueba de acceso al Sistema de Formación Sanitaria 
Especializada, tras el cual el médico obtiene su título de especialista, necesario para 
ejercer en la práctica totalidad del Sistema Nacional de Salud. El MIR, en base a las 
modificaciones incluidas en el Boletín Oficial del Estado 12897 publicado el 9 de 
septiembre de 2019, es una prueba multirrespuesta de una duración de 4 horas siendo el 
temario de la misma “la Medicina”. 

Apostamos por un examen MIR con una convocatoria única estatal y con un contenido 
teórico que se encuentre regulado de la misma forma en todo el territorio nacional, a 
través de un grupo de trabajo conformado por las Facultades de Medicina del Estado. 

Como apostamos por un examen centralizado a nivel estatal, defendemos que el resto de 
competencias no especificadas en el párrafo anterior, como el programa formativo de los 
residentes, la oferta de plazas, la acreditación y evaluación de los centros, etc, deben ser 
competencias exclusivas del Ministerio de Sanidad. 

Consideramos que este diseño no puede ni tiene como objeto discriminar quien posee las 
mejores aptitudes para ejercer la Medicina, sino que responde a la necesidad de 
establecer un marco equitativo entre las candidatas, con un objetivo meramente ordinal. 
Ante el creciente aumento de la demanda de plazas MIR, la adaptación al Espacio Europeo 
de Educación Superior y los cambios experimentados por la Sociedad española y nuestro 
Sistema Nacional de Salud, consideramos necesario abrir un debate generalizado sobre la 
adecuación del examen MIR como nexo de unión entre la formación de grado y la 
formación especializada. 

Sobre el examen: el contenido 

Consideramos que la duración óptima del examen es de 4 horas, con 175 cuestiones más 
las 10 de reserva.  

Sobre el examen: la convocatoria oficial 

Consideramos necesario que en la convocatoria de la prueba MIR se especifiquen las 
características (número y tipo de preguntas, duración y sistema de calificación), formato, y 
el peso porcentual de cada una de las partes que componen la calificación final. 
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Consideramos que la fecha usual de realización del examen MIR (finales de enero, 
principios de febrero) es la óptima y nos oponemos a su modificación. 

Los planes de estudios presentan desigualdades importantes entre las distintas Facultades 
de Medicina del Estado, lo que ocasiona un agravio comparativo en cuanto a la 
disponibilidad para la preparación del examen entre los distintos estudiantes. Por ello, los 
meses de preparación existentes en la actualidad permiten que los estudiantes se 
presenten al examen en mayor igualdad de condiciones. Proponemos que, en el caso de 
que se modifique la actual fecha de realización del examen MIR, se notifique con la 
antelación suficiente, de manera que futuras aspirantes a dicho examen puedan 
prepararlo de manera adecuada. Asimismo, proponemos esta dinámica de actuación para 
la introducción de cualquier otro cambio de tal magnitud en lo referente a la convocatoria 
del examen. 

Consideramos fundamental recalcar la importancia de seguir luchando porque aquellas 
facultades cuya convocatoria extraordinaria se realiza en septiembre, adelanten dicha 
convocatoria a julio, unificando así las fechas de finalización de la carrera a nivel estatal y 
favoreciendo implícitamente otros puntos de este posicionamiento. 

En caso de que en términos de plazos esto no fuese posible, exigimos que las estudiantes 
afectadas recuperen su derecho a poder presentar un justificante junto con su inscripción 
en la convocatoria de examen MIR que certifique la presentación a sus asignaturas 
pendientes. Estos casos deberán ser validados o rechazados tras el cierre definitivo de 
actas en función de los resultados obtenidos. Solicitamos a la Conferencia Nacional de 
Decanos que trabaje en este problema para hallar una solución con la Administración del 
Estado, y adecue los Calendarios de exámenes de tal manera que ninguna estudiante 
pierda la oportunidad de inscribirse en la convocatoria MIR de su año por falta de cierre 
de acta. 

Sobre las plazas y los cupos  

Solicitamos que en las próximas convocatorias se garantice que el número de plazas de 
especialización necesarias para los recién egresados sea un mínimo irrenunciable. Para 
esto, se deberá asegurar que el número de egresados no sobrepase las capacidades del 
sistema, disminuyendo, si fuera necesario, el número de plazas que se otorgan en las 
universidades y/o mediante un aumento proporcional de las plazas MIR, siempre 
respetando las necesidades y la demografía médica prevista en el momento. 

Sobre el cupo de diversidad funcional  

Entendemos que es necesario un cupo de diversidad funcional (en documentos oficiales 
aparece reflejado como “cupo de discapacidad”) regulado por la Normativa Europea. Sin 
embargo, creemos que existen diferentes tipos de discapacidades y por lo tanto diferentes 
limitaciones, haciendo cada discapacidad un caso individual.  
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Para asegurar una correcta asignación de plazas MIR se debería pasar un reconocimiento 
médico tanto antes como después y que esto no limite a la elección de plaza, simplemente 
para la incorporación al puesto; para que a la hora de escoger tu plaza supieses si vas a 
poder ejercer en dicha especialidad, evitando así problemas en los que hay gente que 
después de meses trabajando se les incapacita para la especialidad que ya han empezado.  

Por lo tanto, instamos a la Dirección General de Ordenación Profesional la creación de un 
tribunal médico que, basándose en criterios de exclusión para cada especialidad y 
comunes para todo el territorio nacional, dictamine la viabilidad laboral de la aspirante en 
las distintas especialidades asegurando así una evaluación homogénea y equitativa. 

Solicitamos al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social el cambio en la 
denominación en la documentación oficial del “cupo de discapacitados” a “cupo de 
personas con diversidad funcional”, con el objetivo de seguir las indicaciones de la OMS, 
el modelo de Vida Independiente y, a la realidad de dichas personas. Además, el modelo 
de la diversidad demanda el reconocimiento de derechos específicos de estos grupos, no 
desde una argumentación universalista, sino particularista. Se debería reconsiderar la 
entrada para estudiantes con un grado de minusvalía en ciertas especialidades. 
Proponemos avanzar en nuevas tecnologías para adecuar las especialidades a estudiantes 
con algún tipo de minusvalía que actualmente no se permiten, siempre y cuando esto sea 
posible y nos permita una mejor consideración de la medicina. Con esto valoramos y 
respetamos el trabajo de todos las estudiantes, colaborando en la inclusión laboral. 

Sobre el cupo de extracomunitarios 

El concepto de médico extracomunitario se refiere a una aspirante licenciada/graduada en 
Medicina cuya nacionalidad no pertenece a la Unión Europea. En la actualidad se afectan 
por el cupo de extracomunitarios los médicos extracomunitarios que están en España con 
visado de estudios o vienen solamente a examinarse. No se afectan quienes tienen 
residencia permanente o residencia temporal (con permiso de trabajo). 

Consideramos que dentro de las plazas de extracomunitarios el porcentaje del 4% o 
menos es un baremo adecuado. Sin embargo, creemos que hay que reconsiderar el 
concepto. Los extracomunitarios deberían ser considerados aquellas personas que hayan 
sido formadas fuera del marco formativo europeo, aunque sean de nacionalidad española. 

Por ende, toda persona formada dentro del marco formativo europeo debería tener el 
mismo derecho a tener plaza normal en el MIR, aunque su nacionalidad sea diferente. 

Además, queremos abogar por la creación de convenios con los países que queden fuera 
del marco formativo europeo para que, aun sin considerar a sus estudiantes comunitarios 
se garanticen unos conocimientos considerados básicos para el ejercicio de la medicina en 
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nuestro Sistema de Salud. Es fundamental para garantizar una asistencia sanitaria de 
calidad y favorecer en un futuro la ampliación de dicho marco formativo. 

Sobre las plazas de conformidad 

El CEEM rechaza la Disposición Final Tercera del Real Decreto por el que se regulan los 
Registros Públicos de Profesionales de los Consejos Generales de los Colegios Oficiales de 
las Profesiones Sanitarias, y propone que se regule según el RD de Troncalidad, en el que 
se especifica que quienes obtengan tal conformidad podrán ser adjudicatarios de plaza en 
formación en la convocatoria anual de que se trate, siempre que además de acreditar 
dicha conformidad, obtengan en la prueba selectiva un número de orden igual o menor al 
obtenido por el último adjudicatario de plaza del sector público en la especialidad de que 
se trate. 

Para evitar que estas plazas en los hospitales privados queden vacantes por ausencia de 
candidatos que tengan la carta de conformidad con el número necesario para acceder a 
dicha plaza, proponemos que se realice un estudio anual en el que se indique el número a 
partir del cual se puede acceder a esa especialidad en un hospital público, de tal forma 
que la entidad privada tenga una orientación a la hora de dar la carta de conformidad. 

Sobre los contenidos del examen MIR 

Solicitamos al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad y al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, la publicación de un temario para la prueba de acceso al 
sistema MIR, similar al incluido en los programas de distintas oposiciones estatales. 

Este estaría basado en manuales de referencia suministrados por las autoridades 
competentes del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social respaldados por las 
Sociedades Científicas de cada especialidad con una bibliografía (libros, guías clínicas, 
etc.) adicional objetiva y referenciable, que constituirían la base de la preparación del 
examen por parte del estudiante, la fuente de las preguntas del examen – tomando como 
guía el temario- y el texto de referencia para la estimación de las respuestas correctas por 
parte de la Comisión Calificadora. Lo anterior contribuiría a evitar la anulación de 
preguntas en las plantillas provisionales y en las definitivas realizadas tras las 
impugnaciones. 

Solicitamos que, a las respuestas al cuestionario aprobadas por la Comisión Calificadora, 
se adjunten las referencias, las cuales estarán contenidas dentro de los contenidos 
teóricos manuales, que justifican dicha aprobación. Esto evitaría en su mayor parte la 
anulación de preguntas (entre 6 y 10 preguntas anuladas en cada convocatoria desde el 
examen MIR 2001) y la modificación de las respuestas definitivas tras las impugnaciones.  

Este temario deberá ser publicado con antelación suficiente, estableciendo como fecha 
óptima para su publicación la de finalización de la convocatoria ordinaria y como fecha 
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mínima exigible la de obtención del título por parte de los últimos egresados. Este 
temario será revisado anualmente, siendo adaptable a las posibles innovaciones médicas. 

Las preguntas que se anulan por criterios psicométricos no representan un detrimento 
para ningún alumno en concreto pero su anulación si que perjudica a aquellos que las 
hayan acertado por conocimientos propios. Defendemos por tanto que no se deberían 
anular las preguntas del examen MIR por criterios psicométricos. 

Solicitamos que las preguntas relacionadas con asignaturas clínicas tengan mayor 
proporción (en número y en porcentaje) que aquellas consideradas como básicas.  

Solicitamos que la proporción de preguntas con casos clínicos o imágenes se adecue al 
tiempo del examen. Solicitamos además  que las preguntas no se concatenen, con objeto 
de impedir que la respuesta en la primera de ellas condicione la respuesta en 
todas.Solicitamos igualmente que las pruebas complementarias necesarias para la 
resolución de las preguntas no se entreguen en un documento separado, sino que se 
incluyan dentro del desarrollo de las preguntas. Además, creemos necesario aumentar la 
calidad de las imágenes a una resolución que permita su adecuada interpretación. 

Consideramos que no debe existir un examen MIR práctico paralelo al teórico, puesto que 
el componente práctico ya es evaluado dentro del expediente académico mediante el 
examen ECOE. Asimismo, solicitamos que dicho examen siga los mismos criterios de 
evaluación que hasta el día de hoy y que mantenga el peso actual, determinado según lo 
que cada facultad considere conveniente. 

Nos oponemos a la realización del examen MIR de manera online por los siguientes 
argumentos: 

•​ Los problemas de conexión que puedan sucederse durante la realización de la 
prueba que no afectarían a la totalidad de los examinados sino de forma 
particular. 

•​ La filtración de las preguntas previamente es más sencilla. 

•​ El cansancio visual que supone el pasar tantas horas delante de una pantalla de 
ordenador, afectando así al rendimiento del alumno durante la prueba. 

•​ El desembolso económico que supondría la adaptación de las instalaciones y 
equipos necesarios para las características que requiere la prueba. 

Solicitamos que todas aquellas personas con dificultades específicas para la lectura y/o la 
escritura que soliciten un examen adaptado a sus necesidades puedan desarrollar, con la 
máxima igualdad al resto de candidatos, ya sea a través de modificaciones en el tiempo, 
forma o lo que se crea necesario según sus características, una prueba adaptada a las 
mismas. Para solicitar este tipo de examen se deberá presentar un certificado médico que 

19 
 



XCI Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina  
 

Universitat de les Illes Balears, Octubre 2021 
 

será aprobado por un tribunal médico. Dicha solicitud, la podrán pedir tantos aspirantes 
como la soliciten sin necesidad de establecer un cupo. 

Sobre el expediente académico  

Consideramos que el peso actual del expediente (10%) es admisible, siempre y cuando se 
cumplan las siguientes condiciones: 

•​ Que la nota del expediente se valore sobre 10, y no sobre 4 como está establecido 
por Real Decreto: estudios comparativos reflejan que el peso del expediente se 
amplifica aún más sobre base 4, incrementando las diferencias entre Unidades 
Docentes y el peso en netas y orden de cada punto de baremo. 

•​ Que la nota incluya los tres primeros decimales. 

•​ Que se realice un estudio estadístico exhaustivo, que permita conocer e identificar 
las diferencias entre Unidades Docentes. 

•​ Que no se corrijan las notas de expediente según el rendimiento de cada facultad 
en el MIR. 

Sobre el Examen MIR en lenguas Cooficiales 

Solicitamos al Ministerio de Sanidad que se debería de ofrecer la realización del examen 
MIR también en lenguas cooficiales del Estado español. 

Sobre la nota de corte 

Para poder ejercer una participación de forma activa y basada en criterios objetivos, desde 
el CEEM creemos indispensable que el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad haga pública la información de que dispone sobre la aplicación tal esta medida, 
y que se realice un análisis estadístico oficial sobre los resultados de convocatorias 
anteriores con el fin de determinar el impacto que la nota de corte habría tenido sobre los 
siguientes puntos: 

•​ Perfil de la candidata que no supera la nota de corte. 

•​ Cambios que puedan suponer para el Sistema Nacional de Salud. 

•​ Número de plazas que se quedan sin cubrir debido a este sistema. 

Asimismo, la introducción de cualquier cambio de tal magnitud en la Convocatoria del 
examen debería hacerse con al menos un año y siete meses de antelación. 

La nota de corte recogida en la última convocatoria del examen MIR establece un sistema 
mediante el cual es necesaria una puntuación mínima para optar a ser adjudicatario de 
plaza, marcando el corte en el 35% de la media aritmética de las 10 mejores 
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puntuaciones. Esta modificación tiene como objetivo evaluar quién posee unos 
conocimientos mínimos que den derecho a continuar con la formación. 

Consideramos que dicha nota de corte beneficia a los estudiantes recientemente 
egresados de la facultad, ya que la mayoría la superan antes de empezar la preparación 
MIR. De esta manera, además, estamos asegurando unos conocimientos básicos necesarios 
para la práctica clínica. Por ello, creemos que hay que mantenerla tal y como está. 

En caso de que existan dos o más aspirantes con la misma puntuación en la convocatoria, 
una vez sumado el expediente académico con la calificación del examen, abogamos por la 
aplicación de los siguientes criterios con el fin de ordenar a los futuros residentes: 

•​ 1º: Número de preguntas correctas en el Examen MIR. 

•​ 2º: Número de preguntas incorrectas en el Examen MIR. 

•​ 3º: Prueba ECOE. 

Sobre la elección de plaza 

Creemos que se debería plantear alternativas a la actual forma de elección de plaza. 
Solicitamos que la elección pueda tener lugar de manera presencial y simultánea en la 
sede del Ministerio de Sanidad, oponiéndonos a la modalidad telemática asincrónica. 

La poca fiabilidad de los sistemas de telecomunicación y la posibilidad de la restricción al 
movimiento por el territorio son motivos de peso para añadir esta facilidad. 
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todas las estudiantes de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
15 al 18 de marzo de 2023 en las XCIV Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina 
celebradas en la Universidade de Santiago de Compostela, adoptó el acuerdo de aprobar 
el siguiente posicionamiento con vigencia indefinida, sobre Asistencia Sanitaria al Final de 
la Vida. 

El final de la vida es una situación que, como futuras profesionales sanitarias, viviremos 
diariamente en nuestra práctica clínica. Es por ello que, como mínimo, debemos abordar 
los procesos de fin de vida y acabar con los tabús que rodean a la muerte. 

Desde el CEEM defendemos la necesidad de la enseñanza y el buen acceso a los cuidados 
paliativos de calidad a toda la población. El final de la vida es un debate que ocupa un 
papel cada vez más importante en la sociedad y una demanda ciudadana reflejada en 
diversos estudios demoscópicos (1). Por ello, consideramos que para recoger la realidad de 
las pacientes en estas situaciones debemos abordar el final de la vida desde un punto de 
vista global, esférico y holístico; recogiendo y tratando así en su conjunto mediante este 
posicionamiento el debate de los cuidados paliativos, eutanasia y suicidio asistido. 

Así, procedemos a exponer punto por punto todas las esferas abarcables sobre el final de 
la vida, reflejando su marco teórico y nuestras reivindicaciones como estudiantado. 

Sobre la Medicina Paliativa 

La Medicina Paliativa asegura una calidad asistencial necesaria para muchas pacientes en 
la etapa final de la vida. Como futuras médicas, creemos que las pacientes tienen derecho 
a recibir una atención de calidad en todos los procesos de su vida. Actualmente, la 
Medicina Paliativa no está igualmente implantada en todas las Comunidades Autónomas, 
dejando a un gran número de pacientes que deberían haber tenido acceso a la misma sin 
esta posibilidad. (2) 

Por último, se ha constatado en los últimos años una carencia de unidades de atención 
pediátrica paliativa, una realidad que muchas veces no encuentra respuesta por parte del 
sistema sanitario. (3) 

Existen estudios en los que se observa la satisfacción de las estudiantes que reciben 
formación en Medicina Paliativa. En estos estudios, declaran que se sienten mejor 
preparadas para actuar como médicas y aprenden que el acercamiento holístico y cuidado 
de la familia es también parte de la medicina. Del mismo modo, mencionan que 
reflexionan y crecen humanamente, y consideran que las sesiones prácticas son esenciales 
para la formación en Medicina Paliativa. (4) 

Así, la medicina paliativa se basa en un cuidado integral de la paciente y por ello necesita 
de un equipo multidisciplinar profesional que abarque los servicios de atención primaria, 
hospitalaria y sociosanitaria. El abandono de la enferma, por cualquiera de los niveles 
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asistenciales, cuando necesita esta atención puede considerarse acto de mala praxis. (5) 

Debido al incremento progresivo de pacientes con la necesidad de recibir asistencia 
paliativa en nuestro medio, (6) se debe considerar fundamental la formación en este 
ámbito e instruir a las actuales y futuras profesionales sanitarias debe ser prioritario. 

Por ello, desde el CEEM reivindicamos: 

-​ Que se fomente el uso y las unidades de cuidados paliativos como método de 
asegurar unas condiciones mínimas de dignidad y calidad asistencial al final de la 
vida, y a las que tengan acceso todas aquellas pacientes que lo requieran. 

-​ Que se aumente el número de unidades de atención pediátrica paliativa con el 
objetivo de dar respuesta a las necesidades de atención a este grupo de la  
población. 

-​ Que se continúe apoyando que los cuidados paliativos se adecuen a las 
necesidades de la paciente, pudiéndose extender al ámbito domiciliario; 
permitiendo que aquellas que prefieran recibir los cuidados en el hogar puedan 
hacerlo. 

-​ Que se igualen las posibilidades de acceso a Medicina Paliativa de la población en 
las Comunidades y Ciudades Autónomas de nuestro territorio; atendiendo a la 
cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud adaptado por las mismas. 

Sobre la  Eutanasia y Objeción de Conciencia 

La eutanasia se define como la práctica médica que interviene de forma voluntaria para 
acelerar el proceso de muerte de la paciente que padece una enfermedad avanzada o 
terminal, a petición expresa de esta de forma reiterada, y en un contexto sanitario. 

La eutanasia activa es la acción por la que una profesional sanitaria pone fin a la vida de 
una paciente de manera deliberada y a petición de la paciente cuando se produce dentro 
de un contexto eutanásico por causa de padecimiento grave, crónico e imposibilitante o 
enfermedad grave. (7) 

El suicidio médicamente asistido consiste en la ayuda médica para la realización de un 
suicidio, ante la solicitud de una enferma y en un contexto de enfermedad terminal o 
grandes sufrimientos; proporcionándole los fármacos necesarios para que ella misma se 
los administre (8). 

En lo que respecta a la temporalidad de la aplicación de los procedimientos reflejados 
anteriormente a las pacientes solicitantes, el estudiantado de Medicina no tiene un 
consenso específico sobre la misma.  

Por otro lado, la objeción de conciencia es el derecho individual a no atender aquellas 
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demandas de actuación sanitaria reguladas por ley que resultan incompatibles con las 
propias convicciones. (9)  

Así pues, reivindicamos:  

-​ Que se debe informar a la paciente acerca de todas los tratamientos curativos y 
experimentales así como cuidados paliativos existentes, y con el fin de evitar el 
encarnizamiento terapéutico y de respetar el principio de autonomía.  

-​ Que el estudiantado está a favor de la despenalización y regulación de la 
eutanasia y suicidio médicamente asistido por Ley; indicando de manera clara las 
situaciones en las cuales se podría llevar a cabo, con el fin de garantizar 
plenamente los derechos de la paciente y amparar legalmente al personal 
sanitario. Consideramos así que las personas tienen el derecho a usar la capacidad 
para tomar decisiones de manera autónoma de acorde a su proyecto biográfico. 

-​ Que las circunstancias en las que una persona pueda solicitar estas prácticas estén 
reguladas de la misma forma, y que solo sean modificadas desde instituciones 
estatales para garantizar la máxima igualdad posible entre toda la ciudadanía del 
territorio español, a pesar de tener las competencias en Salud las CCAA. 

-​ Que los procedimientos de Eutanasia y Suicidio Médicamente Asistido se realicen 
según indique la paciente, ya este debe ser libre de elegir dónde quiere morir, 
desde centros sanitarios hasta su propio domicilio. Para ello, se debe asegurar un 
espacio en el interior del hospital. para la realización de dichos procedimientos. 

-​ Que nos oponemos a la existencia de empresas privadas que lleven a cabo este 
procedimiento, tal y como sí ocurre en algunos países europeos. 

-​ Que defendemos el derecho a la objeción de conciencia de las profesionales 
sanitarias, pero que la Administración competente debe asegurar que siempre 
haya una profesional que no lo sea en el centro y que pueda proporcionar la 
intervención requerida.  

-​ Que la decisión de someterse a estos procedimientos pueda incluirse en el 
documento de voluntades anticipadas.  

Sobre la docencia en Asistencia al final de la vida 

El estudiantado de medicina debería recibir más formación en temas que rodean el final 
de la vida, ya que la muerte entra dentro de la vida y como tal es deber de la medicina 
abordarla y acompañarla.  

Así, desde el CEEM reivindicamos que:  

-​ Que se garantice la formación obligatoria en Cuidados Paliativos en todas las 
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facultades de Medicina como competencia transversal entre varias asignaturas y 
como competencia específica; pudiendo cada universidad adaptarlo a sus planes 
de estudio en casos de necesidad. Así, nos equipararíamos a otros países, donde la 
formación en cuidados paliativos está presente en todas sus facultades. 

-​ Que se incluya en el plan de estudios una rotación dentro del Servicio de 
Paliativos de manera obligatoria, puesto que hay determinados conocimientos 
acerca de los Cuidados Paliativos que no pueden adquirirse de otra manera que no 
sea la práctica clínica. 

-​ Que todo el estudiantado reciba formación del ofrecimiento y la práctica de la 
eutanasia y suicidio médicamente asistido por parte de su Universidad como 
competencia obligatoria. 

-​ Que la formación respecto al final de la vida incluya los aspectos éticos, filosóficos 
y comunicativos sobre la muerte de modo que podamos adquirir las habilidades 
necesarias para poder acompañar a la paciente y a sus familiares en este proceso. 

Tras todo lo anteriormente expuesto, y tal y como se aprobó en la XCII Jornadas Estatales 
de Estudiantes de Medicina, celebradas en la Universidad de Alcalá en marzo de 2022, 
desde el CEEM reivindicamos la existencia de la especialidad de Cuidados Paliativos.
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todos los estudiantes de Medicina de España, en la sesión celebrada 
entre el 16 y el 19 de marzo de 2022 en las XCII Jornadas Estatales de Estudiantes de 
Medicina en la Universidad de Alcalá, adoptó el acuerdo de aprobar el siguiente 
posicionamiento con vigencia indefinida, elaborado por la Vocalía de Atención Primaria, 
sobre Atención Primaria y su docencia en las Facultades de Medicina y concretamente de 
la Medicina Familiar y Comunitaria y la Pediatría de Atención Primaria como sus 
principales constituyentes: 

Introducción 

Exponemos que: según la OMS, tras la Declaración de Alma-Ata, queda definida la 
Atención Primaria de Salud como la: “asistencia sanitaria esencial basada en métodos y 
tecnologías prácticos, científicamente fundados y socialmente aceptables, puesta al 
alcance de todos los individuos y familias de la comunidad mediante su plena 
participación y a un costo que la comunidad y el país puedan soportar, en todas y cada 
una de las etapas de su desarrollo con un espíritu de autorresponsabilidad y 
autodeterminación”. De ella, se concluye que la Atención Primaria fomenta el desarrollo 
social y económico de la sociedad, mejorando los estándares de calidad de vida en un 
país, llegando a ser un reflejo de las características de una sociedad. 

Una buena prevención y una rápida respuesta a las diversas enfermedades desde AP 
mejoran los índices de salud de una sociedad, pudiendo mejorar los datos económicos y 
disponer de más recursos para el sistema sanitario. 

Sobre la formación en Atención Primaria en el grado  

La Medicina Familiar y Comunitaria (MFyC) es una especialidad médica con contenidos 
teóricos y prácticos específicos. En la actualidad, la docencia de esta especialidad se 
encuentra implantada de forma desigual y escasa entre las Facultades de Medicina 
españolas. Pese a que no se dispone de un estudio oficial por parte del Ministerio que 
arroje luz sobre su situación, diferentes revisiones a los planes de estudios muestran que 
en pocas se establece la docencia teórica obligatoria de esta especialidad, que en muchos 
casos se reduce a la posibilidad de una rotación práctica y que en algunos casos su 
ausencia es total. 

Además la inmensa mayoría de las facultades no cuenta con estructuras docentes 
específicas para la MFyC, siendo esta situación muy distinta a la que se da en las 
universidades europeas y americanas. En las facultades del estado la Pediatría hospitalaria 
cuenta con mayor número de créditos tanto teóricos como prácticos, sin embargo la mayor 
parte de los pediatras, tras el MIR acaban trabajando en Atención Primaria. 

Como han recogido diversos estudios en los últimos años, la rotación específica con 
especialistas en MFyC y Pediatras en AP es valorada muy positivamente por los 
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estudiantes de las diferentes facultades de Medicina del Estado. Si bien los estudiantes 
consideran que la AP es fundamental para el Sistema Nacional de Salud, el 
desconocimiento de la especialidad, de las posibilidades de desarrollo del especialista en 
campos tan fundamentales como la investigación o la falta de dignificación del 
profesional de AP, entre otros factores, conllevan una elección profesional en campos 
distintos. Por todo ello solicitamos: 

-​ Un seguimiento continuado de la situación en la que se encuentra la incorporación 
de la Atención Primaria a las Facultades de Medicina Españolas, que persiga 
potenciar y fomentar dicho proceso, y que cuente con todo el apoyo y los esfuerzos 
necesarios de los organismos responsables. La creación de órganos docentes 
específicos (Departamentos, Unidades Docentes, Cátedras…) que aseguren la calidad 
e instauración de la docencia en AP, y especialmente en MFyC, en todas las 
Facultades de Medicina. 

-​ Que se destinen los recursos necesarios para que el número de profesores titulares 
y catedráticos de MFyC, así como asociados y colaboradores sea el adecuado para 
asegurar un correcto cumplimiento de las competencias formativas en atención 
primaria. Para ello solicitamos que se revisen y flexibilicen los criterios de 
acreditación de profesorado clínico de la ANECA, de acuerdo con la realidad del 
desarrollo profesional del médico de Atención Primaria y sin primar uno de estos 
aspectos de forma que se dificulte la acreditación de este colectivo para la docencia.  

-​ La formación en Atención Primaria debe empezar en la universidad, con la creación 
de un área de competencias en Medicina de Familia y la definición de competencias 
específicas de Pediatría de AP en la formación de pregrado, adecuando los criterios 
de acceso a la docencia universitaria a la realidad de la Atención Primaria.  

Defendemos que los planes de estudio de todas las facultades de Medicina oferten 
una asignatura obligatoria de Atención Primaria.  

El estudiantado de Medicina considera que no se le da la suficiente importancia a 
las competencias de Atención Primaria de manera transversal a lo largo de la 
formación curricular.  

También reivindicamos la necesidad de formación en áreas relacionadas 
directamente con la Atención Primaria como la Medicina Rural o la atención a los 
pacientes en edades extremas de la vida (Pediatría y Geriatría) como así lo 
reivindica la Organización Médica Colegial.  

-​ Afianzar la figura del Centro de Salud junto con la del hospital universitario como 
medio idóneo para el aprendizaje, dadas la temporalidad, la variedad y la visión 
integral del paciente, y potenciar y aumentar el número de horas prácticas en éste 
como parte de la enseñanza al estudiante de medicina.  
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-​ Que los especialistas de MFyC se incorporen a la docencia de temas de su ámbito en 
diversas asignaturas, con el correspondiente reconocimiento, y que se facilite dicha 
actividad docente. 

-​ Que se realice una reflexión sobre el enfoque del Grado de Medicina, dado que el 
objetivo durante el mismo debería ser formar médicos generales lo más completos 
posible, y por ello creemos que es imprescindible que se encuentre un equilibrio a 
lo largo del grado  entre la oferta de competencias de formación especializada y 
aquellas correspondientes al médico general. Son éstas últimas las que en un futuro 
nos permitirán como médicos enfrentarnos al abordaje de la persona de forma más 
integral y comenzar la especialización con un conocimiento del paciente lo más 
global posible. 

-​ Se garantice un número de horas lectivas suficiente en Pediatría de Atención 
Primaria y se aseguren las prácticas en Centros de Salud también en este ámbito. 

-​ Las facultades de medicina se impliquen como un organismo que fomente la 
atención primaria entre el estudiantado y la sociedad en general. Aproximadamente 
un tercio de los estudiantes de medicina ejercerán en un futuro como Médicos de 
Atención Primaria y por tanto nos parece esencial que la facultad fomente la 
formación de sus estudiantes en este ámbito y les prepare de la forma más 
adecuada posible, dada la transversalidad de la atención primaria en el SNS. 

-​ Se incorporen métodos de examinación más próximos a la realidad médica y al trato 
con el paciente, por ejemplo, el ECOE, y que se tenga en cuenta las posibilidades 
que ofrece el Centro de Salud y la MFyC para desarrollar dichas evaluaciones.  

-​ Dentro de la Atención Primaria, demandamos una formación longitudinal y 
actualizada sobre las enfermedades prevalentes y emergentes, para favorecer que 
nuestro perfil profesional se adecúe a la situación sanitaria y social de la actualidad.  

-​ También demandamos una formación en aspectos psicosociales de los individuos y 
los colectivos con el fin de entender y poder atender las diferentes realidades de las 
personas.  

-​ Se desarrollen prácticas y competencias específicas en la Medicina de Atención 
Primaria Rural ante la falta de visibilización de este sector durante la formación 
universitaria.  

Sobre la Atención Primaria en nuestro Sistema Nacional de Salud 

-​ Se fomente la dignificación y valoración del especialista en MFyC, como el ente 
fundamental del SNS que es, siendo imprescindible su figura para su existencia y 
mantenimiento sostenible. 
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-​ Se fomente la investigación en Atención Primaria, tanto en el grado como en el 
posgrado, favoreciendo así la creación de conocimientos y la mejora de las 
condiciones de acreditación de docentes de este área. Consideramos que el 
conocimiento longitudinal del paciente a lo largo de su vida y la facilidad de acceso 
tanto a los pacientes como a sus antecedentes, ofrecen un amplio campo de 
posibilidades para realizar investigación en este nivel. 

-​ Se destinen más recursos tanto humanos como materiales a la Atención Primaria, 
con el objetivo de mejorar las malas condiciones con las que están trabajando 
actualmente los médicos de este sector. 

-​ Apoyamos la necesidad de dedicar un 25% del presupuesto sanitario a los servicios 
primarios de salud, y en ningún caso, seguir disminuyendo el porcentaje que se le 
dedica como se ha visto en los últimos años. Esto permitiría un aumento de la 
calidad en el primer nivel asistencial y un aumento del número de pacientes 
atendidos por este nivel, con el correspondiente ahorro que esto supondría para el 
SNS. Esto fomentaría a su vez una mejora de la valoración de esta especialidad 
tanto por la sociedad como por los estudiantes de Medicina. 
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todos los estudiantes de Medicina de España, en la sesión celebrada el 
7 de marzo de 2024 celebradas en la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad 
Complutense de Madrid, adoptó el acuerdo de aprobar el siguiente posicionamiento con 
una vigencia indefinida, sobre la solicitud y concesión de becas al estudiantado 
universitario. 

Matrícula universitaria 

La Universidad Pública se sustenta con la participación de todos los miembros del Estado, 
como apuesta de nuestra sociedad por la formación, crecimiento y empoderamiento de las 
jóvenes. Una verdadera Universidad Pública debe basarse en los valores de universalidad 
y, por lo que reclamamos una educación superior realmente pública, sin copago, y de 
calidad. 

Actualmente, es el sistema de becas y ayudas de las administraciones públicas el que 
cubre esta necesidad, resultando imprescindibles para garantizar el derecho a la 
educación, independientemente de sus condiciones socioeconómicas. 

Consideramos que debe ser una prioridad del sistema de becas cubrir las necesidades de 
las estudiantes para acceder o mantenerse en el SUE. Entendemos la necesidad, en base a 
la creación de los presupuestos del Estado, de establecer un presupuesto fijo en becas, 
pero consideraríamos beneficioso la creación de un fondo en el que se depositara la 
cantidad sobrante cada año en caso de haberla, y del que se extrajera la cuantía necesaria 
en caso de no cubrirse todas las becas necesarias con la partida correspondiente. Si el 
fondo quedará en descubierto, se generaría un déficit que debería cubrirse aumentando la 
partida presupuestaria en los años subsiguientes. 

Sobre los criterios mínimos para acceder a las becas 

Según el Real Decreto de Becas, que determina las condiciones para la obtención de las 
becas de carácter general y de movilidad para estudiantado universitario y otros estudios 
superiores, en Medicina, es necesario obtener más del 80% de los créditos matriculados 
con más de un 5 de media o bien obtener al menos de ese 5 de media pero siendo 
necesario aprobar el 100% de las asignaturas matriculadas. 

De acuerdo con las peculiaridades del Grado de Medicina, ésta es la titulación con más 
carga lectiva y más créditos (360 ECTS); además, en todas las universidades en las que se 
hace distinción de cuota de matrícula, estos créditos son los de mayor cuantía económica. 
Por ello, consideramos estas condiciones inadecuadas y creemos necesario convenir un 
baremo propio que tenga en cuenta las características propias de nuestra titulación. 

Por ello, solicitamos que se rebajen los créditos necesarios matriculados en Medicina, 
equiparándolos al menos a los de las titulaciones técnicas: Superar el 65% de los créditos 
matriculados  equiparando con las carreras de ciencia, arquitectura e ingeniería o, en caso 
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de que no sea posible, el 80% con el resto de carreras de ciencias de la salud” 

El rendimiento académico del estudiantado no está solamente relacionado con las 
variables cognoscitivas y/o actitudinales, ni vinculado a condiciones demográficas como la 
edad o el género, sino que está intrínsecamente ligado a otros factores externos al 
estudiante, como las condiciones socioeconómicas de la unidad familiar de la que forma 
parte, del nivel educativo de sus progenitores y factores sociales que dependen del lugar 
donde resida. Estas ayudas son para conseguir una formación en sus mejores condiciones, 
por lo que se debería exigir su correcta inversión y asegurarnos de que la solicitante es 
capaz de aprovechar la ayuda percibida. Por esto deben tenerse en cuenta los resultados 
académicos como muestra de la capacidad y voluntad de la estudiante de usar la ayuda 
percibida en pos de su formación pero debería tenerse en cuenta también los factores 
económicos. 

Deberían tomarse medidas para asegurar la adecuada inversión de la ayuda, como aportar 
las becas en forma mixta con bonos destinados a fines concretos (transporte, material 
escolar, ...) y una parte de dinero de uso libre a usar por la estudiante. 

Consideramos que, aunque se da la posibilidad de solicitar la beca con menos de 60 
créditos matriculados, no es justo que el año siguiente sea un requisito superar el 100% 
de los créditos matriculados para solicitarla de nuevo. En el caso de las matrículas 
parciales, como estudiantes no contamos con la suficiente información para posicionarnos 
sobre estas.  

Trasladamos al Ministerio de Universidades nuestro deseo de conocer los datos 
disgregados por grados y cursos en los que se basa su decisión de exigir esa puntuación. A 
nuestro parecer no deben confundirse las becas de excelencia con las generales y de 
desplazamiento, el objetivo de las cuales es garantizar la igualdad de oportunidades. 

Finalmente, debe tenerse presente que las convocatorias de becas, hasta el momento, han 
partido de los criterios de renta del año anterior para interpretar la situación económica 
de una unidad familiar del curso para el que se solicita la beca o ayuda. Este criterio 
queda desfasado, ya que la situación económica de las familias puede empeorar con el 
tiempo y por tanto juzgar las necesidades económicas de un año con datos del año 
anterior significa que las convocatorias no cumplen su objetivo de garantizar el derecho a 
estudiar de cualquier persona. Para ello, distintas universidades han establecido medidas 
que palien esas consecuencias y que el estudiantado no se viera obligado a abandonar sus 
estudios por cuestiones económicas. Sin embargo, consideramos que se deben adaptar las 
convocatorias a estas nuevas circunstancias excepcionales, además de establecer una 
partida presupuestaria unificada que garantice a aquellas familias que durante el curso 
académico han visto modificada de forma negativa su situación económica, y por tanto 
que se ven incapaces de hacer frente al coste universitario. 

Por otro lado, consideramos que la estudiante que recibe esta beca no tiene la solvencia 
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económica suficiente como para hacer frente a la matrícula universitaria. El hecho de que 
se le exija la devolución de la cuantía variable de la beca en caso de no aprobar el 50% de 
créditos necesarios en el curso concreto en el que ha recibido la misma, nos parece 
adecuado. 

Creemos que, dado que las becas se conceden a partir de unos criterios específicos 
referentes a la media académica y a la renta del estudiante que la pide, no debe 
comprometerse el mantenimiento de la misma por las circunstancias posteriores a su 
concesión. Nos parecen suficientemente limitantes los criterios previos, como para añadir 
la presión de tener que cumplir más condiciones referidas a su rendimiento académico. 

Por lo tanto, el CEEM solicita: 

-​ Que las becas deben ser concedidas en primera matrícula con criterios basados en la 
realidad socioeconómica de cada estudiante, sin vulnerar a los estudiantes 
procedentes de otros grados cursados total o parcialmente con primera matrícula. No 
consideramos que esta movilidad entre grados sea motivo de exclusión en la beca, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos en el grado de origen. 

-​ Que las becas deben ser concedidas en segunda y posteriores matrículas con un 
criterio económico y la superación de los criterios de permanencia de la universidad 
donde se cursen los estudios. 

-​ Un presupuesto cerrado con un fondo de becas que cumpla con la demanda de las 
mismas y cubra la necesidad de las estudiantes, aportando el excedente a dicho 
fondo, con el fin de usarlo en caso de necesidad. 

-​ Que teniendo en cuenta que los criterios de renta son del año anterior, se tenga en 
cuenta la excepción de que una unidad familiar puede haber sufrido algún perjuicio 
económico en el año en curso. 

-​ Que deben revisarse los umbrales de renta familiar para ajustarlos a la realidad 
social, y establecer límites más amplios al umbral I (destinado a familias con mayores 
problemas económicos), considerado por el INE como umbral de riesgo de pobreza. 

-​ Que puedan optar también a beca las estudiantes a tiempo parcial al igual que el 
resto de estudiantes de forma proporcional al número de ECTS matriculados.   

Sobre la cuantía de las becas 

El sistema de becas debe tender a incrementar la cuantía percibida por cada becaria, así 
como el número de becarias. En el curso 2020/21, solo el 32,6% fueron beneficiarios de 
una beca general de la AGE o del País Vasco. El nivel de las ayudas españolas es también 
de menor cuantía que la de muchos países europeos de nuestro mismo nivel de 
desarrollo, por lo que opinamos que se deberían de aumentar tanto las cantidades 
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mínimas como máximas percibidas por las becadas.  

Además, consideramos que debería establecerse una fecha límite para la concesión y 
recepción de becas, que sea lo más breve posible y permita al estudiante organizarse 
económicamente los primeros meses de la universidad. 

En relación a las becas de carácter general convocadas anualmente por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional y las Comunidades Autónomas; rechazamos cualquier 
cambio en las cuantías marcadas en el curso 2013-2014 que supongan reducir la cuantía 
que recibe cada becaria o la partida presupuestaria general. Además, por lo anteriormente 
expuesto, solicitamos que se aumente la cuantía de cada becaria y la partida general. 

Solicitamos que se mantengan o restablezcan los componentes de ayuda de 
desplazamiento y ayuda de transporte urbano como en algunas de nuestras CCAA en 
forma de bonos de transporte  de periodo y trayecto específico, cuya eliminación 
discrimina injustamente a los becarios que necesitan emplear medios de transporte para 
desplazarse diariamente a su centro de estudios al igual que aquellas destinadas a la 
ayuda de aquellas estudiantes que se encuentran cursando sus estudios en un lugar 
distinto a su ciudad natal. 

Consideramos que sería positivo extrapolar a España el sistema utilizado en diversos 
países europeos y en algunas de nuestras CCAA, que concede ayudas al desplazamiento en 
forma de bonos de transporte que atiendan al periodo y el trayecto hasta el lugar de 
estudios, de modo que se asegure el buen aprovechamiento de los recursos. 

Sobre las becas de excelencia  

Encaminadas a reconocer el esfuerzo y el trabajo de las estudiantes. Son otorgadas por las 
Comunidades Autónomas, y únicamente valoran la nota académica para concurrir. 

Creemos que es importante que todas las CCAA ofrezcan dichas becas, evitando el 
detrimento de las becas generales y de desplazamiento. Además, defendemos que no 
deberían ser excluyentes de éstas, diferenciando así una situación de necesidad de un 
premio a la excelencia académica. 

Sobre los criterios de acceso a estas becas, solicitamos que las notas que se tengan en 
cuenta para otorgarlas se ajusten a un estudio de las notas medias de los Grados, de 
manera que sea equitativo y las estudiantes de cualquier Grado, independientemente de 
su dificultad, tengan la oportunidad de acceder a ellas. 

Sobre becas de equidad 

Constituyen una iniciativa dirigida a favorecer la igualdad de oportunidades entre las 
estudiantes universitarias mediante la minoración del precio del crédito universitario en 
función de la renta familiar en las universidades públicas. Se trata de becas concedidas 
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por las Autonomías, hoy en día por la Generalitat de Catalunya, y a las que actualmente 
no tienen acceso todos los estudiantes universitarios del país. 

Creemos que debería extenderse a la beca general ofrecida por el Estado, pasando de un 
criterio de punto de corte a un criterio de gradación. Además, pedimos que el umbral para 
percibir la totalidad de la ayuda no se modifique, evitando que las actuales becarias se 
vean afectadas. Dicha disminución del precio de la matrícula, proporcional a la renta 
familiar, permitiría a más estudiantes beneficiarse de ella. Adicionalmente, si esta beca se 
ofrece a nivel estatal, permitirá a las CCAA destinar el presupuesto a las otras becas. 

Por otro lado, a principios del curso 2017-2018, surgió de la Junta de Andalucía una 
bonificación de matrícula para aquellas estudiantes que no obtuvieron la beca de Régimen 
General del MECD. Esta bonificación es aplicada a la matrícula del curso a realizar 
llevando a cabo un 99% de descuento en el precio de aquellos créditos equivalentes a los 
aprobados en primera matrícula del curso anterior. Siendo aplicable sólo a estudiantes de 
cursos iguales o superiores a segundo. 

Creemos que es una iniciativa que debería ser adoptada por los Gobiernos de las distintas 
CCAA pues además de ser una propuesta que favorece el acercamiento a una universidad 
totalmente pública, promueve la mejora del rendimiento académico del estudiante. 

Sobre las becas de movilidad 

Solicitamos que la información ofertada al estudiantado en lo referente a las becas y 
forma de acceso sea más amplia, que se facilite a los estudiantes la convalidación de 
asignaturas, etc. Sobre todo teniendo en cuenta que la mentalidad con la que se concibió 
el EEES fue la de favorecer la movilidad con la homogeneización de los planes de estudio. 

Se propone que se aumente el número de becas de carácter general y de movilidad en 
global para todas las titulaciones. 

Nos reiteramos en mostrar un total desacuerdo con la eliminación de las becas Movilidad 
Nacional, y la reducción en la cuantía de las becas Erasmus. Estas medidas se han tomado 
con razones económicas que van en detrimento de la formación de las estudiantes de 
Medicina, ya que, tal y como expone el EEES, la movilidad es fundamental para adquirir 
una formación más completa y global. Por ello creemos que tal medida no estaría 
justificada. 

En relación con las Becas Erasmus, consideramos que la modificación de la cuantía 
percibida y la duración genera un agravio comparativo en función de la capacidad 
económica; pudiendo llevar a cabo un plan de movilidad sólo aquellas familias con una 
renta alta. Por otro lado, no podemos tolerar que la aceptación o negación del convenio 
Erasmus por parte del estudiante sea anterior al conocimiento de la adjudicación de la 
beca. No se puede afrontar este tipo de decisiones sin la seguridad de saber que haya 
medios y recursos para poderlas llevar a cabo hasta el final. 

40 
 



XCVI  Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina  
 

Autónoma de Madrid y Complutense de Madrid, Marzo 2024  
 

Solicitamos que se equiparen las dotaciones económicas aportadas por las CCAA al total 
de la beca, ya que actualmente existen diferencias, y que las cuantías de las Becas 
Erasmus y Séneca atiendan no sólo al nivel de vida del país elegido, sino valorando 
también la ciudad de destino. 

Sobre las becas de investigación 

Dada la importancia de la investigación en la profesión médica, como una de las ramas de 
la misma, que se ha de fomentar que a las estudiantes universitarias se les facilite el 
acceder a la actividad investigadora. Por ello, creemos que se han de promocionar becas 
que introduzcan al estudiantado en este aspecto, aumentando el número y la cuantía de 
becas ya existentes, como las de cooperación en departamentos universitarios. Y de igual 
manera promover más activamente la divulgación de información sobre estas; ya que 
muchas estudiantes no conocen su existencia, la forma de acceder a las mismas o los 
beneficios que pueden ofrecerles. 

Sobre las becas de Cooperación Internacional 

Consideramos que las universidades deben promover, la posibilidad de realizar 
actividades para la cooperación internacional. Por un lado, mediante la implementación 
de proyectos propios acreditados y reconocidos y, por otro, facilitando la firma de 
acuerdos y convenios con asociaciones externas. 

Observatorio de Becas y Ayudas 

Mediante el Real Decreto 1220/2010, se crea el Observatorio Universitario de Becas, 
Ayudas al Estudio y Rendimiento Académico con la principal función de “elaborar 

estadísticas e informes que contribuyan a mejorar la eficiencia y transparencia del sistema 
de becas y ayudas universitarias” y en cuyo funcionamiento deberá contar con la 
participación de los agentes sociales y de las estudiantes.  

Finalmente, mediante el Real Decreto 1220/2010, de 1 de octubre, por el que se crea el 
Observatorio Universitario de Becas, Ayudas al Estudio y Rendimiento Académico, se 
aprobó su creación y la designación de sus funciones principales. 

Por lo tanto, CEEM solicita: 

-​ El cumplimiento del artículo 4.5 del Real Decreto 1220/2010, de 1 de octubre, por 
el que se crea el Observatorio Universitario de Becas, Ayudas al Estudio y 
Rendimiento Académico, en el que se obliga a la celebración del Pleno dos veces 
al año. 

-​ Que se renueve la composición del Observatorio de Becas, Ayudas al Estudio y 
Rendimiento Académico conforme al artículo 4.2 del Real Decreto 1220/2010 para 
que pueda ser convocado y retome las labores encomendadas en el artículo 43.3 
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del RD 1791/2010, 30 de diciembre, del Estatuto del Estudiante, y en el artículo 2 
del RD 1220/2010 

-​ Tener en cuenta la opinión de la STS 5451/2016, del 5 de diciembre de 2016; el 
cual estipula que el Observatorio de Becas, como órgano de confluencia social, 
debe revalorizar su importancia en un procedimiento que no puede ser calificado 
de “mera formalidad”, puesto que los dictámenes que el propio Observatorio de 
Becas realiza tienden a garantizar la efectividad de los derechos de los 
ciudadanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

42 
 



XCVI  Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina  
 

Autónoma de Madrid y Complutense de Madrid, Marzo 2024  
 

Referencias 

1.​ Real Decreto 117/2023, de 21 de febrero, por el que se establecen los umbrales de 
renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio para el 
curso 2023-2024, y se modifica parcialmente el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio 
personalizadas. 

2.​ Orden EDU/2098/2011, de 21 de julio, por la que se convocan becas de carácter 
general y de movilidad para el curso académico 2011-2012, para estudiantes de 
enseñanzas universitarias Global Consensus for Social Accountability of Medical 
Schools, diciembre 2010. 

3.​ Resolución de 13 de marzo de 2024 de la Secretaría de Estado de Educación por la 
que se convocan becas de carácter general para el curso académico 2024-2025 
para estudiantes que cursen estudios postobligatorios. 

4.​ BOCM orden 2386/2013 publicado el 02/09/13. 
5.​ Hernández Armenteros, Juan; Pérez García JA. La Universidad Española en cifras. 

Available from: http://www.crue.org/Publicaciones/Documents 
/UEC/LA_UNIVERSIDAD_ESPANOLA_EN_CIFRAS_13-14.pdf 

6.​ Orden 3375 del BOPV (Boletín Oficial del País Vasco) de 27 de julio de 2015, de la 
Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se convocan 
becas para realizar estudios universitarios y otros estudios superiores en el año 
académico 2015-2016, ayudas destinadas a sufragar los gastos de transporte de 
los estudiantes con especiales dificultades de movilidad, y becas de excelencia 
académica para reconocer y premiar al alumnado universitario de alto 
rendimiento. 

7.​ ORDEN del BOPV (Boletín Oficial del País Vasco) de 20 de junio de 2023, del 
Consejero de Educación, por la que se convocan becas para realizar estudios 
universitarios y otros estudios superiores en el año académico 2023-2024, y 
ayudas destinadas a sufragar los gastos de transporte para estudiantes con 
discapacidad física o psíquica y especiales dificultades de movilidad. 

8.​ http://www.eldiario.es/sociedad/Espana-ayudas-estudio-tercio-OCDE_0_47490297
2.html  

9.​ Real Decreto 1220/2010, de 1 de octubre, por el que se crea el Observatorio 
Universitario de Becas, Ayudas al Estudio y Rendimiento Académico. 

 

43 
 



 

 

 

 

Posicionamiento de Docencia 
XCV JEEM Universidad de Castilla- 
La Mancha, Albacete, Octubre 2023 
 

 

 
 
 
 
 
 

Secretaría General  

44 



XCV Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina  
 

Universidad de Castilla-La Mancha, Albacete, Octubre 2023 

 
La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todo el estudiantado de Medicina de España, en la sesión celebrada el 
19 de octubre de 2023 en las XCV Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina 
celebradas en la Universidad de Castilla-La Mancha, Albacete, adoptó el acuerdo de 
aprobar el siguiente posicionamiento sobre Docencia en el Grado de Medicina. 

El aprendizaje de la Medicina abarca dos esferas diferentes entre sí, pero ambas 
imprescindibles para la formación como futuros profesionales sanitarios. Por ello, desde el 
CEEM demandamos los siguientes aspectos en relación al mismo:  

Sobre Docencia Universitaria 

Desde el CEEM consideramos que, dado que gran parte de nuestra formación se desarrolla 
en el plano teórico, tenemos que formar parte activa de él y reivindicar las mejoras que 
consideramos necesarias en el sistema. 

Proponemos una metodología basada en la evidencia, por lo que defendemos que:  

-​ Nuestra formación se centre en los conceptos más relevantes de la Medicina, 
garantizando un conocimiento integral como médicas generales a lo largo de esta. 

-​ Se proporcione material al estudiantado para favorecer y fomentar el estudio 
facilitando así su aprendizaje. 

-​ Los seminarios recuperen su función como método para dar una perspectiva  
integradora de los conocimientos adquiridos ajustándose además al número 
máximo de estudiantes establecido por Bolonia1. De esta manera, se prescindiría 
de su uso como clases magistrales que incrementan la carga docente de la 
asignatura. 

-​ Se incentive el uso de metodologías docentes alternativas a las convencionales, 
tales como el Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)2,3 –un sistema de 
aprendizaje en el que los estudiantes adquieren los conocimientos al implicarse 
de forma activa en tareas y casos basados en problemas de la vida real–. 

-​ La simulación pase a tener un papel más relevante en nuestro aprendizaje, ya que 
aporta aspectos prácticos que de otra manera, no se podrían adquirir4. 
Consideramos que es una herramienta complementaria, pero no sustitutiva, a 
nuestra formación clínica. En base a ello pedimos que fomente a través de la 
creación de aulas de simulación, y en el caso de que no fuera posible, dar la 
posibilidad de acceder a los centros de simulación de los hospitales. 

En referencia a los planes de estudio, proponemos:  

-​ La unificación de los criterios de convalidación para facilitar así la movilidad de los 
estudiantes entre las universidades del estado. Para ello, sugerimos la publicación 
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de tablas expositivas que especifiquen qué asignaturas podrían ser conmutadas, 
en función de las diferentes materias que ha cursado el estudiante en su 
universidad de origen. 

-​ El estudio en mayor profundidad sobre aspectos que podrían modificarse de los 
planes de estudio, adecuándose a la realidad del sistema sanitario actual. 

-​ Que el último curso sea dedicado únicamente a cursar el rotatorio, realizar el TFG 
y a la preparación de la ECOE. Con ello, se mejoraría la práctica del estudiante y 
facilitaría la incorporación del estudiante al sistema de especialización. 

Dada la pluralidad de lenguas existentes en el territorio nacional, defendemos: 

-​ Que en todas aquellas facultades que se encuentren en territorios con Lenguas 
Cooficiales se asegure la posibilidad de recibir toda la enseñanza de la medicina 
en cualquiera de las dos lenguas. Para ello, dichas facultades deberán presentar 
dos modalidades (una en castellano y otra en la lengua cooficial propia de la C. A.). 

-​ Que las facultades deberán llevar a cabo los mecanismos necesarios para la 
implantación y mantenimiento de las dos modalidades, favoreciendo y 
promoviendo la buena relación entre ambas y garantizando una calidad y 
competencias equivalentes en cualquiera de ellas. 

Por último, como estudiantes entendemos el papel tan importante que tiene el 
profesorado en nuestro aprendizaje, por lo que consideramos: 

-​ Que para estar habilitado para poder ejercer Docencia Universitaria en Medicina 
debería valorarse la obtención de un Doctorado y/o una larga experiencia clínica 
(criterios actuales de la ANECA). En caso de ser necesario, el estudiantado valoraría 
positivamente la realización de un máster habilitante para suplir la falta de 
docentes. 

-​ Que se garanticen las suficientes plazas de personal docente e investigador, 
acorde a las necesidades específicas de cada centro y sus numerus clausus, en pro 
de conseguir una docencia de calidad, garantizando una tasa de reposición 
adecuada y cubriendo así las jubilaciones. 

-​ Que un buen sistema de elección del profesorado debería de tener en cuenta tanto 
la parte del currículum profesional como una valoración por parte del 
estudiantado durante un periodo de prueba, ya que este será el principal 
beneficiario de esta medida. 

-​ Que se fomenten los sistemas de evaluación del profesorado a través de encuestas 
al estudiantado en las que se evalúen aspectos relacionados con la docencia. 
Creemos necesario que se garantice la repercusión de las mismas en cuanto a la 
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metodología docente del profesorado por medio de auditorías en las que se 
valoren dichas encuestas.  

-​ Que se potencie la formación de las profesoras a través de cursos que les permitan 
mantenerse al día en nuevas metodologías docentes, educación médica en general 
y todas aquellas competencias que atañen a una docente. 

-​ Que en los Hospitales y Centros de Salud Universitarios, y centros sanitarios 
adscritos a la universidad, se establezca por imperativo legal que todas las 
facultativas que trabajen en el centro sean formadas y consideradas docentes 
clínicas, estando capacitadas para tutelar estudiantes, con lo que se conseguiría un 
aumento de las plazas de rotación solucionando así los problemas relacionados 
con el número de docentes adscritas a profesor. Se deberá garantizar en todo 
momento la calidad de las prácticas.  

-​ Que se potencie el papel de las Médicas Interno Residentes (MIRes) en nuestra 
formación dándoles la oportunidad de esta manera de complementar su formación 
como médicas a través de un sistema que regule esta actividad. Además, esta 
labor debería estar reconocida tanto económica como laboral y profesionalmente. 

Dado que en la mayoría de facultades de Medicina el test de respuesta múltiple es un 
método generalizado para la evaluación de nuestras asignaturas5, pedimos que se 
garantice su calidad, se publique después de cada examen un análisis estadístico del 
comportamiento del grupo y un análisis psicométrico de las preguntas siguiendo los 
criterios de la Guía Pedagógica de la OMS, que sirva para mejorar la calidad de la 
evaluación de cara a futuro. 

Sobre la Docencia Clínica 

Según la Orden SSI/81/2017, de 19 de enero, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, se establece que el 
número máximo de personas en formación de presencia física ante el paciente no podrá 
exceder de cinco, teniendo en cuenta que sólo podrán ser hasta un máximo de tres 
residentes y tres estudiantes6. Desde el CEEM reivindicamos la importancia del 
cumplimiento de esta ley, y denunciamos aquellas situaciones en las que no se cumple.  

Desde el CEEM consideramos que debido a que la práctica clínica es parte indispensable 
de nuestra formación como médicas, debemos ser parte más activa en ella. 

Dada la importancia del aprendizaje aplicado en nuestro grado, desde el CEEM 
reivindicamos la presencia de prácticas clínicas desde el inicio de la carrera, fomentando 
así el asentamiento de los conocimientos teóricos.  
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Sobre las rotaciones y prácticas clínicas, solicitamos: 

-​ Que debería haber prácticas clínicas de todas las asignaturas que se imparten de 
manera teórica. En caso de no poder, el número mínimo de prácticas clínicas 
debería ser de 30 especialidades a lo largo de la carrera. 

-​ Que las estudiantes no deberían tener acceso a las historias clínicas de las 
pacientes mediante su propia clave. Sin embargo, las tutoras deberían compartir la 
información imprescindible para poder completar las historias clínicas desde su 
cuenta/ordenador. 

-​ Que se organicen de forma previa a la llegada de las estudiantes y acorde al plan 
de estudios del grado, dotándolo de la información de los objetivos y 
competencias a alcanzar durante la misma. 

-​ Que se asigne una profesional de la especialidad como tutora de prácticas, aunque 
no se limite a la estudiante a trabajar sólo con ésta.  

-​ Que la evaluación de las prácticas sea realizada por la tutora asignada a la 
estudiante para la asignatura correspondiente y por la coordinadora de la misma, 
según los criterios establecidos en el plan docente de ésta. 

Sobre la inclusión del estudiantado en la práctica hospitalaria, reivindicamos: 

-​ Que se incluya a las estudiantes en las actividades docentes e investigadoras de la 
Unidad Docente Sanitaria que se desarrollen durante el curso de sus prácticas. 

-​ Que el estudiantado debería recibir formación multidisciplinar en el ámbito de las 
Ciencias de la Salud (Medicina, Enfermería, Fisioterapia, Farmacia, Logopedia, 
Nutrición, etc.). El fin que buscamos es crear un sentimiento de equipo entre las 
futuras profesionales sanitarias desde el seno educativo y así focalizar el beneficio 
en la paciente. Para ello, proponemos prácticas mixtas, donde no se formen sólo 
médicas sino que lo haga el estudiantado de carreras de Ciencias de la Salud con 
obligación de aprender las habilidades que son compartidas.  

Como propuestas de mejora a los métodos de evaluación de las diferentes actividades que 
se realizan durante la carrera proponemos: 

-​ Que se debe realizar el ECOE de manera obligatoria e igual en todas las facultades 
del estado, en sexto curso.  

-​ Que, hasta entonces, se establezcan unos criterios mínimos exigibles en 
todas las facultades que incluyan el número, tipo de estaciones y los 
criterios de evaluación.  

-​ Que se incluyan competencias transversales siguiendo un modelo biopsicosocial, 
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que tenga en cuenta la perspectiva social y personal de las pacientes además de 
lo puramente biológico. Que, como herramienta complementaria a la evaluación 
práctica, en algunas facultades se realizan los conocidos como mini-ECOEs, con 
una extensión más reducida. Sin embargo, no hay consenso entre las estudiantes 
sobre la implantación de los mismos en el grado. 

-​ Que se valore la posibilidad de realizar Mini-CEX estandarizados después de las 
prácticas en cada especialidad, abarcando aspectos esenciales en el trato con el 
paciente tales como: historia clínica, anamnesis, exploración física, lenguaje no 
verbal. 

Sobre el hospital solicitamos: 

-​ La adopción de criterios de acreditación basados en estándares avalados 
internacionalmente por organizaciones con experiencia en el campo de la 
Educación Médica para establecer la Unidad Docente Sanitaria.  

-​ Que en cualquier Unidad Docente Sanitaria exista un área específica de docencia 
dentro de las mismas, coordinada por la Universidad y la Institución sanitaria 
correspondientes. Sus objetivos serían velar por la correcta distribución y 
adaptación del estudiante, contando con personal destinado para esa función, con 
el objetivo de ayudar a la integración de todas las partes implicadas. 

-​ Que en dicho área deberían existir recursos docentes y pedagógicos para el 
estudiante y un espacio físico donde llevar a cabo actividades relacionadas con la 
docencia. 

Sobre los convenios entre universidades y hospitales, centros de salud y universitarios:     

-​ Que se garantice la adscripción de una única universidad a un hospital 
universitario para la impartición de una misma titulación; y que esta se haga sin 
excepciones y se priorice la adscripción de las universidades públicas sobre las 
privadas a la hora de realizar convenios con las instituciones hospitalarias 
públicas7. 

-​ Que se evite la masificación de los hospitales universitarios a través de una buena 
planificación y coordinación, si fuera necesaria entre las diferentes facultades, de 
las prácticas clínicas. 

-​ Que el establecimiento de nuevos convenios entre facultades con instituciones 
sanitarias no repercuta en la sustracción de recursos de las facultades previamente 
convenidas. Exigimos que, antes del planteamiento de la creación de una nueva 
facultad, se considere exhaustivamente la viabilidad de la misma en materia de 
disponibilidad de instituciones sanitarias para la realización de las prácticas 
clínicas. 
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Sobre el Estatuto del Estudiante Sanitario en prácticas  

En el Real Decreto-Ley 2/2023 de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de 
derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de 
un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones, se recoge en su 
disposición adicional quincuagésima segunda, la “inclusión en el sistema de Seguridad 
Social a los alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas académicas externas 
incluidas en programas de formación”.8 

Desde el CEEM consideramos necesaria una regulación a nivel nacional de nuestra 
situación en las prácticas curriculares externas en los centros sanitarios, mediante un 
Estatuto del Estudiante Sanitario en Prácticas. Esta regulación debería establecer los 
derechos y deberes del estudiantado de Medicina, entre otras titulaciones sanitarias, 
durante sus prácticas clínicas, al igual que los derechos y deberes de tutores de prácticas 
y personal sanitario. 

El estudiantado de Medicina, dadas las características intrínsecas de gran cantidad de 
prácticas asociadas a los Grados de Ciencias de la Salud, expone: 

-​ Que se defina el marco legal de la estudiante en la realización de las prácticas, 
especificando mejor la responsabilidad, civil o penal, que se tiene en prácticas. 

-​ Que se muestre una mayor transparencia en las medidas que se tomen para así 
poder ampliar nuestra formación de un tema que resulta tan relevante, pero a su 
vez, tan desconocido; dado el contexto actual de desinformación generalizada del 
estudiantado de Medicina, consideramos oportuno que las instituciones 
competentes y organismos públicos. 

-​ Estamos a favor de que las prácticas del grado de Medicina sean cotizadas y 
remuneradas únicamente durante el rotatorio clínico (generalmente realizado en 
el sexto curso).  

-​ Que la cotización no tenga consecuencias negativas en nuestra formación ni en las 
diferentes ayudas recibidas por verse reducido el número de horas de prácticas y/o 
servicios y especialidades por los que rotamos y que el pago correspondiente al 
estudiantado no recaiga de forma directa en el estudiantado ni en el precio de la 
matrícula. 

-​ Que se continúe siendo una integrante más de la Unidad Familiar 
administrativamente, con el fin de poder mantener el acceso a prestaciones y 
servicios de otros miembros legales de tu Unidad Familiar, como por ejemplo 
mutualidades o aseguradoras tipo MUFACE, ISFAS y MUGEJU o el acceso a becas.  

-​ Que se establezca un procedimiento que facilite la gestión de este proceso, con el 
fin de coordinar a los organismos implicados y garantizar la seguridad académica 
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del estudiantado. 
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todo el estudiantado de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
13 al 17 de octubre de 2020 en las LXXXVIII Jornadas Estatales de Estudiantes de 
Medicina, las cuales se llevaron a cabo de forma telemática, adoptó el acuerdo de aprobar 
el siguiente posicionamiento con vigencia definida, sobre la Educación Médica en tiempos 
de pandemia. 

Sobre la docencia telemática 

La situación de confinamiento derivada de la pandemia por COVID-19 motivó una 
transición forzosa y acelerada hacia una docencia que pasó de ser predominantemente 
presencial a totalmente telemática. En el curso académico 2020/2021, las 
recomendaciones sanitarias de distanciamiento social y limitación de aforos obligan a 
continuar con una docencia que combina ambas modalidades: presencial y telemática.  

En esta línea, consideramos prioritario que se supla al estudiantado con los recursos 
materiales necesarios para poder realizar un seguimiento adecuado de la docencia en su 
modalidad telemática, especialmente a aquellos estudiantes que sufran una situación de 
especial vulnerabilidad. 

Serán las universidades quienes deberán suplir al estudiantado con los recursos 
materiales necesarios para poder realizar un seguimiento adecuado de la docencia en su 
modalidad telemática a los estudiantes que sufran una situación de especial 
vulnerabilidad. 

Asimismo, consideramos fundamental que se proporcione al profesorado la formación 
adecuada tanto en términos tecnológicos como pedagógicos en materia de educación 
médica, puesto que el nuevo modelo de docencia (docencia síncrona híbrida)  frente al 
que nos encontramos pone en jaque también las estrategias pedagógicas convencionales.  

Por otro lado, consideramos que, en la actual situación de emergencia sanitaria y dada la 
existencia de grupos de riesgo entre los cuales pueden encontrarse miembros del 
estudiantado, la asistencia tanto a las horas teóricas presenciales, obligatorias o no, como 
a las prácticas no clínicas con carácter presencial y obligatorio, debería poder ser 
dispensada en formato telemático para los estudiantes que sean parte de uno de los 
denominados "grupos de riesgo" para la COVID-19.  

Igualmente, instamos a la comunidad educativa a avanzar en la digitalización de la 
docencia en pos de la adquisición de metodologías docentes innovadoras que incorporen 
en el aprendizaje y formación del estudiantado los recursos tecnológicos que las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) ofrecen.   

Consideramos que la pandemia y la transición forzosa a la modalidad telemática han de 
ser vistos como una oportunidad para emprender cambios en materia de educación 
médica.  
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Por otro lado, creemos necesario desarrollar nuevas estrategias pedagógicas que sirvan 
para atender a la nueva modalidad síncrona de aprendizaje a distancia a la que nos 
enfrentamos en este curso 2020/2021 y que estas estrategias de innovación docente, 
incluyendo las actuales alternativas de seguimiento telemático de las clases presenciales, 
perduren tras la situación de pandemia por COVID-19. 

Sobre las prácticas del grado en Medicina 

Otra de las partes de la formación médica que se ha visto afectada con la pandemia han 
sido las prácticas clínicas y la formación práctica. La situación de confinamiento y crisis 
sanitaria del curso 2019/2020 obligó a cancelar las prácticas clínicas de todos los niveles 
y adaptar la adquisición de dichas competencias clínicas a un formato telemático basado 
en la simulación y en la creación de entornos digitales. Desde el CEEM, solicitamos a las 
facultades la incorporación de tecnologías de simulación para mejorar nuestra formación 
práctica, especialmente en estos momentos de incertidumbre en cuanto a nuestra 
asistencia a los centros sanitarios. No obstante, consideramos que todas estas estrategias 
docentes han de ser complementarias a las prácticas clínicas y, en ningún caso, servir de 
reemplazo o sustitución de las mismas.  

Consideramos que las prácticas clínicas del estudiantado son de vital importancia en la 
formación como profesionales sanitarios y por ello, desde el CEEM solicitamos:  

-​ Que, en caso de restringirse el acceso de personas a los centros de salud y 
hospitalarios y se requiera la suspensión de algunas de las prácticas clínicas, el 
estudiantado de sexto curso (o aquel curso en que las prácticas alberguen un 
mayor volumen de créditos) tenga un carácter prioritario en lo que concierne a la 
NO suspensión de sus rotatorios. 

-​ Que la suspensión por parte de las autoridades competentes de las prácticas 
clínicas no debe suponer la pérdida del curso académico bajo ningún concepto.  

-​ Que las prácticas clínicas que se pierdan por motivos de suspensión de las mismas 
por parte de las autoridades competentes no sean recuperadas con carácter 
obligatorio fuera del calendario del curso académico, salvo si es estrictamente 
necesario para podernos graduar y hasta cumplir el mínimo necesario para ello.  

-​ Que las prácticas clínicas que se puedan perder a raíz de la situación 
epidemiológica puedan ser recuperadas con carácter optativo y en períodos 
consensuados entre estudiantado y hospital. 

-​ Las prácticas clínicas se encuentran inmersas en el programa de competencias del 
plan de estudios. Por ello, solicitamos que las prácticas tengan un fin formativo y 
no estrictamente de apoyo al personal sanitario del centro asistencial en el que se 
encuentre el estudiante.  Estas labores de apoyo al personal sanitario sí podrán 
tener cabida en programas de voluntariado optativos y elegidos libremente por el 
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estudiantado.  

-​ Que en la organización de las prácticas se ha de considerar prioritaria la seguridad 
del estudiante, conllevando la misma la seguridad del paciente y del resto de 
profesionales sanitarios. Para ello, pedimos que se proporcione la formación 
adecuada de manera previa a la incorporación a las prácticas y los medios de 
protección individual necesarios al estudiantado durante el desarrollo de las 
mismas.  

Sobre la Evaluación de Competencias Objetiva Estructurada (ECOE) 

La ECOE (evaluación de competencias objetiva estructurada) es un examen de habilidades 
que da la oportunidad de “ejercer” como médicos ante pacientes simulados e interpretar 
pruebas, plantear diagnósticos y ofrecer tratamientos en situaciones equiparables a las de 
la práctica clínica habitual. 

En caso de que la ECOE telemática fuera obligatoria, consideramos que su formato debería 
ser una plataforma de interacción de casos clínicos. Proponemos que esta adaptación al 
formato telemático se realice sin que se pierdan las garantías y los objetivos de la prueba 
con carácter presencial.  

Asimismo, proponemos la realización de pruebas tipo ECOE o mini-CEX como evaluación 
continuada a lo largo del curso de 6º y de los diferentes rotatorios, complementarias al 
ECOE final. Estas pruebas tienen un valor evaluativo así como formativo. De esta manera, 
si el ECOE de final de curso no se pudiera llevar a cabo por alguna cuestión, se podría 
contar con la calificación de estas otras pruebas de evaluación continuada para suplirla. 

Sobre la gestión 

Respecto a los protocolos de incorporación en los hospitales y seguimiento, solicitamos 
condiciones similares a las del personal sanitario trabajador del hospital en cuanto a 
realización de PCR u otras pruebas. Así mismo, pedimos que se nos enseñen y expliquen, 
previos a nuestra entrada a los diferentes servicios, los protocolos COVID de los mismos, y 
que se nos aporten los materiales necesarios para cumplirlos. 

Por otro lado,  consideramos fundamental que las Facultades cuenten con planes de 
prevención sólidos y conocidos por parte de toda la comunidad educativa que garanticen 
el cumplimiento de las medidas higiénico-sanitarias vigentes.  

Proponemos la creación de comités de gestión local para el seguimiento de la situación 
epidemiológica y de los contagios entre el estudiantado, así como de otras medidas que 
puedan irse tomando a lo largo del curso académico. Para ello, consideramos 
imprescindible la inclusión del estudiantado en dichos comités.  

Sobre la evaluación  

56 
 



LXXXVIII Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina  
 

Universidad de Alcalá, Octubre 2020 
 

En cuanto a la evaluación en tiempos de pandemia se han producido diferencias respecto 
a las metodologías de evaluación habitual. En esta línea, consideramos que, en los casos 
en los que tengan que llevarse a cabo adaptaciones telemáticas o a distancia para 
garantizar la evaluación estas deberán mantener los principios por los que se rige una 
evaluación de calidad: validez, confiabilidad, impacto educacional, aceptabilidad y coste.  

En relación al impacto educacional de la evaluación, defendemos las ventajas que 
proporciona la evaluación telemática en cuanto a retribución inmediata de resultados y 
capacidad de autoevaluación de la calidad de la prueba e instamos a la comunidad 
educativa a explotar estas herramientas tecnológicas aún cuando la evaluación sea 
presencial.  

Igualmente, consideramos que se ha de garantizar el derecho del estudiante a la revisión 
del examen aunque la evaluación se realice en formato telemático. 

Por otro lado, en la medida en la que se tengan que realizar adaptaciones al formato de 
evaluación planteado en su modalidad presencial, consideramos que las mismas han de 
ser consensuadas entre estudiantado y profesorado, defendiendo con ello el principio de 
aceptabilidad de la prueba.  

En cuanto a los mecanismos y herramientas empleados para la evaluación telemática y 
teniendo en cuenta el artículo 18.2 de la Constitución Española que recoge la 
inviolabilidad del domicilio, solicitamos que, de implantarse un sistema de proctoring 
para salvaguardar la calidad de la evaluación, se haga de forma que respete la intimidad 
del estudiante.  

Por otro lado, consideramos prioritario que no se penalice al estudiante por las posibles 
dificultades tecnológicas que se puedan experimentar en la realización de la prueba 
online (fallos en la conexión, en la plataforma…) 

Finalmente, teniendo en cuenta la situación epidemiológica actual y los protocolos de 
actuación frente a casos positivos en COVID-19 y contactos de los mismos, solicitamos 
que se asegure el derecho a evaluación del estudiante que se encuentre confinado por 
razones de Salud Pública en los casos en los que dichas pruebas de evaluación coincidan 
con el período en que el mismo se encuentra en cuarentena.  

Sobre la responsabilidad y el compromiso del estudiantado 

Debido al compromiso social que adquirimos desde el momento en el que iniciamos 
nuestra formación en medicina nos convertimos en Agentes de Salud. Es por ello que 
desde el CEEM instamos a todo el estudiantado de medicina a comportarse como tal, 
dando ejemplo de medidas de prevención de la pandemia que vivimos y colaborando 
como agentes de salud cuando sea necesario.  
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todo el estudiantado de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
22 al 25 de octubre de 2014 en las LXXIII Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina, 
las cuales tuvieron lugar en la Universitat de València, adoptó el acuerdo de aprobar el 
siguiente posicionamiento con vigencia indefinida, elaborado por su Comisión de 
Educación Médica sobre el Espacio Europeo de Educación Superior. 

Consideraciones generales 

La adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior puede suponer, sin duda, un 
importante avance para los estudios de medicina. Sin valorar sus implicaciones en otras 
titulaciones, consideramos que la internacionalización, la promoción del aprendizaje a lo 
largo de la vida y el hecho de centrar en el estudiante el proceso formativo, son pilares 
fundamentales en la enseñanza de la medicina en el siglo XXI. 

En un momento en el que todas las Facultades de Medicina de nuestro Estado han 
implantado los nuevos planes de estudio, consideramos fundamental que se haga especial 
hincapié en los principios que llevaron a la firma de la declaración de la Sorbona, la 
declaración de Bolonia y consiguientes declaraciones. 

La adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior se ha llevado a cabo en  paralelo 
a un creciente movimiento global por la necesidad de cambio en los modelos de 
Educación Médica. El EEES implica ante todo la instauración de un marco competitivo 
dentro y fuera de Europa. Por ello invitamos a los distintos agentes sociales, y en especial 
a las Facultades de Medicina, a realizar un esfuerzo para mantenerse al día respecto a las 
distintas pruebas que la investigación en Educación Médica va produciendo. Sólo de esta 
manera, conseguiremos una plena adaptación a los fines del EEES y una formación médica 
de calidad. 

Sobre el Título de Médico 

Exigimos el reconocimiento de un título único e integrado de 360 bajo la denominación 
de “Título de Médico”. 

Desde la publicación del BOE en febrero de 2014, las Universidades han de solicitar la 
adscripción de sus títulos al Consejo de Universidades a través de la Secretaría de dicho 
Órgano para su tramitación. 

Pedimos que se lleve a cabo este trámite por todas las Facultades de medicina y que se 
asegure el cumplimiento de las condiciones requeridas por la ANECA y agencias 
autonómicas, de manera no se establezcan diferencias entre los títulos otorgados por las 
distintas facultades. 

Para la evaluación del Máster mediante la realización de una prueba de habilidades 
clínicas y comunicación, exigimos que previamente en todas las Facultades de Medicina, 
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se establezca una adaptación curricular a sus contenidos, así como la presencia de los 
recursos necesarios para la adquisición de las habilidades requeridas, siendo éstos iguales 
en todas las Facultades. A su vez, creemos que debiera evaluarse como apto o no apto 
para evitar agravios comparativos entre facultades. 

Sobre la formación acerca del Espacio Europeo de Educación Superior 

Consideramos de vital importancia una buena formación y adaptación del personal 
docente al EEES, como bien se está llevando a cabo en algunos centros. Recomendamos 
que desde la Conferencia Nacional de Decanos de Facultades de Medicina (CNDFM) y 
desde las propias Universidades se fomente la formación extracurricular de los docentes 
con el fin de llevar a cabo el correcto desarrollo de los nuevos planes de estudio. 

Asimismo, reclamamos campañas de formación de los alumnos en el Espacio Europeo de 
Educación Superior. Se hace estrictamente necesario que los alumnos entiendan y se 
involucren en la formación de Grado, entendiendo a los estudiantes como el sujeto activo 
y central de la formación. 

Sobre la extinción de los estudios de Licenciatura 

Dada la extinción progresiva de los Planes de Estudio de Licenciatura, solicitamos el 
estudio y aplicación de una serie de medidas que velen por el justo reconocimiento, a 
todos los niveles, de los últimos licenciados, evitando así agravios comparativos entre 
licenciatura y grado. 

Para evitar diferencias, tanto a nivel laboral como respecto al acceso a los estudios de 
Doctorado, entre Licenciados y Graduados y Másteres en Medicina, solicitamos la 
categoría académica de Máster de manera homogénea en todo el Estado sin necesidad de 
realizar tiempo de formación adicional. En cuanto a los estudios de Doctorado, solicitamos 
mantener para los Licenciados los antiguos criterios de acceso al mismo. 

Sobre las guías docentes 

Entendiendo las Guías Docentes como el contrato profesor-alumno y la herramienta clave 
para conocer cómo va a ser la formación y evaluación del estudiante de Medicina en cada 
materia concreta, reclamamos su concreción y pedimos que se realice un estudio 
comparativo de las Guías Docentes de las Facultades de Medicina españolas. Asimismo, 
creemos necesaria la creación de un modelo básico, común y de mínimos que contemple 
la idiosincrasia de cada asignatura/departamento y que no lleve a confusión al alumnado 
entre grupos y entre asignaturas. 

Además, reclamamos que se cumpla con la normativa vigente y las directrices del Estatuto 
del Estudiante, se realice un seguimiento del cumplimiento de las Guías Docentes y se 
apliquen medidas sancionadoras a los agentes implicados que no cumplan con los 
requisitos establecidos en lo que a Guías Docentes se refiere. 
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Sobre la formación en el grado 

Sugerimos una adecuada orientación y concreción de la metodología a seguir para el 
correcto desarrollo del mismo, a fin de que pueda ser evaluado de la forma más objetiva 
posible, adecuada a las pruebas existentes y validadas en Educación Médica. 

Se deben replantear nuevos métodos de evaluación que se centren en asegurar que se han 
adquirido competencias, alejándose del concepto de evaluación únicamente de 
contenidos. No siendo éstos meramente una única evaluación final. 

Consideramos que se debe favorecer la adquisición de competencias transversales, tales 
como la investigación, las habilidades comunicativas, la bioética, etc. 

Hay una falta de coordinación entre las distintas asignaturas con contenidos análogos que 
consideramos debería ser solucionada para una correcta formación integral tanto en 
ciencias básicas como clínicas. Esta petición no debe solucionarse mediante el 
solapamiento sino con la colaboración y el diálogo interdepartamental. 

Sobre la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior, la movilidad y la 
homogeneidad de títulos 

Consideramos que se debe supervisar por los órganos competentes la correcta 
instauración en las Facultades de Medicina de las nuevas titulaciones según las directrices 
del Espacio Europeo de Educación Superior. Integrar al estudiante en este proceso a nivel 
central creando una comisión conjunta con las instituciones implicadas. 

Creemos que cabe replantearse el modo de implantación de este plan. Consideramos que, 
en la mayoría de los casos, se ha hecho una adaptación del plan y no uno nuevo, 
arrastrando así los defectos del anterior. 

Así mismo, consideramos se ha perdido la oportunidad de homogeneizar los planes de 
estudios de las Facultades de Medicina del Estado de manera que se fomentase, no sólo la 
movilidad, sino también el establecimiento de un cuerpo nuclear de formación entre las 
distintas facultades de Medicina. 

Proponemos realizar un análisis de la heterogeneidad entre las facultades y enmendar, en 
la medida de lo posible, dichas diferencias. Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos 
que se reduzcan los dos años marcados por las agencias de evaluación de calidad a la 
hora de introducir cambios en los planes de estudio. 

Consideramos necesario el aumento de todos los recursos económicos, humanos y 
materiales necesarios para un correcto desarrollo de la adaptación al EEES; es por ello que 
exigimos que se aumenten las partidas presupuestarias destinadas a la correcta 
adaptación de las Facultades a los nuevos estudios. 

Estimamos imprescindible para la implantación de los nuevos títulos en Medicina que se 

62 
 



LXXIII Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina  
 

Universitat de València, Octubre 2014 
 

preste especial atención a la adecuada dotación de recursos económicos, materiales e 
infraestructuras pues es fundamental para garantizar la máxima calidad de la formación 
en competencias. 

A día de hoy, como consecuencia de la crisis económica y de la presión ejercida por las 
Administraciones Central y Autonómicas para aumentar el numerus clausus a coste cero, 
muchas Facultades se han visto obligadas a afrontar la adaptación al EEES en condiciones 
precarias, lo que ha repercutido de forma negativa en la calidad de su formación. 

Sobre la estructura de los títulos universitarios 

Tras la implantación del modelo 4 más 1 en el que se realizan 4 años de grado (240 ECTS) 
y 1 o 2 años de Máster, el MECD ha planteado abrir la puerta a la posibilidad de que los 
grados sean de 3 años (180 ECTS). 

Aunque no afecte a la titulación de Medicina, consideramos que cualquier tipo de reforma 
de tal calado debe hacerse con el tiempo suficiente para poder evaluar las consecuencias 
de reformas previas, no solapándose estas en el tiempo, y con el consenso y participación 
de los estudiantes universitarios del Estado, principales destinatarios de dicha reforma.
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todo el estudiantado de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
del 22 al 25 de octubre de 2014 en las LXXIII Jornadas Estatales de Estudiantes de 
Medicina, las cuales tuvieron lugar en la Universitat de València, adoptó el acuerdo de 
aprobar el siguiente posicionamiento con vigencia indefinida, elaborado por su Comisión 
de Residencia y Profesión, sobre la Adjudicación de Plazas MIR a Aspirantes 
Extracomunitarias. 

El Consejo valora positivamente fomentar el intercambio y transferencia del conocimiento 
médico entre países distintos, aunque se debe tener en cuenta que: 

-​ Los Estados tienen la responsabilidad de garantizar la sostenibilidad de sus 
Sistemas de Salud a todos los niveles. 

-​ La formación médica es un continuum que comienza en el primer año de la 
Facultad y prosigue durante todo el ejercicio del profesional, por lo que debemos 
asegurar la posibilidad de una especialización a todo titulado que formamos en 
nuestro país. 

-​ Consideramos que cualquier persona formada bajo nuestro sistema de formación, 
tanto en la Formación Universitaria como en la Formación Sanitaria Especializada, 
tiene las competencias necesarias adquiridas para un buen desarrollo de la 
profesión más allá de su nacionalidad. Por ello, esto no ha de suponer una 
limitación de las oportunidades de estas. 

Desde el CEEM solicitamos que el marco regulador que rija la convocatoria de las pruebas 
de acceso a la Formación Sanitaria Especializada tenga en cuenta entre sus requisitos lo 
siguiente: 

-​ Las personas tituladas por Universidades españolas o por aquellas de un Estado 
miembro de la Unión Europea con reconocimiento por Directiva Europea podrán 
acceder a la adjudicación de plazas en el cupo general. 

-​ El número total de plazas que podrá adjudicarse a las aspirantes de países 
distintos a los incluidos en el párrafo anterior, si obtienen la puntuación suficiente 
para solicitarla, se mantendrá por debajo del 5% del total de plazas ofertadas en 
la primera adjudicación de plazas. En caso de haber una segunda adjudicación de 
plazas (como defendemos que debe ser), la elección de centro se hará conforme a 
la nota obtenida en el conjunto del examen MIR y según los mismos criterios. 
Insistimos en la importancia de que las aspirantes extracomunitarias que hayan 
realizado los estudios de Medicina en las Facultades españolas o de países 
miembros de la Unión Europea con reconocimiento por Directiva Europea puedan 
optar a acceder a través del cupo general. Solicitamos al Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte que se coordine con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
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e Igualdad en la búsqueda de una solución equitativa y satisfactoria para todos. 

-​ Solicitamos que la elección de centros adscritos a las unidades docentes tras la 
elección de plaza (como por ejemplo, en el caso de Medicina Familiar y 
Comunitaria) se realice según el número de orden obtenido en el examen.  
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todo el estudiantado de Medicina de España, en la sesión celebrada el 
19 de octubre de 2023 en las XCV Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina 
celebradas en la Universidad de Castilla-La Mancha, Albacete, adoptó el acuerdo de 
aprobar el siguiente posicionamiento sobre la Financiación del Sistema Universitario, con 
una vigencia indefinida. 

Desde el Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina creemos que el Sistema Universitario 
Español ha de caracterizarse por: garantizar el progreso y el crecimiento de la sociedad; 
ser una herramienta de reflexión, de crítica y de capacitación; y ser un referente de 
calidad, justicia social y equidad.  

Sobre la financiación universitaria respecto al PIB 

La calidad de la formación e incluso la accesibilidad de la Universidad está muy 
estrechamente vinculada con la financiación que recibe. Por ello, esta no debería estar 
condicionada por corrientes políticas o por la irrupción de agentes privados, sino que 
debería ajustarse a las necesidades y objetivos establecidos por las propias Universidades; 
de forma que se asegure su independencia y se facilite el desarrollo de su actividad. 1 

Por su parte, las Universidades deben implementar sistemas que den a conocer de manera 
clara y transparente su financiación y los costes de sus servicios ofertados, a fin de que 
todos los agentes implicados contemos con la información necesaria para poder analizar 
su situación e implementar medidas para mejorarla ―por ejemplo, luchando contra los 
agravios comparativos entre facultades del Estado―.   

Entre 2020 y 2023 hemos visto cómo sucesivos acuerdos de la Conferencia General de 
Política Universitaria, primero, y la Ley Orgánica del Sistema Universitario, después, 
marcaban una senda de reducción generalizada de las tasas universitarias abonadas por 
las estudiantes2. Desde el CEEM consideramos importante mantener esta tendencia, pues 
el aumento de las tasas, a largo plazo, dificulta el acceso y fomenta el abandono de la 
formación universitaria.  

Esta reivindicación es, si cabe, más relevante aún en nuestro ámbito de actuación, la 
defensa de un acceso igualitario al Grado de Medicina, pues este tiene ciertas 
características que lo encarecen con respecto a otros grados: tanto poseer un mayor 
número de créditos como tener un alto nivel de experimentalidad (y, por tanto, un precio 
del ECTS superior a la media)3.  

Por otra parte, la inversión española en el sistema universitario se sigue situando por 
detrás de la media europea. Esta se encuentra en torno al 0,8% del PIB ―teniendo en 
cuenta que algunos países casi duplican este valor―, mientras que España solo dedicó el 
0,6% de su Producto Interior Bruto en los presupuestos de 2021, colocándose en el grupo 
de países a la cola en inversión en Educación Terciaria4. 
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Por todo ello, desde el CEEM reivindicamos:  

-​ Un sistema equitativo en el que, al igual que otros países europeos, la formación 
universitaria en Medicina pueda implementarse tanto en universidades públicas 
como en privadas. 

-​ En el caso de las universidades públicas, esta formación debería estar libre de 
cualquier coste económico, siendo así gratuita y pasando a financiarse de manera 
indirecta a través de los impuestos gestionados por las Administraciones Públicas. 

-​ En caso de tener algún coste, este debería estar adaptado a las necesidades 
socioeconómicas de cada persona.  

-​ Un aumento en el presupuesto destinado al Sistema Universitario en relación al 
PIB ―sin que vaya en detrimento del resto de partidas sociales―, hasta igualar la 
cifra media de la UE.  

-​ Que en el estudio anual “Datos y Cifras del Sistema Universitario Español”, 
realizado por el Ministerio de Universidades5, en su apartado de análisis de la tasa 
de abandono del Sistema Universitario Español, se incluya un desglose del 
número estudiantes que se ven obligadas a ello por motivos económicos. 

Sobre la actual disparidad de tasas entre Comunidades Autónomas 

Actualmente, las Universidades Públicas tienen diferencias significativas en la financiación 
recibida por parte de los Gobiernos Autonómicos. Este perjuicio se ve reflejado en el 
precio de los ECTS, poniendo en situación de desigualdad al estudiantado del Sistema 
Universitario Español. Por ejemplo, en el curso 2022-2023, el precio del ECTS en el Grado 
de Medicina varía desde los 12,62€ en Andalucía hasta los 22,32€  de Castilla y León2. 

Así pues, a pesar de nuestra reivindicación a favor de una universidad pública gratuita, 
hasta que se pueda implementar este cambio, pedimos: 

-​ Que el Estado inste a las Comunidades Autónomas a homogeneizar el porcentaje 
del precio de los servicios académicos universitarios que pagan las estudiantes en 
las distintas Universidades.  Este precio se establecería tomando en consideración 
los factores socioeconómicos y poblacionales del momento. Sin embargo, en 
ningún caso esta homogeneización puede ir en detrimento económico de las 
estudiantes que actualmente cursan sus estudios en las CCAA con menores tasas. 

Sobre el coste de las sucesivas matrículas 

Actualmente, el precio de las sucesivas matrículas se eleva exponencialmente, ya que el 
coste medio del ECTS en Medicina incrementa desde los 19,26€ en primera matrícula y 
36,23€ en segunda hasta los 104,81€ en cuarta matrícula y posteriores2.  
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Así pues, desde el CEEM defendemos:  

-​ Que el precio de las sucesivas matrículas se iguale al de la primera; es decir, nos 
oponemos a este incremento en los costes de matriculación.  

-​ Que en las agrupaciones de asignaturas formando una sola materia, únicamente se 
debería pagar en matrículas posteriores los créditos proporcionales a la parte 
suspensa.  
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todo el estudiantado de Medicina de España, en la sesión celebrada el 
19 de octubre en las XCV Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina celebradas en la 
Universidad de Castilla-La Mancha, Albacete, adoptó el acuerdo de aprobar el siguiente 
posicionamiento acerca del modelo de Formación Sanitaria Especializada con una 
vigencia indefinida. 

Sobre la Formación Sanitaria Especializada (FSE) 

La Formación de Especialistas en Ciencias de la Salud (de ahora en adelante FSE) se 
desarrolla, de forma oficial y reglada, por el sistema de residencia, de modo que la 
especialista en formación va adquiriendo las competencias profesionales propias de su 
especialidad en centros y unidades docentes acreditadas. A este sistema de formación se 
accede desde distintas titulaciones de grado en Medicina, Farmacia, Biología, Química, 
Física, Psicología y Enfermería, y es necesario para ejercer de profesional facultativo en 
nuestro Sistema Nacional de Salud.  

El resto de áreas de conocimiento de la FSE y no sólo la de Medicina, influyen 
significativamente y conforman parte esencial del Sistema Nacional de Salud y por ello el 
estudiantado de Medicina reivindica la importancia y dignificación de todas las áreas.  

Nuestro posicionamiento se centrará sobre FSE del área de la Medicina, aunque las 
reivindicaciones sobre la mejora del programa formativo pueden ser extrapolables al resto 
de áreas de conocimiento9. 

Principios fundamentales del estudiantado médico con respecto a la FSE 

Según la Regulación Europea, el sistema de FSE debe ser programado, de dedicación 
exclusiva, retribuido, evaluado e impartido en centros acreditados. Creemos que es de 
vital importancia que se garanticen estos aspectos en cualquier centro en el que se 
imparta FSE. Consideramos que la FSE tiene que ser un entorno en el que se produzca una 
evolución progresiva de responsabilidades. La FSE debe tener como base formativa el 
profesionalismo médico. La FSE debe plantearse como un continuo entre la formación de 
grado y la formación continuada. 

Creemos necesario un análisis sistemático sobre las competencias adquiridas durante la 
formación de Grado para la definición del sistema de FSE, con el objetivo de adecuarlo a 
los cambios que este ha introducido recientemente. Dado que es el Ministerio de 
Universidades el encargado actual de la formación de Grado y de expedir los títulos 
oficiales de especialista, y el Ministerio de Sanidad, el encargado de su realización, 
consideramos imprescindible una mayor coordinación entre ambos, necesaria para avalar 
un continuo formativo que integre todas sus etapas desde el primer momento. 

Reclamamos que la residente tenga una formación holística que contemple temas 
insuficientemente tratados en el grado como la igualdad efectiva de género, diversidad 

75 
 



XCV Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina 
 

Universidad de Castilla-La Mancha, Albacete, Octubre 2023 
 

sexual y cultural, bioética, cuidados paliativos, nuevas tecnologías y comunicación con la 
paciente. Defendemos que se fomente el perfil propio de la residente, reconociendo, 
además de las competencias ya recogidas en los Planes Oficiales de la Especialidad, una 
serie de competencias complementarias establecidas por un organismo competente. De 
esta manera, el total de competencias adquiridas serán reflejadas en el 
curriculum/portafolio de la residente. 

La profesional formada en el sistema de especialización médica español ha de ser una 
persona capaz de cubrir los fines de la medicina de una forma holística e integral teniendo 
en consideración aspectos fundamentales como la esfera social y la emocional. 

Sobre la estructura del sistema de Formación Sanitaria Especializada y la troncalidad 

Definimos sistema troncal como una forma de estructuración del sistema de FSE basada 
en dos etapas. 

-​ Primera etapa de formación general, en la que el conjunto de competencias 
nucleares y comunes a varias especialidades en ciencias de la salud, se adquieren 
a través de un periodo de formación especializada.  

-​ Segunda etapa de formación más específica en la especialidad que se trate.  

Asimismo, nos referimos a la Troncalidad como el proyecto desarrollado en el Real 
Decreto 639/2014 del 25 de julio2, sobre el cual el Consejo se posiciona en su 
Posicionamiento de Troncalidad2.  

Defendemos que el sistema de FSE sea continuo, manifestando nuestro rechazo a un 
sistema troncal como el planteado en el RD 639/2014 del 25 de julio. En caso de que se 
lleve a cabo una alteración del modelo de FSE, demandamos que el estudiante colabore 
activamente en la formación del mismo. 

Sobre la Atención Primaria en el Sistema de FSE 

El SNS sigue concentrando la mayor parte de sus esfuerzos en los procesos agudos de la 
enfermedad y una excesiva compartimentalización.  

Reclamamos que tanto SNS en general, como el sistema de FSE, sea un modelo 
encaminado a afrontar la atención y el cuidado de la salud de la población reconociendo 
como parte fundamental a la Atención Primaria. Defendemos que todas las residentes 
deben desarrollar competencias en AP, y en concreto, aquellos cuyas responsabilidades 
estén relacionadas con la AP, deben desarrollar las competencias rotando en el ámbito 
ambulatorio.  

Todas las residentes deberían adquirir competencias de Atención Primaria, como gestión, 
el conocimiento, el funcionamiento interno y las limitaciones de la Atención Primaria.  
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Sobre la elección de plazas de Formación Sanitaria Especializada 

La elección ha de ser única y al inicio del periodo formativo general. Dicha elección es 
necesaria para poder optar a la especialidad deseada desde el primer momento, siendo 
este uno de los motivos principales de preocupación por parte del estudiantado.  

En caso de darse un sistema troncal, la elección de periodos de especialidad debería 
elegirse en un único momento al inicio del periodo formativo general. 

Sobre las competencias y objetivos transversales 

Desde el Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina consideramos esencial la aplicación 
de un sistema de formación basado en Competencias y temporalidad que estén 
debidamente publicadas, dado que favorece claramente el aprendizaje personalizado y 
holístico del residente, su desarrollo personal, la mejora en general del SNS y la seguridad 
del paciente. 

Defendemos la adecuación de los programas e itinerarios formativos a un modelo de 
formación homogéneo, respetando las características diferenciales de las especialidades, 
basándose en competencias y temporalidad. 

Solicitamos la adaptación de las normativas para que los periodos de FSE sean 
reconocidos a nivel europeo. Consideramos que se debe mantener como mínimo exigible 
la temporalidad actual de las rotaciones externas durante el periodo de FSE. Además, 
defendemos que el tiempo máximo de las rotaciones externas no debe estar limitado, sino 
que se corresponda con cada uno de los hospitales. 

Sobre la participación y representación del estudiantado 

El estudiantado médico, en tanto que necesita del sistema de FSE coordinado por el 
Ministerio de Sanidad para el ejercicio dentro del Sistema Nacional de Salud, quiere ser 
un agente activo en la actualización de los modelos de FSE. Consideramos que los 
cambios profundos en la propuesta del modelo de FSE y la creación de nuevas 
especialidades tienen que contar con el aval y consenso de la profesión médica, 
organizada en el Foro de la Profesión Médica Española (FPME), y por ende, del 
estudiantado de Medicina. 

Sobre nuevas especialidades y nuevas áreas de superespecialización 

Desde el CEEM defendemos que la creación de nuevas especialidades médicas responda a 
las demandas y necesidades sociosanitarias y demográficas de la actualidad, con el fin de 
blindar una atención médica de calidad y ajustada al individuo y a los colectivos.  

La creación de nuevas especialidades médicas debe surgir de la propuesta de la profesión 
médica, mediante poder de asesoramiento y decisión, concretamente de las Sociedades 
Científicas a través del Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud, dado 
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que representa a la totalidad de las especialidades médicas y conoce las necesidades de 
las mismas.  

Desde el CEEM defendemos la creación de nuevas especialidades médicas como:  

-​ Medicina de Urgencias y Emergencias.  

-​ Enfermedades Infecciosas. 

-​ Genética Clínica.  

-​ Cuidados Paliativos. 

Las Áreas de Capacitación Específica (ACEs) son programas formativos de alta 
especialización a los que se acceden desde la FSE. Actualmente están en Proyecto de Real 
Decreto y se contemplan como vía de acceso desde una o varias especialidades.  

Desde el CEEM defendemos: 

-​ Que la creación de nuevas Áreas de Capacitación Específica (ACEs) responda a las 
necesidades de la formación más amplias de los profesionales médicos, 
permitiendo también su realización en países comunitarios atendiendo a los 
criterios de homologación de títulos de especialistas de la Unión Europea. El 
Ministerio debe ostentar y mantener las competencias de ratificar las nuevas ACEs. 

-​ Que el acceso a las Áreas de Capacitación Específica debe ser posterior a la 
finalización y obtención de la FSE. 

-​ Que el Ministerio de Sanidad debe ser el encargado de elaborar y gestionar los 
programas de FSE y las ACEs.  

-​ Consideramos que los informes preceptivos del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud y de las Comisiones Nacionales de 
Especialidades afectadas, tanto en lo que se refiere al programa común como a los 
procesos de creación de ACE y de nuevas especialidades, deben ser prioritarios, 
tempranos y siempre tenidos en cuenta en la práctica como si fueran vinculantes. 
Consideramos, por tanto, que las sociedades científico-médicas con título de 
especialidad reconocida deben tener una participación activa en el proceso de 
elaboración de la formación común, ya que estas competencias forman parte del 
perfil profesional. 

-​ Consideramos que Medicina Estética y Medicina del Deporte deben ser 
reconocidas y acreditadas oficialmente por el Sistema Nacional de Salud como un 
Área de Capacitación Específica.   

Instamos a las autoridades competentes a que definan los siguientes aspectos relativos a 
la implantación de las ACEs: 
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-​ Criterios de acceso. 

-​ Número de ACEs y criterios de creación de las mismas. 

-​ Posibilidad de hacer la ACE en un hospital diferente al que se ha realizado la 
Residencia y cómo se regularía esto. 

-​ Posibilidad de realizar un rotatorio externo fuera de España. 

-​ Número de tutores y perfil de los mismos dedicados a la docencia de la ACE. 

-​ Valoración de la actividad docente de los residentes. 

ACE de Medicina de Urgencias y Emergencias para médicas de familia e internistas 

Para adaptar la situación de las médicas de MFYC y Medicina Interna, que ya ejercen en 
Urgencias, se deberá tener en cuenta el tiempo que han ejercido en dicha área:  

-​ En caso de ser superior a un período mínimo, no se necesitaría especialización a 
mayores.  

-​ En caso de no cumplir con este periodo mínimo, creemos necesario una 
subespecialización. 

Sobre la temporalidad y duración de la Formación Sanitaria Especializada 

Con respecto a la duración de los períodos formativos, exigimos que queden siempre 
definidos, independientemente del sistema de formación, previamente a la aplicación del 
programa que corresponda. 

Estos períodos de formación deberán responder a las necesidades reales de formación de 
los residentes, sin tener necesariamente que homogeneizarse con programas europeos de 
más larga duración. Siempre cumpliendo los requisitos mínimos para el reconocimiento 
de la especialización a nivel europeo. 

Sobre la reespecialización y las rotaciones externas 

Defendemos la necesidad de garantizar que las plazas de reespecialización se oferten en 
una convocatoria a nivel estatal, especificando los criterios de acceso. 

Defendemos que las competencias que se han adquirido durante la residencia sean 
convalidadas en la reespecialización en segunda especialidad. 

Defendemos la existencia de un número máximo de plazas de reespecialización, con el fin 
de facilitar el acceso al MIR a los estudiantes que eligen plaza por primera vez 8. 
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Sobre la metodología docente, las tutoras y la evaluación en la residencia 

A.​ Sobre los tutores 

Creemos en la figura de los Tutores de residentes y reconocemos la valía de ellos, por lo 
que reivindicamos que se destinen los recursos necesarios para garantizar la calidad de su 
labor y la evaluación de la misma. 

Consideramos que es necesaria la profesionalización de la docencia, requiriéndose 
formación específica y homogénea en el estado. 

Defendemos que durante la residencia se tenga un tutor principal; o un tutor en período 
troncal y otro en el período específico según la especialidad escogida en el caso de tener 
un sistema troncal; además, se tendrá un tutor referente de cada especialidad durante las 
rotaciones. Dichos tutores han de tener el número de residentes idóneo para una buena 
tutorización, manteniendo siempre el mínimo número posible con un máximo de 5 a su 
cargo. 

B.​ Sobre la evaluación 

La evaluación debería realizarse por el tutor que esté supervisando el residente en ese 
momento de manera que, tanto tutor específico como principal, participen en la misma. 

Consideramos que la evaluación del residente ha de concebirse como algo global y 
continuo, en clave formativa, entendido de tal modo que la misma evaluación permita 
adquirir o asegurar conocimientos, cuya finalidad sea incentivar y fomentar su progresión 
durante el proceso de residencia. 

Defendemos el establecimiento de criterios homogéneos de evaluación de residentes para 
todas las Unidades Docentes, teniendo en cuenta las particularidades de cada una de ellas 
y estableciendo unos estándares de calidad en base a especialidad. Para evitar agravios 
comparativos y formativos entre distintos residentes. 

Apostamos por métodos de evaluación dirigidos al desempeño práctico cotidiano, con 
especial participación del tutor docente, además de la utilización de herramientas 
diversas que garanticen una retroalimentación directa y continua con los tutores y con el 
resto de personal sanitario, como miniCEX, 360º, DOPS, CDB, portafolios, entre otros 
métodos respaldados por la evidencia científica. 

Defendemos que en la evaluación de la residencia solo debe existir el NO APTO si es 
recuperable. Por último, consideramos de vital importancia el tener criterios definidos 
para la demostración de la no aptitud en el sistema de residencia, así como para los 
procesos existentes de recuperación. 

Solicitamos que se realice un estudio con los datos anuales finales de “no aptos” que 
permita conocer la distribución de las personas declaradas como no aptas. Con esto se 
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podrían detectar desajustes en la igualdad de la evaluación de los residentes y así, poder 
actuar en aquellas unidades docentes donde la formación de alguna especialidad presente 
carencias 3. 

C.​ Sobre las condiciones laborales 

Abogamos por la reversión de las condiciones de precariedad laboral que actualmente 
sufren los residentes, apostando por una mayor inversión en el sistema de FSE y por el 
establecimiento de políticas dignas de formación y empleo. 

El modelo de desempeño de la actividad profesional de residente no debe suponer un 
detrimento en la salud de los mismos ni de la calidad asistencial. 

Defendemos la necesidad de encontrar un sistema que garantice con efectividad la 
seguridad en la atención y la calidad asistencial, regulando de forma efectiva los turnos y 
guardias que realizan los profesionales sanitarios durante su residencia, así como 
garantizar el cumplimiento de los derechos de los residentes 5. 

Sobre los salarios 

En caso de que se produjera un cambio de sistema de formación especializada (como el 
especificado en el apartado anterior) se debería adaptar para que no se produjera una 
disminución de los salarios o alteraciones en las horas totales trabajadas. 

Solicitamos al Ministerio de Sanidad así como a las Consejerías de Sanidad de todo el 
territorio Español, que se acuerde en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, la adecuación de los salarios de los residentes de todo el país, teniendo en cuenta 
las condiciones de vida de cada Comunidad Autónoma; así como el aumento salarial 
proporcional según se avance en la formación especializada. 

Sobre las guardias  

Consideramos que el número de horas de una guardia médica debe ser de 12 horas. 
Además creemos que el número de guardias médicas debe limitarse y regularse dado el 
elevado desgaste físico y mental que suponen. Así pues, calificamos como excesivos los 
siete días que establece como máximo la normativa actual (Real Decreto 1146/2006), y 
exigimos que se reduzca con el fin ya no solo de mejorar las condiciones laborales de los 
médicos residentes, sino también la calidad asistencial de las pacientes. 

Sobre las bajas laborales 

Que existan protocolos que favorezcan la reincorporación a la actividad asistencial y 
formativa de los residentes. 

Sobre el papel del residente como docente 

Siendo las aptitudes docentes uno de los tres pilares de la formación durante la FSE, 
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pedimos la existencia de mecanismos que faciliten la adquisición de dichas habilidades.  

Consideramos que podría ser de interés regularizar, a nivel nacional, las competencias 
docentes que puede asumir un residente y la remuneración (o compensación) que pueda 
recibir por ello, para evitar abusos sobre este tipo de personal. 

Instamos a la adquisición de competencias docentes durante la residencia, regulación de 
la docencia impartida por residentes y evaluación de la calidad de la misma, siendo la 
labor docente promovida y facilitada pero nunca obligatoria. 

Ponemos en valor la labor docente que ejercen los profesionales residentes y 
demandamos su reconocimiento y retribución en el contexto de su carrera profesional, así 
como su puntaje en concursos públicos y procesos de promoción interna. 

En cualquier caso, debería permitirse que accedan a la docencia en prácticas y en clases 
teóricas, y que se les forme para ello en etapa de residencia. Pedimos que se facilite la 
docencia universitaria de los residentes, sin llegar a ser un requerimiento indispensable 
para el desarrollo de su formación como especialistas 6. 

Sobre la evaluación de aptitudes docentes 

Que el reconocimiento de la labor docente del residente se realice con los métodos de 
evaluación adecuados, asegurando un correcto desempeño profesional en esta área.  

Que la evaluación no se realice con métodos puntuales y que se tengan en cuenta la 
acreditación externa sobre dichas aptitudes. 

Sobre la financiación del sistema de FSE 

Solicitamos que la financiación del sistema de residencia esté basado en una Memoria de 
Impacto Normativo, tras un acuerdo con las CCAA en el Consejo Interterritorial de Sanidad. 
Además pedimos que se garantice la financiación suficiente para que se pueda llevar a 
cabo una formación de calidad 4. 

Sobre la representación del colectivo de residentes 

Defendemos la protección y promoción de la participación y representación de residentes 
durante su etapa formativa, especialmente en las Comisiones de Docencia y Comisiones 
Nacionales de Especialidad, siendo esta reconocida y apoyada por las instituciones. 

Sobre el papel de la Investigación en la FSE 

Siguiendo en la línea de respetar el perfil propio de cada residente, defendemos que se 
puedan incluir competencias relacionadas con la investigación, pudiéndose optar así a 
invertir una parte de su tiempo durante la especialización en esta tarea. 

Solicitamos que se promueva la asistencia a los congresos de los residentes, que se 
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facilite e incentive la realización de investigación en la FSE, y que se permita la 
promoción sin que haya un mínimo exigido de congresos o publicaciones 4. 

Sobre el ejercicio de médicas sin especialidad 

Las estudiantes de medicina consideran que solo deberían ejercer de especialista aquellas 
facultativas con la especialidad correspondiente vía MIR o mediante homologación 
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todo el estudiantado de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
8 al 11 de abril de 2015 en las LXXV Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina, las 
cuales tuvieron lugar en la Universidad de Valladolid, adoptó el acuerdo de aprobar el 
siguiente posicionamiento con vigencia indefinida, sobre las Homologaciones. 

-​ Consideramos imprescindible que se identifique a los médicos que ejercen su 
profesión en nuestro país de manera irregular y se analicen las posibles soluciones 
para este problema, ya que se podría estar incurriendo en un delito de intrusismo 
profesional, en cuyo caso las administraciones públicas que tengan constancia 
deben ponerlo en conocimiento del ministerio fiscal para que éste actúe en 
consecuencia. Por ello, solicitamos a los ministerios competentes que hagan 
públicos los datos de todos los títulos homologados, haciendo constar su país de 
origen y especialidad si corresponde, pues dichos datos son imprescindibles para 
esta labor y para un estudio adecuado de demografía médica. 

-​ Dado que ya existe un proceso administrativo para regularizar su situación, 
exigimos que se haga un esfuerzo para resolver la situación de los Médicos 
Especialistas Sin Título Oficial (MESTOs), facultativos que trabajan desde hace 
años en nuestro sistema y que están integrados en el mismo. Asimismo, 
consideramos que debe abordarse la problemática del reconocimiento académico 
y profesional de los médicos que han obtenido su título en países 
extracomunitarios. 

-​ Solicitamos una reforma del sistema de homologación de títulos por un 
procedimiento ordinario, debatido y consensuado con los diferentes estamentos 
implicados, que permita agilizar el proceso sin dejar de garantizar una 
homologación de títulos extracomunitarios que asegure una buena calidad 
asistencial y la excelencia de la profesión médica. 

-​ Solicitamos la revisión de los convenios por los cuales se obtiene una 
homologación directa para extracomunitarios, dicha revisión debería incluir los 
criterios necesarios para formarse y/o trabajar en España agilizando así las 
homologaciones y garantizando la equidad entre profesionales. 

-​ Para la homologación deben articularse mecanismos que tengan en cuenta, no 
solamente el reconocimiento profesional, si no el académico. Dicho nivel 
académico ha de ser equiparable al obtenido en España y que no genere agravios 
comparativos con los médicos nacionales en caso de no ser así se deberían 
adquirir las competencias que el MECD (Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte) considere necesarias para trabajar en nuestro SNS (Sistema Nacional de 
Salud). 

-​ Consideramos inadmisible que se contemple un período de formación 
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complementario sin vinculación laboral, que supone la existencia de profesionales 
ejerciendo en el Sistema Nacional de Salud de manera irregular. 

-​ Reclamamos que continúen siendo las Comisiones Nacionales de la Especialidad 
las que valoren las solicitudes de homologación del título de especialista, como 
máximas conocedoras de las competencias profesionales para el adecuado 
ejercicio de cada especialidad. 

-​ Exigimos a los responsables políticos y a las administraciones sanitarias centrales 
y autonómicas que regulen los flujos migratorios en las profesiones sanitarias 
respetando en todo momento los criterios formativos, competenciales y 
contractuales que les son exigidos a los médicos españoles. 

-​ Con el fin de abordar el problema de déficit relativo de médicos en España, 
solicitamos que se elabore desde el Ministerio un registro de profesionales (tal y 
como se recoge en el Real Decreto 640/2014 del 25 de Julio) que permita realizar 
un estudio prospectivo de los médicos necesarios por especialidad y por 
Comunidad Autónoma. Para la realización de este registro y estudio de demografía 
médica es imprescindible los datos de todos los títulos homologados. 
Seguidamente la realización del estudio, se habrán de tomar medidas en cuanto a 
la regulación de la homologación de títulos extranjeros, jubilación anticipada, 
exclusividad laboral del Sistema Nacional de Salud, así como otras encaminadas a 
la mejora de la condiciones salariales, precariedad laboral y el fomento de la 
carrera profesional teniendo en cuenta aquellas plazas laborales de valoración 
diferente como el trabajo en zonas rurales, cargos de gestión o la labor docente.
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todos los estudiantes de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
19 al 22 de octubre de 2022 en las XCIII Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina 
celebradas en la Universidad del País Vasco-Euskal Herriko Unibertsitatea, adoptó el 
acuerdo de aprobar el siguiente posicionamiento con vigencia indefinida, sobre Igualdad 
Efectiva de Género. 

El CEEM, el colectivo de estudiantes de Medicina se posiciona en contra de cualquier tipo 
de desigualdad, haciendo hincapié en aquella que es consecuencia de motivos de género, 
producto de vivir en un sistema social cisheteropatriarcal. Esta discriminación incluye 
aquella dirigida contra la mujer desde un punto de vista binarista del género, de 
orientación e identidad sexual; y también la que se produce contra todas las personas del 
colectivo LGTBIQA+.  

La regulación legal contempla y reconoce para su respeto y protección a los colectivos que 
puedan ser discriminados por razón de identidad o expresión de género. Sin embargo, a 
nivel social, la violencia de género, la brecha salarial, el mayor desempleo femenino, la 
escasa presencia de mujeres en puestos de responsabilidad, los problemas de conciliación 
entre la vida personal, laboral y familiar, y las discriminaciones y agresiones al colectivo 
LGTBIQA+, muestran cómo la igualdad de género es todavía una tarea pendiente. 

Sobre las barreras Sociales y Estructurales  

Haciendo una visión global sobre la situación de las mujeres en la esfera laboral, estudios 
como el realizado por la ONU Mujeres muestran cómo las tasas de desempleo son mayores 
en este sector de la población, agravándose aún más en el ámbito juvenil (1). Por otra 
parte, también refleja cómo una mayoría de mujeres se encuentra en trabajos con menor 
remuneración, menor cualificación y mayor inseguridad laboral; además de estar 
escasamente representadas en puestos con responsabilidad en toma de decisiones y 
campos como la ciencia y la tecnología (1). 

En Medicina, a pesar de que el porcentaje de mujeres que estudian la carrera es un 70% y 
el colectivo médico activo femenino constituye un 52,4%, solo un 20% de las mujeres 
ocupan puestos de dirección. Estos datos empeoran si se analiza el ámbito docente del 
grado, pues el porcentaje de profesoras titulares y catedráticas constituyen un 44,6% y 
23,9% respectivamente (2). 

Sobre la situación de las Profesionales Sanitarias dentro de las Especialidades 

Partiendo de que la Medicina es una profesión feminizada, no existe una distribución 
homogénea en las especialidades. Así, estudios como el realizado por el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Médicos (CGCOM) en 2018 muestran cómo especialidades como 
Ginecología, Pediatría o  Alergología recogen las tasas más elevadas de mujeres (la 
máxima es Ginecología con un 86% de feminización), mientras que en áreas como 
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Cardiología, Cirugía Plástica, Estética y Reparadora, Radiofísica Hospitalaria o Cirugía 
Ortopédica y Traumatología, la representación de las mujeres no alcanza un 50% (2). 

Si bien es cierto que la decisión de elegir una especialidad constituye un proceso 
personal, estos datos sí podrían reflejar cómo en conjunto, las especialidades más 
feminizadas muestran una asociación con los cuidados, papel asociado a la figura de la 
mujer durante siglos de historia.  

Sobre la salud de las personas Trans y no binarias 

Teniendo en cuenta el Anteproyecto de Ley para la Igualdad Real y Efectiva de las 
personas Trans y para la Garantía de los Derechos de las Personas LGTBIQA+ (2022), que 
permite una integración “no sesgada” del colectivo LGTBIQA+ en el sistema nacional de 
salud, las estudiantes de medicina vemos necesario recibir formación con la que poder 
acompañar a los pacientes de una manera adecuada y digna (3). Dichos conocimientos 
tienen como finalidad la promoción, prevención y protección de su salud. 

Sobre el Gender Data Bias 

Según el Instituto Europeo de Igualdad de Género, el Gender Data Bias es un efecto que 
priva de un resultado estadístico de representatividad, generando desinformación o 
escasez de notificación de características demográficas, sociales o económicas asociadas 
con uno de los sexos (4). 

Reivindicamos la presencia igualitaria en los ensayos clínicos y otros estudios médicos. 
Además de actualizar los estudios y protocolos que queden desactualizados. Este efecto 
puede tener un importante impacto en nuestra práctica médica a la hora de diagnosticar o 
tratar a las pacientes, ya que puede dar diagnósticos erróneos o a retrasos en estos.  

Sobre el Aborto 

La Ley Orgánica 2/2010, del 3 de marzo, refleja el derecho de proporcionar seguridad 
jurídica tanto a las mujeres que quieren interrumpir el embarazo como a los 
profesionales que participan en dicho acto asistencial. Así mismo, el Comité para la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer reconoce como 
violencia por razón de género las violaciones de los derechos sexuales y reproductivos de 
las mujeres (5). 

Así, desde el CEEM demandamos la necesidad de atención a las gestantes en cada punto 
de su embarazo, además de la formación en asistencia y acompañamiento de las mismas.  

Sobre la Reproducción Asistida 

Por otra parte, vemos necesaria la implementación de contenidos teórico-prácticos acerca 
de reproducción asistida en nuestros estudios durante el grado. 
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Sobre Medicalización y Psiquiatrización 

Medicalizar es aplicar medicamentos o hacer intervenciones innecesarias o excesivas. 
Históricamente, los procesos fisiológicos de la mujer han sido tratados como patológicos y 
medicalizados innecesariamente, sobre todo los vinculados a la reproducción (6). 

En cuanto a la psiquiatrización, numerosos estudios demuestran que las mujeres reciben 
dos tercios del total de prescripciones por psicofármacos. Las causas que  apuntan a ello 
son la diferencia a la hora de expresar los síntomas y la actitud de los profesionales de la 
salud hacia las pacientes; ya que éstos tienden a vincular los síntomas de las mujeres a 
causas psíquicas, presinscribiéndoles psicofármacos sin investigar una causa física (7). 

Desde el CEEM, creemos que se debe concienciar al estudiantado de Medicina y hacer un 
uso razonable de estos psicofármacos. 

Sobre la situación en las Facultades de Medicina y Universidades 

Si analizamos el sistema universitario hay evidencias de desigualdad. Pese a ser mayor la 
presencia femenina entre las estudiantes, llegando a un 66,3% de egresadas en 
2015/2016, y que el 47% del personal de las facultades sean mujeres, en los puestos de 
mayor nivel, la proporción se reduce de forma drástica, siendo únicamente el 23,9% de las 
cátedras son ocupadas por mujeres (2).  

Todo ello queda reflejado en el gráfico de tijera, donde se observa cómo a medida que se 
avanza en la carrera la proporción de mujeres va disminuyendo y la de hombres 
aumentando, originando segregación vertical (8). 

La segregación vertical se complementa con la segregación horizontal, expresada en la 
desigual presencia de mujeres en el estudiantado de las diferentes disciplinas o campos 
de actividad. Así, la distribución en el área de salud y servicios sociales es en proporción 
muy superior (un 71,8% son mujeres) frente a la informática (13,4%) o la Ingeniería, 
industria y construcción (29,1%) (9). 

Como estudiantes de Medicina y futuras médicas, debemos tener los conocimientos 
necesarios para afrontar diferentes situaciones en nuestra práctica clínica profesional. Así 
pues, consideramos necesaria la formación en violencia de género, perspectiva de género 
y otras discriminaciones (sociales, étnicas o religiosas). 

Actualmente, en la mayoría de las facultades de Medicina de España, las consecuencias 
que la desigualdad genera sobre la salud son tratadas de forma principalmente teórica en 
asignaturas como Medicina Legal y Forense y/o Medicina Preventiva y Salud Pública (10). 
Sin embargo, el abordaje es insuficiente y no nos consideramos preparadas para afrontar 
estas situaciones en nuestra práctica clínica.  

92 
 



XCIII Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina  
 

Universidad del País Vasco-Euskal Herriko Unibertsitatea, Octubre 2022 
 

Dada esta situación, desde el CEEM reivindicamos, sobre igualdad y violencia de género: 

●​ Incluir en los contenidos docentes del Grado los determinantes de salud (física, 
mental y social) condicionados por el género. Además, consideramos el género 
como un condicionante social de la salud infravalorado debido al carácter 
androcentrista de nuestra sociedad y del sistema de formación sanitario. 

●​ Dedicar los fondos necesarios al desarrollo de las competencias de las Comisiones 
de Igualdad de las universidades del Estado, de obligatoria creación, y promover 
su actividad y la adquisición de funciones ejecutivas. 

●​ Potenciar la formación transversal con la creación de asignaturas, seminarios, 
congresos, Jornadas de Formación y otras iniciativas que impulsen la formación en 
perspectiva de género. 

●​ Promover y acompañar la denuncia de las situaciones vividas en la Universidad o 
el Hospital que atenten contra la igualdad de género. Además, consideramos 
necesario promocionar el conocimiento de los protocolos específicos de actuación 
de cada Universidad, incentivando la figura universitaria a la que acudir en casos 
de discriminación o motivando su creación, en caso de que esta no exista. Además, 
proponemos que estos protocolos estén unificados a nivel estatal. 

●​ Fomentar la creación de campañas de visibilización y concienciación sobre las 
desigualdades por cuestiones de género. 

●​ Garantizar que se incorporen contenidos, tanto teóricos como prácticos, dirigidos a 
la capacitación para la prevención, la detección precoz, intervención y apoyo a las 
víctimas de violencia de género en los ámbitos curriculares del grado y en los 
programas de especialización de las profesionales sociosanitarias. 

●​ Impulsar políticas feministas que promuevan activamente la educación y las 
oportunidades de liderazgo en las estudiantes de medicina, es decir, que 
reconozcan y eliminen las barreras de género. 

●​ Asegurar que las estudiantes tengan acceso a las políticas de conciliación familiar. 

Dada esta situación, desde el CEEM reivindicamos, sobre identidad de género: 

●​ Incluir la perspectiva de género en la educación médica para asegurar un 
adecuado trato profesional-paciente, libre de discriminaciones y falta de 
conocimiento sobre las diferentes identidades y expresiones de género. 

●​ Promover un ambiente inclusivo y sensibilizado. 

●​ Fomentar la formación en identidad de género de manera transversal a lo largo 
del Grado de Medicina, así como en el resto de niveles educativos. 
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●​ Evitar barreras administrativas que dificulten la integración del estudiantado que 
no se identifique con su sexo biológico.  

●​ Fomentar la intervención precoz en pediatría sobre asuntos de género, 
promoviendo el cambio de los roles tradicionalmente asignados. 

Sobre la docencia en materia de Salud Sexual 

El sexo, como fenómeno de interacción de la sociedad, trasciende de lo fisiológico y es un 
acto social marcado por la cultura. El tabú impuesto por la cultura patriarcal genera una 
desinformación que repercute directa y negativamente en la salud de la población (11).  

Por ello reivindicamos una formación en salud sexual: 

●​ Que la fisiología del sexo no sea explicada únicamente teniendo como referencia 
el placer masculino o la reproducción; dando importancia al femenino. 

●​ Que aluda al sexo no únicamente en cuanto a su fisiología, sino que incluya las 
esferas afectiva y emocional (la vida sexual sana ha de serlo en plano psicológico). 

●​ Que promueva el debate y la reflexión en conceptos básicos como el concepto de 
riesgo, seguridad, afectividad y relación sexual. 

●​ Que reconozca la diversidad de cuerpos y la multiplicidad de afectividades, 
alejándose de perspectivas binaristas y heteropatriarcales que tradicionalmente 
han acompañado a la medicina: que se deje de primar la función reproductora en 
la mujer, que se aleje de abordar a las personas intersexuales desde una 
perspectiva binarista, etc. 

●​ Que fomente el respeto y la apreciación de lo diferente, y el conocimiento médico 
necesario para tratar las diferentes patologías en todas las realidades sexuales y 
afectivas. 

●​ Que desestigmatice el acto sexual y promueva la educación en salud sexual como 
un acto de salud pública. 

●​ Que combata la desinformación presente en la sociedad y deje atrás abordajes 
simplistas como el reducir la "salud sexual" al uso del preservativo. 

●​ Que se posicione en contra de toda práctica dañina y agresiva para la mujer en la 
obstetricia. 

Sobre la situación general referente a la Medicina y Salud 

Una de las grandes revoluciones sociales actualmente, ha sido el cambio en la situación 
de hombres y mujeres en el trabajo. Esto ha comportado importantes transformaciones 
sociales y está exigiendo una adaptación que no está del todo terminada (12). 
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El logro de la equidad en salud implica que cada persona tenga las mismas oportunidades 
para demostrar y desarrollar con plenitud su potencial como profesional dentro del 
ámbito de la salud, independientemente de sus condiciones sociales y personales. 

La falta de información sistemática sobre determinantes de contexto socioeconómico y 
político de la salud, y la mala gestión de las fuentes de información contribuyen a la 
descontextualización de los estudios epidemiológicos sobre riesgos para la salud de 
hombres y mujeres, que lleva a una interpretación errónea de datos por la población (13). 

Con todo, el CEEM cree necesaria la promoción de acciones dirigidas a combatir las 
manifestaciones aún subsistentes que sustentan un sistema estructural de discriminación, 
directa o indirecta, por razón de género, a través del fomento de la igualdad real, con 
remoción de los obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla.  

Esta exigencia, además de integrar un genuino derecho de las mujeres derivado de los 
artículos 9.2 y 14 de la Constitución (14, 15), es un elemento de enriquecimiento de la 
propia sociedad. Y es por ello por lo que el Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina 
propone: 

●​ Impulso de cambios en las políticas públicas para lograr una sociedad más sana y 
el desarrollo de una práctica clínica sensible a la clase social, el género y la 
etnicidad. Para eso, consideramos necesario incidir sobre los determinantes 
sociales y económicos en la equidad de la salud en lo referente al acceso, carácter 
integral y la capacidad de reacción, estableciendo una adecuada batería de 
indicadores públicos que incluyan la perspectiva de género. 

●​ Recalcar la necesidad de una atención y apoyo sanitario integral y específico 
dirigido a las mujeres que ejercen la prostitución. 

●​ Creación de un liderazgo y una respuesta institucional coherente ante las posibles 
situaciones de desigualdad que se puedan dar dentro de la práctica médica. 

●​ Asegurar que las profesionales en salud tengan acceso a las políticas de 
conciliación familiar. 

●​ Promover la creación de Vocalías de Igualdad de Género en los Colegios de 
Médicos y tratar de contactar con los mismos para colaborar. 

●​ Que se examine cómo la práctica clínica y los protocolos de actuación pueden 
disminuir las desigualdades en salud, así como el apoyo a la inclusión de 
poblaciones de mujeres en el diseño de ensayos clínicos y su representación en la 
publicación de resultados específicos en base a género. 

●​ Regular y unificar el protocolo de actuación en hospitales y centros de Atención 
Primaria en los casos de violencia de género, tratando de homogeneizarlos. 
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●​ Que se reconozca el uso del lenguaje inclusivo a la hora de dirigirse al 
estudiantado, pacientes o cualquier otro colectivo heterogéneo, como una 
manifestación de los valores defendidos en este posicionamiento. 

●​ Que se fomente la formación práctica en el ámbito de la Igualdad de Género. 

Sobre la situación acerca de la Prostitución 

El trabajo sexual va a seguir existiendo mientras existan las situaciones socioeconómicas 
que lo sostienen (pobreza y feminización de ésta, colonialismo / racialización, cosificación 
de la mujer y cultura de la violación, etc).  

Desde el CEEM reivindicamos que las medidas institucionales que se apliquen para 
desincentivar la prostitución no atenten contra las personas prostituidas ni empeoren sus 
condiciones materiales (pese a que existan debates internos individuales y/o colectivos 
complejos sobre las posturas al respecto y las medidas políticas que adoptar).  

En definitiva, defendemos que se debe dar un mejor apoyo sanitario integral a las 
personas prostituidas, entre otras razones por el aumento de la incidencia de ITS entre 
esta población. 

La prostitución es un asunto de impacto en la salud física, psicológica y social de la 
persona prostituida, el estudiantado debe recibir formación para su acompañamiento. 

Sobre la situación de la gestación subrogada 

Siendo la gestación subrogada un asunto de impacto en la salud física, psicológica y en el 
ambiente social de las personas gestantes y de aquellas que utilizan la gestación 
subrogada como medio de tener descendencia (16), desde el Consejo Estatal de 
Estudiantes de Medicina consideramos que se trata de un tipo de mercantilización del 
cuerpo de la persona gestante, donde no es posible garantizar la integridad de la misma.  

Sobre la situación acerca de la Pornografía 

La pornografía condiciona el modelo de las relaciones erótico-sexuales que se establecen 
en nuestra sociedad, y el impacto que puede tener en la salud física, psicológica y en el 
contexto social en el que nos desenvolvemos. Así, el estudiantado de medicina estamos 
en contra del modelo actual de pornografía y creemos que debemos optar por unos 
contenidos no cargados de machismo y prácticas de riesgo, pues estas generan un 
incremento en el consumo de la prostitución y cambios en las relaciones interpersonales. 
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todo el estudiantado de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
13 al 16 de abril de 2016 en las LXXVIII Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina, las 
cuales tuvieron lugar en la Universidad de Cantabria, adoptó el acuerdo de aprobar el 
siguiente posicionamiento con vigencia indefinida, sobre el Sistema actual de 
Investigación Biomédica. 

El modelo global actual de investigación y desarrollo (I+D) biomédicos no ha logrado 
asegurar el acceso a los medicamentos para todos aquellos que los necesitan. El precio de 
los medicamentos supone la principal barrera en el acceso a los tratamientos para muchos 
pacientes. Los medicamentos que llegan al mercado son en su mayoría para enfermedades 
crónicas que ya tienen tratamientos eficaces, mientras que muchas enfermedades, como 
las enfermedades raras o las enfermedades olvidadas, siguen sin tratamientos eficaces, 
asequibles y seguros. Los monopolios otorgados por las patentes son el principal incentivo 
actualmente para investigar y desarrollar medicamentos, por lo que se investiga en 
función de la rentabilidad de un producto en el mercado farmacéutico. 

Por todo ello, declaramos: 

Sobre el fallo en el sistema de I+D biomédica 

Existe actualmente una crisis en la innovación farmacéutica. La mayoría de los 
medicamentos que llegan al mercado no suponen una mejora terapéutica. Se trata de 
medicamentos me-too (“yo también”) o me-again (“yo otra vez”), es decir, moléculas muy 
parecidas en su estructura y funcionamiento a otras existentes para las principales 
enfermedades crónicas. Forman parte del fenómeno de evergreening o reverdecimiento, 
que consiste en mantener bajo patente un compuesto de forma indefinida encadenando 
diferentes patentes sobre el mismo, ya sea a través de pequeños cambios químicos o 
adjudicándole nuevas indicaciones. 

Mientras tanto, este modelo de innovación ignora las principales cargas de enfermedad: 
en los últimos 10 años tan sólo el 25% de los fármacos comercializados han presentado 
algún beneficio terapéutico con respecto a los fármacos existentes. Existe una financiación 
insuficiente de las enfermedades para las cuales no está garantizado que se produzca un 
beneficio económico, como es el caso de la tuberculosis multirresistente. 

Sobre los monopolios de las patentes dificultan el acceso a los medicamentos 

Las patentes son uno de los principales estímulos para la investigación y el desarrollo de 
nuevos fármacos. Una vez obtenida una molécula o un procedimiento clave en el 
desarrollo farmacéutico, se puede patentar, consiguiendo así la exclusividad durante 20 
años. Según la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), “las patentes 
constituyen incentivos para las personas, ya que les ofrece reconocimiento por su 
creatividad y recompensas materiales por sus invenciones comercializables (...).” Sin 
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embargo, los monopolios otorgados por las patentes generan una barrera en el acceso, 
porque permiten al fabricante fijar un precio que muchos no pueden pagar. En este 
mercado, no hay competencia, ya que se impide la fabricación de medicamentos más 
baratos durante la vigencia de la patente. 

El precio de los medicamentos parece justificarse con los costes de investigación,  aunque, 
a día de hoy, no tenemos la certeza de que los datos proporcionados por la industria 
farmacéutica sean  reales. En cualquier caso, los costes de investigación y desarrollo no 
pueden determinar el precio final. 

Además, ya existía la innovación farmacéutica antes de que la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) determinara que los medicamentos debían formar parte de los productos 
sujetos a patente en 1995. La mayoría de los medicamentos que usamos hoy en día se 
desarrollaron sin necesidad de patentes. Es el caso de la vacuna de la polio, por ejemplo, 
que supuso una innovación revolucionaria para la salud pública, pero que Salk no patentó. 

Por último, los acuerdos de libre comercio (como TRIPS-ADPIC, TPP o TTIP) apuntalan los 
monopolios de las patentes, bloqueando la producción de genéricos: una barrera más para 
conseguir medicamentos asequibles. En definitiva, ponen las patentes por delante de los 
pacientes.  

Sobre el problema de acceso a medicamentos 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el acceso a los medicamentos es un 
derecho humano fundamental, derivado a su vez del derecho a la salud. A pesar de ello, 
una de cada 3 personas en el mundo no tiene acceso a medicamentos esenciales, que la 
OMS define como aquellos “que cubren las necesidades de atención de salud prioritarias 
de la población”. 

Este problema no queda limitado a los países de rentas medias y bajas. El mercado 
farmacéutico ha sido víctima de especulaciones de forma sistemática y tolerada por los 
organismos públicos. Por ejemplo, los nuevos medicamentos frente a la hepatitis C, con el 
sofosbuvir a la cabeza, han llegado al mercado con un precio de 1.000 dólares por píldora 
en Estados Unidos. En Europa, su precio oscila entre los 25.000 y los 60.000 euros, 
aunque en España no se ha hecho público el precio que pagan los hospitales o las 
Comunidades Autónomas, por un convenio de confidencialidad con los laboratorios 
farmacéuticos. Estos precios astronómicos contrastan con su precio de fabricación: 
aproximadamente 1 dólar por pastilla. 

Sobre los pasos para una I+D centrada en las necesidades de salud global 

La falta de acceso a medicamentos esenciales y la existencia de una investigación que no 
responde a las necesidades de la población son objeto de discusión en la Organización 
Mundial de la Salud desde hace al menos 10 años. Desde 2006, varios grupos de trabajo 
en la OMS han intentado crear un plan de acción global, amplio y equitativo para asegurar 
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que la I+D biomédica responda a las necesidades de salud global. Este debate dio lugar 
finalmente a las recomendaciones que el Grupo Consultivo de Expertos en Investigación y 
Desarrollo: Financiación y Coordinación (CEWG) publicó en 2012. El CEWG determinó que 
la forma más adecuada de mejorar el sistema de I+D biomédico y su impacto en salud 
global era mediante un Acuerdo vinculante global sobre I+D biomédico. El Acuerdo 
incluiría un fondo global financiado por los Estados miembros, basado en los siguientes 
principios: 

-​ Financiación asegurada para enfermedades olvidadas o poco rentables para la 
industria farmacéutica; 

-​ Criterios de interés público a la hora de elaborar la agenda de I+D; 

-​ Principios de acceso libre y conocimiento libre (open-access y open-knowledge) de 
la I+D; 

-​ Nuevos modelos de financiación no basados exclusivamente en los monopolios 
que otorgan las patentes. 

Un Acuerdo de I+D puede aportar el marco necesario que reúna, por un lado iniciativas 
con éxito que avancen en las necesidades de los pacientes y que hayan probado o 
proporcionado suficiente evidencia para esperar que generen un mayor acceso a los 
medicamentos, y por otro lado crear el espacio necesario para continuar con la innovación 
y colaboración. 

La necesidad de un cambio en el sistema de I+D biomédico 

El modelo actual de investigación y desarrollo de medicamentos es ineficaz e 
insostenible. Es por ello que deben adoptarse medidas para garantizar tratamientos 
asequibles, eficaces y seguros para todos, de forma equitativa. 

De acuerdo con lo anterior, el CEEM se posiciona a favor de un sistema de I+D biomédico 
centrado en las necesidades de salud global y la transparencia, para garantizar el acceso a 
medicamentos eficaces, seguros y asequibles. Por ello: 

-​ El CEEM considera que los estudiantes de medicina deben conocer en qué consiste 
el sistema de investigación y desarrollo de un fármaco, y los factores de los que 
depende, para generar un debate tanto en las facultades como en la sociedad, 
sobre los cambios necesarios para mejorar el acceso a medicamentos y responder 
a las necesidades de salud pública. Además se compromete a actuar de forma 
activa en la promoción de este tipo de iniciativas. 

-​ Pedimos que se incluyan en los planes de estudio los contenidos relativos al 
sistema de investigación, desarrollo y producción de un fármaco, ya que 
consideramos que los estudiantes deben conocerlos. 
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-​ Es necesario poner en marcha un nuevo modelo de innovación que no esté 
exclusivamente controlado y promovido por las patentes. 

-​ Se debe promover la transparencia y profundizar en los esfuerzos colaborativos, 
evitando duplicidades y costes adicionales para acceder a la información. 

-​ El precio de los medicamentos debe estar desvinculado de los costes de I+D, para 
que aquellos que los necesiten tengan acceso a ellos. 

-​ Se requieren más fondos para investigar en enfermedades olvidadas y hacer frente 
a las nuevas amenazas para la salud pública a nivel global. 

-​ Se deben establecer criterios de interés público a la hora de financiar la 
investigación biomédica con fondos públicos, para garantizar que responde a las 
necesidades de la población. 

-​ Se debe promover la creación de un Acuerdo global sobre I+D, vinculante para 
todos los Estados miembros de la OMS, que garantice financiación obligatoria de 
I+D biomédica, con objetivos de salud pública, transparencia y colaboración 
científica.  
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todo el estudiantado de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
21 al 24 de marzo de 2018 en las LXXXIII Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina, 
las cuales tuvieron lugar en Murcia, adoptó el acuerdo de aprobar el siguiente 
posicionamiento con vigencia indefinida, basado en el documento sobre “Demografía 
Sanitaria” Elaborado por el Consejo y avalado por el Foro de la Profesión Médica de 
España. España cuenta con una de las ratio médico/habitante más altas de Europa (49’5 
por 10.000 habitantes). Aun así, la competencia entre las Autonomías y la migración de 
médicos a otros países europeos con mejores condiciones laborales ha dado lugar a una 
relativa escasez de médicos en las poblaciones rurales, al igual que en algunas 
especialidades. Como consecuencia de esta situación se está produciendo un crecimiento 
masivo en el número de contratos a médicos extracomunitarios por parte de los servicios 
de salud públicos y privados, y, además, por parte de la Administración se está 
aumentando el numerus clausus y promoviendo la apertura de nuevas facultades.  

Sobre la apertura de nuevas Facultades de Medicina  

El crecimiento de Facultades en los últimos 8 años ha sido espectacular, pasando de 28 en 
2008-2009, a 38 en 2010-2011, a 40 en 2013-2014, y a 42 en 2016-2017. Esto se traduce 
actualmente, en un incremento del 50% no justificado por ningún estudio, poniendo en 
riesgo el equilibrio del sistema educativo-profesional. Este aumento de plazas se debe, 
entre otros factores, a la aparición de nuevas facultades privadas. Al mismo tiempo 
asistimos a un descenso en la oferta de plazas en las universidades públicas, lo que tiende 
hacia la privatización del sistema educativo. Otro de los factores, constatado por el 
Ministerio de Educación es que muchas facultades, tanto públicas como privadas, no 
respetan los números clausus asignados. Es por esto que el CEEM:  

Se opone a la inmediata creación de nuevas Facultades de Medicina.  

Ante la situación de apertura de una nueva facultad de medicina privada en una CCAA 
donde ya existan facultades públicas y privadas, se deberán redistribuir las plazas 
reduciendo en mayor medida las plazas de las facultades privadas de dicha comunidad 
autónoma.​ ​ ​  

En CCAA sin oferta de medicina  

En las CCAA donde no existe oferta de Medicina, consideramos más rentable la inversión 
en becas o ayudas para movilidad y residencia que invertir en la apertura de nuevas 
facultades en dicha zona.  

En el caso de procederse, inevitablemente, a la apertura de una nueva facultad en una 
Comunidad Autónoma en la que previamente no existía oferta de grado en medicina; los 
estudiantes de medicina solicitamos que la apertura de dicha facultad sólo se realice si se 
trata de una universidad pública y que las plazas de dicha facultad sean otorgadas a partir 
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de una redistribución de los numerus clausus a nivel estatal de manera que el número 
total de estudiantes de medicina no aumente.  

En CCAA sin oferta pública  

En el caso de las CCAA en las que únicamente exista oferta privada del grado en medicina; 
el CEEM solicita que la posible apertura de una nueva facultad de medicina pública se 
estudie en base a criterios demográficos, atendiendo especialmente a la capacidad 
docente del sistema de salud de dicha CA.  

En el caso de procederse a la apertura de una nueva facultad pública de medicina en una 
Comunidad Autónoma en la que solamente existe oferta privada; los estudiantes de 
medicina pedimos que se redistribuyan las plazas a nivel autonómico entre la nueva 
facultad pública y la facultad privada, de forma que en dicha CA no aumenten el numerus 
clausus, evitando la masificación de los hospitales universitarios en detrimento de la 
calidad de la formación. 

Demanda que el Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e Igualdad (MSSSI) y el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD) en colaboración con las Comunidades 
Autónomas realicen una labor conjunta, articulando los mecanismos necesarios para 
establecer una comunicación fluida en lo relativo a las competencias comunes en la 
titulación de Medicina, a fin de elaborar un plan demográfico que permita hacer una 
correcta planificación educativo-profesional y una mayor coordinación a todos los niveles.  

Para la elaboración de este plan demográfico, solicita que, tras la aprobación del Registro 
de Profesionales Sanitarios, se realice un estudio de la futura demanda de médicos, 
regulando en consecuencia la apertura de nuevas facultades. Una vez se tenga la 
información de ambos estudios, se podrá realizar una previsión de las necesidades de 
estudiantes de Medicina. 

En cuanto a los recursos de las Facultades de Medicina, se opone a la sustracción de 
recursos de las universidades ya existentes en beneficio de las de nueva creación, si esto 
supone una merma en la calidad de la formación de los profesionales acorde a criterios de 
excelencia académica.  

Por otro lado, defiende que se debería fomentar, en caso de ser posible, que se compartan 
recursos con otras facultades de un mismo campus de manera organizada a fin de 
conseguir un aprovechamiento óptimo de los mismos.  

Solicita que se revise el papel de las Comunidades Autónomas en la creación de nuevas 
Facultades, ya que debería en última instancia ser una competencia estatal.  

Numerus Clausus  

La RAE define numerus clausus como la limitación del número de plazas establecido por 
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un organismo o una institución. Debido al aumento de las facultades y del numerus 
clausus en los últimos años, y al incumplimiento durante los últimos años del mismo:  

Solicitamos que se modifique la normativa vigente, tanto en ámbito Estatal como 
Autonómico, con el objetivo de que el acuerdo de la Junta de Facultad acerca del aumento 
o disminución en la oferta de plazas del propio centro sea de carácter vinculante, siempre 
sujeto a las necesidades del SNS y la demografía del momento. Este proceso debe estar 
limpio de influencias, y del tráfico oportunista de políticas provinciales, autonómicas o 
estatales. Consideramos que es la Junta de Facultad, órgano colegiado que representa al 
centro, quien conoce las posibilidades reales de docencia del centro y sus Unidades 
Docentes Sanitarias. 

En caso de que fuera necesario reducir el número de plazas de acceso, exigimos que se 
realice atendiendo primordialmente a parámetros de capacidad hospitalaria, teniendo en 
cuenta la Orden SSI/81/2017, de 19 de enero, por el que se aprueba el protocolo mediante 
el que se determinan pautas básicas destinadas a asegurar y proteger el derecho a la 
intimidad del paciente por los alumnos y residentes en Ciencias de la Salud; así como las 
posibilidades docentes de cada facultad, ya que estos parámetros son determinantes en la 
calidad de la docencia. Además, solicitamos que a la hora de establecer la reducción de 
Numerus Clausus, para mantener así las garantías de una educación pública accesible 
para todos. 

Exigimos que el numerus clausus global de las Facultades de Medicina se ajuste al 
número de plazas de formación especializada MIR previsto para oferta 6 años después y 
que ésta a su vez se ajuste a las necesidades reales de especialistas del Sistema Sanitario 
sustentándose en estudios demográficos.  

Demandamos que el MECD haga uso de las herramientas legislativas de las que dispone 
para establecer un control central sobre el numerus clausus total que ofertan el Conjunto 
de las Universidades públicas y privadas del Estado. 

En el establecimiento de los numerus clausus no solo es importante la necesidad 
demográfica, sino las limitaciones en personal y espacio de los diferentes Hospitales 
Universitarios a la hora de cubrir las prácticas de los alumnos. Este punto es esencial 
puesto que la saturación del personal y espacios del hospital disminuye la calidad de la 
enseñanza recibida y entorpece la rutina normal del hospital. 

Es por ello que el CEEM ve la necesidad de un estudio en donde se recoja la cantidad de 
alumnos en prácticas que es capaz de acoger cada Hospital Universitario con el fin de 
evitar los problemas expuestos anteriormente. 

Sobre el papel de la ANECA  

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) es un Organismo 
Autónomo, adscrito al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que ha sido creado por 
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el artículo 8 de la Ley 15/2014, del 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa, procedente de la conversión de la 
Fundación Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación en organismo 
público, que tiene como objetivo contribuir a la mejora de la calidad del sistema de 
educación superior mediante la evaluación, certificación y acreditación de enseñanzas, 
profesorado e instituciones.  

En relación a la ANECA, el CEEM exige: 

Que haga un seguimiento real de la implantación del grado en las Facultades de 
Medicina, utilizando indicadores específicos como los estándares de educación 
pregraduada de la World Federation for Medical Education, ofreciendo a las facultades de 
Medicina y a sus órganos de evaluación interna, el margen de tiempo suficiente para 
reflejar dicha implantación.  

Que en caso de no cumplirse los estándares de calidad aprobados en las enseñanzas de 
grado y tras la transmisión de la información a los organismos pertinentes, se penalice a 
las Facultades y CCAA responsables, siempre salvaguardando la calidad de la formación, y 
que este proceso sea llevado a cabo sin irregularidades, con especial atención al no 
respeto del numerus clausus. Para ello: 

Debido a que las Facultades reciben financiación por cupo de alumnos matriculados, 
instamos a las administraciones a que dicha financiación se limite a los numerus clausus 
que le corresponden a cada Facultad, garantizando siempre la sostenibilidad y la calidad 
docente del grado en Medicina en la calidad docente. 

Reclamamos que se sancione mediante una reducción de los numerus clausus en el 
siguiente curso académico, asegurando siempre la viabilidad del grado. La medida en que 
esto se realice debe basarse en un meticuloso estudio que contemple el número de 
Facultades de Medicina en la CCAA, así como la redistribución de dichas plazas en el resto 
de Facultades del país teniendo en cuenta los recursos destinados a la formación médica. 

Asimismo, exigimos que se garantice que en aquellas Universidades que comiencen a 
ofrecer la Titulación de Medicina, esta se implante únicamente en primer curso, y que esta 
primera promoción gradualmente, vaya abriendo los sucesivos cursos. 

También defendemos que la verificación de títulos realizada por la ANECA para la apertura 
de nuevas Facultades sea llevada a cabo de manera reglamentada y transparente, de 
modo que no se produzcan irregularidades como las acontecidas en situaciones anteriores. 
Creemos que las irregularidades encontradas a la hora de la verificación del título, deben 
tornarse en medidas efectivas para su pronta solución.  

Demografía Médica  

Es necesario asegurar el continuo formativo de la profesión médica. Esto pasa por facilitar 
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que los estudiantes completen la formación profesional sanitaria, ya que actualmente son 
muchos los egresados que no pueden acceder a ella, y al tiempo garantizar la formación 
continuada de los facultativos.  

Actualmente, determinadas especialidades y lugares de nuestro territorio sufren un déficit 
de profesionales sanitarios por ser poco atractivos para la población médica, además de 
por carecer del número de especialistas necesario en ese ámbito como para satisfacer las 
necesidades existentes. Con esto, podemos ver reflejada la contradicción que se produce 
en la planificación de la ordenación profesional médica.  

Es por esto que el CEEM: 

Denuncia la falta de planificación de recursos y de coherencia estatal en base a recursos 
de ordenación profesional, haciendo visible la mala organización del sistema a nivel de 
las administraciones. En consecuencia, consideramos necesaria la realización de un 
estudio transversal y transparente de estas necesidades además de continuo, puesto que 
estos datos deberían actualizarse cada año.  

Reclama el desarrollo de una serie de incentivos, que erradiquen el estigma que se ha 
creado alrededor de ciertas especialidades. Se exige: A nivel académico, hacer más 
atractivo y dar más a conocer la salida profesional de ciertas especialidades menos 
demandadas, fomentando la mejora del conocimiento general en 1ª personas (rotación, 
prácticas…). 

A nivel profesional:  

●​ La mejora de las condiciones laborales que incluya incentivos para los destinos 
menos atractivos y que disminuya la actual fuga de profesionales.  

●​ El fomento de la movilidad entre centros comarcales y de referencia con 
incentivos tanto económicos como curriculares y familiares. 

●​ La fidelización del profesional a la plaza con diferentes iniciativas: formación 
continua, carrera profesional, áreas de capacitación específica.  

●​ La reducción y/o regulación de la carga administrativa y burocrática de los 
médicos. 

●​ En aquellos lugares donde exista déficit de cobertura sanitaria, permitir la 
prorrogación de la jubilación obligatoria para los médicos que así lo deseen y 
estén capacitados para seguir trabajando si un comité médico se asegura de ello 
de forma objetiva y transparente. No obstante, en aquellas regiones con superávit, 
permitir la prorrogación a aquellos facultativos que estén dispuestos a desplazarse 
a aquellas comunidades con necesidad de más profesionales sanitarios. 

●​ Denunciar la actual precarización del sistema sanitario, abogando por la 
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disminución del ratio pacientes-médico y mejora de la calidad asistencial para así 
poder conseguir la humanización médica. 

Conclusiones  

Teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores puntos, y como búsqueda de 
alternativas, el CEEM propone que, a nivel profesional, se tomen medidas en menor 
espacio de tiempo, con el objetivo de mejorar la distribución de los profesionales 
sanitarios en función de las necesidades del sistema y la eliminación de los estigmas de 
ciertas especialidades. 

El Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina se compromete a trabajar por una 
formación médica de excelencia que se traduzca en una asistencia de alta calidad que 
asegure la plena cobertura de las necesidades sanitarias de la población y se pone a la 
disposición de los agentes implicados en este proceso para trabajar en estrecha 
colaboración en la búsqueda de soluciones consensuadas para esta situación tal y como la 
sociedad espera de la profesión médica. 
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Colegial sobre la "Ética de la relación profesional del médico con la industria 
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112 
 



 

 

 

 

Posicionamiento de  
Prescripción 

LXXV JEEM, Universidad de Valladolid,  
Abril 2015 

 

 

 
 

Secretaría General 
 

113 



LXXV Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina  
 

Universidad de Valladolid, Abril 2015 
 

La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todo el estudiantado de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
8 al 11 de abril de 2015 en las LXXV Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina, las 
cuales tuvieron lugar en la Universidad de Valladolid, adoptó el acuerdo de aprobar el 
siguiente posicionamiento con vigencia indefinida, sobre la Prescripción. 

La prescripción médica es un acto profesional del médico que consiste en recetar una 
determinada medicación o indicar un determinado tratamiento a un paciente. 

La prescripción viene dada por un acto previo de conocimiento y discusión, por una 
interpretación por parte de profesional de la clínica y pruebas complementarias 
practicadas al paciente, con el fin último de proporcionar a éste una terapéutica adecuada. 

Sobre los principios de prescripción prudente 

La prescripción prudente es una iniciativa de un grupo de profesionales sanitarios, que 
demanda la prudencia como un requisito para garantizar un uso seguro y adecuado de los 
medicamentos y evitar los problemas derivados de una prescripción desmedida, y que se 
han demostrado tanto en la literatura como en la práctica clínica. 

Estos principios instan a los médicos a: 

-​ Tener en cuenta que la buena asistencia sanitaria comienza por programas de 
prevención y la promoción de estilos de vida saludables, así como seguir los 
cribados poblacionales establecidos para cada grupo de edad. 

-​ Concebir el tratamiento desde un punto de vista integral, buscando en primera 
instancia la adquisición de estilos de vida saludables (dieta adecuada, ejercicio 
físico) y corrección de causas subyacentes potencialmente tratables, recurriendo a 
las medidas farmacológicas cuando las anteriores hayan fallado o la gravedad del 
paciente haga necesaria una instauración inmediata el tratamiento farmacológico. 

-​ Prescribir el tratamiento farmacológico adecuado atendiendo a la mejor y más 
actual evidencia, absteniéndose de recetar aquellos cuyos beneficios no estén 
claramente demostrados, o que puedan tener un efecto perjudicial mayor al 
beneficio obtenido evitando asimismo, el cambio de los medicamentos de forma 
injustificada. 

-​ Mantener una actitud expectante respecto a los efectos adversos que puedan 
presentar los fármacos prescritos educando a los pacientes para tratar de detectar 
síntomas precoces de reacciones indeseadas. 

-​ Ser cautos y escépticos con respecto a medicamentos de reciente comercialización 
buscando información imparcial sobre los mismos, (esperar a usar los 
medicamentos hasta que lleven un tiempo prudencial en el mercado), no ampliar 
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o extrapolar indicaciones, etc. 

-​ Implicar al paciente haciéndole consciente y responsable de su propia salud para 
lograr unos objetivos comunes y una mejor adherencia al tratamiento. Es 
imprescindible no ceder de forma poco crítica a las peticiones de los pacientes 
sobre medicamentos que conocen por publicidad, evitar prescribir medicamentos 
que ya han sido administrados previamente al paciente sin respuesta o que 
causaron una reacción adversa y ante un fracaso terapéutico, no prescribir más 
fármacos sin antes comprobar la adherencia del paciente al tratamiento, etc. 

-​ Valorar los beneficios y riesgos a largo plazo. 

-​ Analizar la pauta de administración, posología y dosificación para adecuar la 
prescripción a las necesidades del paciente y así evitar que sobre medicamento 
una vez finalizado el tratamiento. De este modo se evitará un gasto innecesario 
para el SNS y la automedicación del paciente en el futuro. 

Desde el CEEM consideramos que esta iniciativa es muy beneficiosa para los estudiantes 
de Medicina y futuros profesionales y nos comprometemos a difundirla y hacerla llegar al 
máximo número de estudiantes. 

Sobre la prescripción por principio activo 

Según lo establecido en el Real Decreto 9/2011, del 19 de agosto, la prescripción, la 
indicación o la autorización de dispensación de los medicamentos se realizará por 
principio activo y el farmacéutico dispensará la presentación del medicamento o del 
producto sanitario que tenga menor precio. 

Cuando se haya identificado el medicamento por su denominación comercial, el 
farmacéutico dispensará la marca comercial cuando ésta sea más barata, y en caso 
contrario, el fármaco de menor precio. 

Las ventajas económicas de la prescripción de especialidades farmacéuticas genéricas en 
lugar de medicamentos de marca, ha hecho olvidar a algunos que las ventajas van mucho 
más allá y que, para pacientes y profesionales, es más valiosa la calidad asistencial que 
conlleva una prescripción por principio activo. 

La DCI (denominación común internacional) es el nombre oficial y reconocido de los 
principios activos que forman los medicamentos. Fue creada para servir de lenguaje 
común para profesionales y pacientes de todo el mundo y evitar confusiones. Además, 
desde la directiva europea 92/27/EEC se recomienda la utilización de la DCI en todos los 
países de la UE. 

Desde el CEEM, nos posicionamos a favor de la Prescripción por Principio Activo ya que 
consideramos que: 
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-​ La prescripción por principio activo permite reconocer los medicamentos por 
familias y por sus acciones farmacológicas, incluidos los efectos indeseados e 
interacciones, existiendo una menor confusión y errores de medicación como 
duplicidades o sobredosis. 

-​ Disminuye la influencia de la industria sobre la prescripción libre del profesional e 
incentiva la utilización de fuentes de información independientes analizando de 
manera crítica las publicaciones referentes a ese medicamento. 

-​ Facilita el aprendizaje reduciendo el número de nombres/marcas a recordar y 
disminuye la confusión de la oferta como se puede comprobar con la existencia de 
alrededor de 1300 principios activos, con alrededor de 6000 nombres comerciales 
y unas 10000 presentaciones. 

-​ Proporciona un lenguaje común internacional en atención primaria, especializada 
y farmacia comunitaria, facilitando la comunicación entre sanitarios, cuidadores y 
pacientes. 

-​ La aplicación de la medida ha permitido un importante ahorro, al obligar a 
dispensar la presentación más barata, disminuyendo el coste para el sistema y 
manteniendo la calidad de la presentación farmacéutica del sistema público de 
salud. Siempre y cuando el genérico sea igual de efectivo que el comercial, ya que 
se conocen casos en que los excipientes tienen efectos en la absorción, 
distribución y almacenamiento del fármaco en el cuerpo. 

-​ Consideramos que la mayoría de problemas encontrados a la Prescripción por 
Principio Activo, como los errores en la toma de medicación y falta de adherencia 
al tratamiento, o la dificultad del Facultativo de conocer con exactitud el 
medicamento que se ha dispensado al paciente pueden solventarse con la 
homogeneización de las presentaciones farmacéuticas y con una buena 
comunicación médico paciente, además de facilitar al paciente la información 
necesaria sobre el fármaco. 

Por todo lo anterior, desde el CEEM nos comprometemos a: 

-​ Diseñar campañas específicas sobre la Prescripción por Principio Activo para 
informar a la población General y a los estudiantes de Medicina sobre la medida 
de forma objetiva. 

-​ Informar sobre el impacto de esta medida en el Sistema Nacional de Salud y sus 
ventajas. 

Insistimos a la Administración en la necesidad de: 

-​ Formar a los estudiantes de Medicina en prescripción por principio activo. 
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-​ Proporcionar las herramientas adecuadas para que la ciudadanía comprenda el 
impacto y repercusiones reales de esta medida. 

-​ En paralelo se sienten las bases para una regulación equitativa y homogénea entre 
todas las Comunidades Autónomas en la prescripción, acceso, dispensación y 
presentación de fármacos. 

-​ Asegurar mediante los controles de calidad adecuados que el genérico ofrezca las 
mismas garantías, seguridad y eficacia que el medicamento comercial de 
referencia empleado hasta la implantación de la vigente norma de prescripción. 

Sobre la prescripción de profesionales no facultativos 

Los estudiantes de medicina valoran de forma positiva la definición de la indicación, uso y 
autorización de la dispensación de todos aquellos medicamentos no sujetos a prescripción 
médica y los productos sanitarios, por parte del profesional no médico. 

Actualmente, médicos, odontólogos y podólogos son los únicos profesionales reconocidos 
para recetar medicamentos sujetos a prescripción médica. En este marco, el proyecto de 
Real Decreto regula la indicación, uso y autorización de dispensación de determinados 
medicamentos sujetos a prescripción médica por el personal de enfermería, lo que ha 
generado una situación de conflicto. 

Entendemos que todo ello es contrario al marco de los principios de la atención integral 
de salud y a la continuidad asistencial, y que además obstaculiza las buenas relaciones 
entre colectivos profesionales. 

Ante esta situación, el CEEM reclama: 

-​ Una mayor definición de qué medicamentos sujetos a prescripción médica podrán 
ser dispensados por el colectivo de enfermería. 

-​ Que se garantice que las competencias adquiridas durante la formación de 
enfermería, puedan ejercerse en la práctica reguladas bajo un adecuado marco 
legal, sin que esto implique una transferencia de competencias entre los 
diferentes profesionales. 

-​ Que esta iniciativa en ningún caso se emplee con fines meramente políticos, 
económicos y laborales.  
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano 
de representación de todos los estudiantes de Medicina de España, en la sesión 
celebrada del 6 al 9 de marzo de 2024 en las XCVI  Jornadas Estatales de Estudiantes 
de Medicina, las cuales tuvieron lugar en la Universidad Autónoma de Madrid y la 
Universidad Complutense de Madrid , adoptó el acuerdo de aprobar el siguiente 
posicionamiento con vigencia indefinida, sobre Racismo y Medicina. 

Introducción 

La Salud es un estado de bienestar físico, mental y social y no meramente la ausencia de 
enfermedad o incapacidad. Dentro de este concepto tan amplio de salud hablamos de los 
determinantes sociales de la salud. Se entiende por determinantes sociales de la salud las 
circunstancias en que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, y los 
sistemas establecidos para combatir las enfermedades. A su vez, esas circunstancias están 
configuradas por un abanico de fuerzas: económicas, sociales, normativas y políticas. 1 

Según la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación, se reconoce el derecho de toda persona a la igualdad de trato y no 
discriminación con independencia de su nacionalidad, de si son menores o mayores de 
edad o de si disfrutan o no de residencia legal. Nadie podrá ser discriminado por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, 
orientación o identidad sexual, expresión de género, enfermedad o condición de salud, 
estado serológico y/o predisposición genética a sufrir patologías y trastornos, lengua, 
situación socioeconómica, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.2 

Pese a la legislación vigente, que pretende garantizar el derecho a la protección a la salud 
y la prestación de los servicios a los usuarios del SNS en condiciones de igualdad efectiva 
y calidad, la discriminación racial y el racismo sistemático son problemas vigentes en los 
sistemas de Salud, estando demostrado su impacto sobre el aumento en la mortalidad y 
morbilidad de personas racializada. 3 Si bien los datos existentes a nivel español son más 
bien escasos, por la falta de investigación efectiva en este tema, según datos del CEDRE 
(Consejo para la Eliminación de la Discriminación Racial o Étnica), un 12% de personas 
han percibido discriminación en base a su origen étnico o raza en el ámbito sanitario 4, 
siendo esta discriminación especialmente persistente en personas afrodescendientes y 
romanís. Además, estas diferencias raciales y étnicas también suponen diferencias en la 
cantidad y la calidad de la asistencia sanitaria que reciben. A pesar de que el papel de la 
atención médica como determinante de salud es bastante limitado, la atención médica 
(especialmente las actividades preventivas, la intervención temprana y el manejo 
adecuado de las enfermedades crónicas) puede jugar un rol de suma importancia en la 
salud de las personas racializadas. Para entender las formas en que el racismo afecta la 
atención sanitaria, es necesario un entendimiento de cómo el racismo opera en nuestra 
sociedad. 5 
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Como profesionales sanitarios, tenemos el deber ético y profesional de cuidar la salud del 
individuo y de la comunidad, y de atender con la misma diligencia y solicitud a todos los 
pacientes, sin discriminación alguna. Tenemos el deber de prestar a todos los pacientes 
una atención médica de calidad, humana y científica. 

Tomando como punto de partida que el racismo afecta a la salud de las personas 
racializadas, y que como médicas  tenemos la obligación de velar por la salud de la 
población, el estudiantado de Medicina opina que como futuros profesionales, el CEEM 
debe posicionarse sobre el racismo en el ámbito sanitario. 

Situación en Facultades de Medicina y Universidades 

El estudiantado de medicina considera que no tiene la suficiente formación para valorar la 
perspectiva étnica y racial del currículum formativo actual, siendo este contenido 
fundamental para nuestra formación, por lo que reivindicamos mayor presencia en el 
currículo formativo. Se entiende esta perspectiva como la inclusión de las enfermedades 
dermatológicas según el fototipo, o la posible influencia del racismo en la salud mental 
de las personas racializadas. 

Pese a que el racismo es una realidad en nuestra sociedad, la mayoría del estudiantado no 
ha presenciado ninguna actitud racista en ámbito académico o clínico; sin embargo, 
aquellas estudiantes que sí lo han presenciado, lo han hecho en mayor proporción en el 
ámbito clínico. 

Por otro lado, la mayoría del estudiantado no sabe de la presencia de protocolos 
específicos de actuación ante conductas racistas, pero los considera necesarios para la 
adecuada convivencia en la universidad. 

Sobre la atención sanitaria 

En lo referente a la accesibilidad a la atención sanitaria, el Real Decreto-Ley 16/2012, de 
20 de abril, de “Medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional 
de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones”, supuso la eliminación del 
derecho al acceso a la salud para las personas no inscritas en el Régimen de la Seguridad 
Social 6, constituyendo una restricción externa. Aunque este Real Decreto fuese derogado 
en 2018 y no esté actualmente vigente 7, sus efectos aún siguen teniendo impacto social y 
causa que personas migrantes o en situación administrativa irregular accedan a menos 
servicios de prevención de salud, ya que el feedback negativo de estas restricciones 
externas provocan la aparición de una auto restricción secundaria de carácter interno 8.  

Actualmente, la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación 2 defiende que:  

1.​ Las administraciones sanitarias, en el ámbito de sus competencias, garantizarán la 
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ausencia de cualquier forma de discriminación en el acceso a los servicios y en las 
prestaciones sanitarias por razón de cualquiera de las causas previstas en esta ley. 

2.​ Las administraciones sanitarias promoverán acciones destinadas a aquellos grupos 
de población que presenten necesidades sanitarias específicas, tales como las 
personas mayores, menores de edad, con discapacidad, pertenecientes al colectivo 
LGTBI, que padezcan enfermedades mentales, crónicas, raras, degenerativas o en 
fase terminal, síndromes incapacitantes, portadoras de virus, víctimas de maltrato, 
personas en situación de sinhogarismo, con problemas de drogodependencia, 
minorías étnicas, entre otros, y, en general, personas pertenecientes a grupos en 
riesgo de exclusión y situación de sinhogarismo con el fin de asegurar un efectivo 
acceso y disfrute de los servicios sanitarios de acuerdo con sus necesidades. 

3.​ Las administraciones sanitarias, en el ámbito de sus competencias, desarrollarán 
acciones para la igualdad de trato y la prevención de la discriminación, que podrán 
consistir en el desarrollo de planes y programas de adecuación sanitarios. 

4.​ En los planes y programas a los que hace referencia el apartado anterior se pondrá 
especial énfasis en las necesidades en materia de salud específicas de las mujeres, 
como la salud sexual y reproductiva, entre otras. 

5.​ Nadie podrá ser apartado o suspendido de su turno de atención sanitaria básica o 
especializada en condiciones de igualdad, ni ser excluido de un tratamiento 
sanitario por ausencia de acreditación documental o de tiempo mínimo de 
estancia demostrable. 

El estudiantado defiende que toda persona tiene derecho a la asistencia sanitaria y a 
una sanidad universal, pública, justa, solidaria y equitativa. Por todo ello, de acuerdo al 
posicionamiento sobre el Sistema Nacional de Salud 9, consideramos que “en el 
acceso al SNS, los extranjeros, independientemente de su situación administrativa 
regular o irregular, han de ser atendidos como cualquier otro ciudadano más (...). Debe 
así garantizarse la igualdad de derechos sociales para toda la población.” 

En cuanto a otras limitaciones del acceso a la atención sanitaria, como pueden ser las 
barreras lingüísticas o culturales, la mayoría del estudiantado de medicina no conoce ni ha 
presenciado el trabajo de los servicios de interpretación y mediación cultural en los 
centros sanitarios. El servicio de interpretación se encarga de la traducción en consulta 
médica y materiales (acogiéndose al código ético de los intérpretes en los servicios 
sanitarios); mientras que el servicio de mediación cultural asegura la contextualización y 
la comprensión de las principales características culturales y sociales que inciden en 
algunas situaciones, permitiendo una acción social adecuada con poblaciones que son 
culturalmente diferentes. 10 La atención médica adaptada a las necesidades del paciente 
es un derecho, así como una obligación deontológica del médico en cuanto a relación 
médico-paciente, calidad en la atención médica y secreto profesional. 11 
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Por tanto, defendemos la importancia de la implementación efectiva y promoción de estos 
servicios de interpretación y mediación cultural, así como su conocimiento por parte de 
los profesionales sanitarios, en pos de una atención ética y de calidad a este colectivo. 

En cuanto al ámbito de la salud pública, los determinantes de la salud son de vital 
importancia para asegurar el bienestar físico, mental y social de las personas. 12 

Es por este motivo que el abordaje de la patología en poblaciones racializadas no puede 
abordarse exclusivamente desde el ámbito asistencial. Los determinantes de salud y los 
factores de riesgo para diferentes enfermedades concretas, requieren de actuaciones 
dedicadas a un colectivo particularmente vulnerable. El abordaje de estas patologías 
requiere un punto de vista médico, social e institucional, para poder adoptar políticas 
orientadas a la prevención primaria y al diagnóstico precoz, así como a la disminución de 
las actitudes estigmatizantes, tanto de la sociedad como de la propia estructura sanitaria. 

Por este motivo, desde el CEEM reivindicamos la actualización e implementación de 
protocolos específicos y políticas orientadas hacia la comunidad para la promoción de la 
salud y actividades preventivas en personas migrantes. 

Acciones 

Siendo conscientes de cómo el racismo estructural presente en la sociedad constituye un 
determinante de salud y permea por tanto, a la Medicina; el estudiantado cree necesario 
el abordaje de este problema para combatir las manifestaciones aún subsistentes 
generadoras de desigualdad y discriminación. Consideramos que deben implicarse como 
agentes sociales en el abordaje de este conflicto el estudiantado, colectivo médico, resto 
de profesionales sanitarios, universidades y profesorado, poder político y población 
general. 

Con este objetivo, el Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina propone la promoción de 
las siguientes acciones: 

●​ Incluir la perspectiva de diversidad cultural en la educación médica para asegurar 
un adecuado trato profesional-paciente, libre de discriminaciones tanto personales 
como de atención sanitaria. 

●​ Promover y apoyar la denuncia de actitudes racistas sufridas en el colectivo 
universitario y/o profesionales sanitarios. 

●​ Contar con protocolos y programas específicos que permitan atender a colectivos 
racializados vulnerables. 

●​ Llevar a cabo y promover campañas generalistas contra el racismo estructural en 
la sociedad. 
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●​ Potenciar la formación transversal como creación de asignaturas, seminarios, 

congresos, Jornadas de Formación optativas y otras iniciativas que impulsen la 
formación en cuanto a la salud de las personas migrantes y racializadas y cómo 
abordarlo. 

Por último, la falta de bibliografía sobre el resultado de los efectos nocivos del racismo 
sistemático sobre la salud de las personas a nivel español y europeo, 13 justifica la 
reivindicación por parte del CEEM de impulsar la investigación sobre el racismo con el 
objetivo de obtener evidencia sobre intervenciones que lleven a una praxis médica 
antirracista, como indica el informe de las Naciones Unidas sobre cuestiones referentes a 
minorías raciales. 14 Se pretende con el impulso de estas investigaciones garantizar una 
sanidad universal, justa, solidaria y equitativa. 

Glosario 2, 15 

●​ Discriminación directa: situación en la que se encuentra una persona, cuando por 
motivos de origen étnico o racial, sea tratada de manera menos favorable de lo 
que sea, haya sido o vaya a ser tratada otra persona en situación análoga o 
comparable. 

●​ Discriminación indirecta: situación por la que una disposición, un criterio, una 
interpretación o una práctica aparentemente neutra sitúa a personas de un origen 
racial o étnico concreto en desventaja particular con respecto a otras personas, 
salvo que dicha disposición, criterio o práctica pueda justificarse objetivamente 
con una finalidad legítima y salvo que los medios para la consecución de esa 
finalidad sean adecuados y necesarios. 15 

●​ Discriminación por asociación: situación por la que una persona o un grupo sufre 
una desventaja o discriminación por su asociación o relación con una persona o 
grupo, por su origen étnico o racial. 

●​ Segregación racial: proceso institucionalizado de marginalización, exclusión y 
discriminación contra grupos de personas en base a categorías raciales que se 
puede manifestar de manera diversa en diferentes ámbitos como pueden ser la 
educación, el ámbito laboral, el residencial, y el acceso a espacios públicos y a 
bienes y servicios. 

●​ Acoso: constituye discriminación cuando se produzca un comportamiento no 
deseado relacionado con el origen racial o étnico de una persona que tenga como 
objetivo o consecuencia atentar contra la dignidad de la persona y crear un 
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante, u ofensivo. 

●​ Orden de discriminar: se considera discriminación toda orden o instrucción de 
discriminar a personas de forma directa o indirecta por su origen étnico o racial. 
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●​ Raza: cualquier constructo político y social empleado históricamente para la 

diferenciación entre las personas en base a categorías culturales, fenotípicas o 
religiosas que generan discriminación y desigualdad. 

●​ Racialización: proceso de categorización creado por la relación desigual entre 
grupos sociales apoyados en el constructo social raza y cimentado históricamente 
a través de diversos elementos de identificación, distinción y diferenciación de 
seres humanos en base a determinados criterios asociados a rasgos fenotípicos, 
culturales y religiosos. 

●​ Racismo: sistema de dominación y de inferiorización de un grupo sobre otro 
basado en la racialización de las diferencias, en el que se articulan las 
dimensiones institucional, social y cultural. Se expresa a través de un conjunto de 
ideas, discursos y prácticas de invisibilización, estigmatización, discriminación, 
exclusión, explotación, agresión y despojo. 

●​ Racismo estructural: ideología que engloba una serie de actitudes, 
comportamientos y prácticas institucionalizadas que generan discriminación y 
desigualdad social en base a la condición racial. El racismo institucional se refiere 
al funcionamiento de las instituciones y organizaciones que acaba por generar 
desigualdad en la distribución de bienes, servicios y oportunidades a los 
diferentes grupos de población según su origen y/o racialización. Alude al 
conjunto de políticas, prácticas y procedimientos que perjudican directa o 
indirectamente a grupos racializados, impidiendo que puedan alcanzar una 
posición de igualdad. 

●​ Racismo social: tiene lugar en un plano interpersonal manifestándose mediante 
actos individuales y/o colectivos cotidianos que se traducen en agresiones 
verbales, físicas, maltrato, validación de prácticas discriminatorias o 
desigualdades. 

●​ Xenofobia: hace referencia a las actitudes, conductas y sentimientos de recelo, 
odio y hostilidad hacia las personas extranjeras. 

●​ Antigitanismo: forma específica de racismo contra la población romaní y gitana 
basada en la ideología de la superioridad racial, una forma de deshumanización y 
de racismo institucional alimentado por una discriminación histórica, que se 
manifiesta, entre otras cosas, por la violencia, el discurso del miedo, la explotación 
y la discriminación en su forma más flagrante. 16 

●​ Islamofobia: forma de racismo específica contra aquellas personas que profesan el 
islam o que son leídas como tal independientemente de si lo son. Comúnmente se 
alude a este fenómeno como una forma de intolerancia y discriminación religiosa, 
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obviando su carácter racial. Sin embargo, esta manifestación se sustenta en un 
racismo histórico que inferioriza las creencias de un otro musulmán, y, en 
consecuencia, acaba por legitimar su discriminación y estatus desigual. 
Islamofobia y antisemitismo son manifestaciones del racismo que emplean cultura 
y religión como marcadores raciales. 

●​ Racismo antinegro: aquellas políticas y prácticas arraigadas en instituciones como 
la educación, la atención médica y la justicia que reflejan y refuerzan las 
creencias, actitudes, prejuicios, estereotipos y/o discriminación hacia personas de 
ascendencia negro-africana.  

●​ Sinofobia: forma de odio y/o rechazo hacia las personas provenientes o 
descendientes de China, a su cultura o a ambas. Esta aversión genera acciones 
racistas y xenófobas que dan lugar a ataques físicos, verbales, psicológicos y/o 
institucionales en contra de esta comunidad. 

●​ Aporofobia: dícese del odio, repugnancia u hostilidad ante el pobre, el sin 
recursos, el desamparado… (Del gr. Á-poros, pobre, y fóbeo, espantarse). 17 

●​ Antijudaísmo o judeofobia: ideología que promueve el odio, desconfianza o 
rechazo a todo lo judío por el sólo hecho de ser judío. 
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano 
de representación de todos los estudiantes de Medicina del Estado Español, en la 
sesión celebrada el día 21 de octubre de 2021 en la Facultad de Medicina de la 
Universitat de les Illes Balears, adoptó el acuerdo de aprobar el siguiente 
posicionamiento con una vigencia indefinida. 

Exposición 

Como futuros médicos asumimos el compromiso deontológico de proporcionar a 
nuestros pacientes una atención de calidad humana y científica ya que nuestra tarea 
fundamental es el servicio al paciente y a la sociedad, adoptando una actitud de 
libertad y responsabilidad social. El médico tiene el deber deontológico de prescribir de 
forma racional y responsable, teniendo en cuenta siempre qué es lo mejor para su 
paciente y cuidando el mejor y más eficaz empleo de los recursos destinados a la 
salud. 

A su vez, como colectivo estudiantil trabajamos porque el mundo médico y sanitario 
funcione de la manera más ética y justa posible, buscando la mayor calidad 
científico-técnica y humana para nuestros pacientes, y siendo críticos con aquellas 
situaciones y organizaciones que actúan con intereses distintos a los de los pacientes 
en dicha calidad. 

En este sentido, observamos con preocupación ciertas prácticas entre la Industria 
Farmacéutica (entendiendo a ésta como todas aquellas empresas involucradas 
directamente en la producción, distribución y comercialización de fármacos) y algunos 
organismos del mundo sanitario, por lo que denunciamos que pueden ocultar un 
conflicto de intereses. 

La Industria Farmacéutica contribuye de una manera importante a la asistencia médica 
moderna a través de la investigación, desarrollo de nuevos y mejores tratamientos y, 
debido a la insuficiente financiación por parte de la asistencia sanitaria, también tiene 
un papel fundamental en las actividades formativas en el mundo médico. Asistimos 
con gran preocupación a este hecho ya que las compañías Farmacéuticas tienen 
legítimos intereses comerciales que se traducen en la promoción de sus productos a 
través de distintas vías publicitarias, como los visitadores médicos, las atenciones 
comerciales, obsequios a los profesionales, etc., que en ningún caso deben interferir ni 
condicionar la libre actuación del médico, prescripción ni afectar a la calidad 
asistencial.​ ​ ​ ​  

Declaración 

Desde este Consejo, como profesionales sanitarios del mañana y con plena 
conciencia de lo anteriormente expuesto, adquirimos el compromiso deontológico 
público de no recibir, financiación por parte de la Industria Farmacéutica, buscando 
para la organización de nuestras actividades y funcionamiento ordinario fuentes de 
financiación alternativas que no conlleven un conflicto de intereses que pueda 
repercutir en la calidad de la atención que dispensemos a nuestros futuros pacientes. 

23. Del mismo modo, instamos a las organizaciones médicas y al mundo médico en 
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general a reflexionar sobre la citada influencia de la industria farmacéutica y a cambiar 
las fuentes de financiación de la formación médica en general y la formación 
continuada en particular. 24. Consideramos que hay cabida para las entidades 
farmacéuticas en las actividades formativas en el mundo médico siempre y cuando 
excluyamos su carácter comercial evitando introducir un sesgo en la formación de los 
médicos y futuros médicos, y que se oriente a los intereses de la Industria 
Farmacéutica en detrimento de los de los pacientes. 

Creemos que recibir financiación por la industria farmacéutica introduce un sesgo en 
nuestra formación. En caso de tener que depender de ayudas de la industria 
farmacéutica para continuar con las actividades formativas, especialmente de 
formación continuada, pedimos asegurar el correcto cumplimiento del “Código de 
buenas prácticas de la industria farmacéutica 2019”. En este se aboga por la 
transparencia de sus relaciones con las organizaciones sanitarias, la no interferencia 
en la prescripción libre por parte del médico y la transmisión objetiva de datos; esto 
permitiría evitar que los fines comerciales de la industria farmacéutica interfieran con la 
buena práctica médica, incluyendo aquí la libre prescripción.  

Asimismo, queremos que en aquellos casos que se reciba ayuda por parte de la 
industria farmacéutica se garantice la independencia de los contenidos de los 
programas de reuniones y congresos a través de la total separación del comité 
científico, máximo responsable de la confección del programa científico, y del comité 
organizador, encargado de negociar con la industria. Para ello, en caso de financiación 
o ayuda económica será necesaria la creación de un código ético que garantice su 
buena praxis, en concordancia con los valores que caracterizan al CEEM. 

Consideramos que los y las estudiantes de medicina no están suficientemente formadas 
en relación a la Farmaindustria pero sí interesadas en recibir formación. Es por ello que 
también consideramos que deberían ser las facultades de medicina quienes nos formaran 
dentro del currículum del grado. Defendemos que la industria farmacéutica debería 
relacionarse con nuestro grado tanto curricular como extracurricularmente. 

Consideramos que los estudiantes de medicina, como futuros médicos, deben ser muy 
conscientes de esta realidad y adoptar una postura crítica y formada al respecto, 
anteponiendo siempre las necesidades y el beneficio del paciente a cualquier tipo de 
interés ajeno. Para ello, pedimos a los responsables de nuestra formación que 
introduzcan a lo largo de nuestra carrera estos valores éticos, proporcionándonos así 
una formación de calidad técnica y humana. La ejemplaridad del médico es un valor 
moral fundamental para establecer la confianza en la relación con el paciente y el 
respeto social hacia esta profesión, y es algo que nosotros como futuros integrantes 
de este colectivo también debemos aprender. 

A su vez, instamos a que se realicen estudios por parte de instituciones públicas o 
independientes sobre la influencia entre la industria farmacéutica y la formación 
médica, necesarios para entender mejor el impacto real de dicha influencia. 

Por último, reiteramos la necesidad de la correcta aplicación y cumplimiento del código 
de buenas prácticas de la industria farmacéutica así como la creación de un marco 
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regulador y monitorizador respecto a las posibilidades y actuaciones entre los 
visitadores médicos y el mundo clínico. 
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todas las estudiantes de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
22 al 25 de octubre de 2014 en las LXXIII Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina, 
las cuales tuvieron lugar en la Universitat de València, adoptó el acuerdo de aprobar el 
siguiente posicionamiento con vigencia indefinida sobre la Representación Estudiantil.  

Estamos en un momento crucial para la Universidad española, pero también para la 
población general. En pleno debate sobre la implantación al Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES) le encontramos un contexto de crisis económica que afecta a 
todos los sectores de la sociedad. Ante estos cambios, es fundamental que las 
universitarias asumamos un rol de liderazgo y participación activa que garantice que la 
próxima generación de profesionales sea capaz de abordar su futuro con responsabilidad, 
ofreciendo a la población los máximos estándares de calidad que ésta espera de nosotras.  

El cambio educativo que el EEES plantea, implica fundamentalmente una creciente 
vinculación entre la formación superior y la práctica de las profesiones.  

La necesidad de implicar a la Universidad con los agentes sociales en un contexto 
formativo es cada vez mayor. En el caso de los estudios de Medicina, la vinculación entre 
las Facultades de Medicina y la red asistencial del Sistema Nacional de Salud, amparada 
en el Real Decreto 1558/1986 lleva siendo una realidad evidente durante muchos años, si 
bien los nuevos marcos educativo y profesional requieren una profunda reflexión que 
permita adecuar la formación pregraduada a la realidad asistencial.  

La representación estudiantil, como vehículo de comunicación legítima entre el 
estudiantado, la propia estructura universitaria y los agentes sociales, sigue siendo una de 
las áreas prioritarias a desarrollar y revalorizar en el seno de la Universidad española.  

Sobre Representación estudiantil a nivel local   

Entendemos que el desarrollo de un marco general legislativo en el que se encuadren los 
derechos y deberes del estudiantado universitario es tan sólo un primer paso con el fin de 
garantizar posteriormente el adecuado transcurso de éste mismo, en nuestras 
Universidades.  

Es por ello que consideramos fundamental la potenciación de las actividades 
extracurriculares del estudiantado universitario. Éstas podrán ayudar a que el 
estudiantado desarrolle sus aptitudes más allá de lo puramente académico y fomentarán 
la adquisición de habilidades formativas que, sin duda, repercutirá muy positivamente en 
la misma y en su ejercicio profesional. 

En este nuevo marco, valoramos muy positivamente que, de manera específica, se haya 
contemplado la representación estudiantil como un valor a potenciar al ser una parte 
integral de la propia Universidad. El EEES debe suponer, entre otros puntos, un refuerzo a 
la autonomía del alumno en su formación y toma de decisiones. Es por ello que 
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requerimos modelos que nos representen de manera legítima.  

Creemos que una de las principales herramientas para fomentar la participación y 
representación estudiantil a todos los niveles pasa por dotar a todas las Facultades de 
organismos que de manera única y legítima, acordes a los principios establecidos por la 
Universidad y por la propia comunidad de estudiantes de la misma, puedan ostentar la 
representación estudiantil de cada centro. Además, consideramos que debe existir un 
compromiso real por parte de la Universidad por fomentar la representación estudiantil, 
por lo que entendemos esto como una de las líneas cruciales a desarrollar en el contexto 
de la adaptación al Estatuto del Estudiante Universitario. 

Es por esto que el CEEM solicita: 

●​ Que las líneas generales recogidas en el Estatuto del Estudiante no sean meras 
recomendaciones sino que se establezcan como norma de obligado cumplimiento 
en todas las Universidades del Estado, tanto públicas como privadas, vinculándolo 
a sus normativas orgánicas. 

●​ Que se regule la creación de órganos de participación y representación estudiantil 
(Consejos de Centro o Delegaciones de Alumnos) en todas las Facultades de las 
Universidades Españolas asegurándose su independencia y funcionamiento 
democrático e implicándolas a todos los niveles en la Universidad. 

●​ Que se potencien todas las actividades extracurriculares desarrolladas por los 
estudiantes que tengan vinculación universitaria y éstas sean tenidas en cuenta en 
el currículo del alumno y futuro profesional. 

●​ Que decanato, rectorado y el resto de órganos gubernamentales permitan la 
independencia en organización, gestión y toma de decisiones de las diferentes 
representaciones. 

●​ Por ende, entendemos que las representaciones se consideran unas a otras como 
soberanas, reconociéndose la representación de las estudiantes de su facultad en 
exclusividad en la asamblea. Por ello, exigimos abstenerse de cualquier método de 
presión ilegítimo así como de cuestionarse unas a otras su representatividad. 

Sobre Representación estudiantil generalista   

La creación de un Consejo del Estudiante Universitario debería permitir contar con un 
órgano que pueda coordinar y comunicar a los estudiantes de toda la Comunidad 
Universitaria Española.  

Las comisiones de Rama son los órganos del Consejo Universitario que se reúnen para 
tratar cuestiones específicas de las titulaciones o áreas de conocimiento. Su creación o 
convocatoria viene determinada por la voluntad de sus miembros y la titulación en la que 
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están matriculados independientemente de que tengan conocimiento o no sobre los 
temas a tratar y dejando al azar el número de miembros de cada comisión.  

Es por esto que El CEEM solicita:  

●​ Que se replantee la composición de la Comisión Permanente del CEUNE, tal como 
se ha establecido, ya que un órgano de estas características debe estar coordinado 
por los propios representantes estudiantiles. Esto facilitará una relación más 
transparente con la Administración, lo cual a su vez permitirá un contacto más 
fluido. 

●​ Que las organizaciones de representación Sectorial participen en las Comisiones 
de Rama del CEUNE como integrantes de pleno derecho, con voz y voto y 
pudiendo participar en la organización previa, convocatoria y asistencia de todas 
las sesiones siendo ésta la única vía de legitimar la representación de estudiantes 
de las distintas titulaciones del Estado. 

●​ Que la agrupación de las Comisiones de Rama se realice en torno a los criterios 
del Espacio Europeo de Educación Superior, sin fusiones entre las mismas, de 
manera que éstas incorporen a representantes de las distintas sectoriales. No 
consideramos adecuado que en la Comisión de Rama de Ciencias de la Salud se 
encuentre también Ciencias Puras, pues son pocos los temas específicos de interés 
común. Además, creemos que es urgente que la constitución de las Comisiones de 
Rama se reorganice y no se base en algo puramente temporal como la 
composición de la Asamblea o quién ostenta la presidencia de un Consejo de 
Estudiantes en un momento determinado. 

Sobre Representación estudiantil sectorial   

Las organizaciones de representación sectorial son aquellas que aglutinan la 
representación de todas las estudiantes de una misma titulación a nivel Estatal y 
desempeñan un rol específico de vinculación de los estudiantes con los valores y la 
realidad profesional de nuestras distintas titulaciones.  

El CEEM es una de las organizaciones de representación estudiantil con mayor 
reconocimiento de nuestro Estado, participando activamente a distintos niveles en una 
constante colaboración con la profesión médica, la comunidad universitaria y la 
Administración. El hecho de que estemos constituidos como asociación no ha impedido 
que desarrollemos nuestro trabajo ofreciendo altos estándares de legitimidad y 
representatividad de cara al colectivo de estudiantes de Medicina, si bien siempre 
supondrá un perjuicio frente a otros órganos representativos colegiados a distintos 
niveles.  

Es por esto que el CEEM solicita: 
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●​ Que el Ministerio de Universidades  ponga en marcha un proceso de 
reconocimiento oficial de acuerdo con los mecanismos que se estimen oportunos y 
necesarios para reconocer oficialmente a aquellas sectoriales que ofrezcan 
garantías suficientes de legitimidad de representación a sus estudiantes. 

●​ Que desde el Ministerio de Universidades se incorpore la representación sectorial 
en los distintos procesos que de manera específica afecten a nuestras titulaciones. 

●​ Desde el CEEM nos ofrecemos a colaborar en este proceso con el fin de ofrecer a la 
Sociedad, Administración y a nuestros estudiantes las máximas garantías en el 
ejercicio de nuestras funciones. 

Sobre las recompensas de la representación estudiantil   

Consideramos que la representación estudiantil es un acto voluntario, altruista y de 
carácter social. Es por ello que la única recompensa recibida ha de ser la satisfacción de 
representar a nuestros compañeros, el crecimiento personal y la mejora de nuestra 
formación. En ningún caso se ha de aceptar ningún tipo de remuneración económica, 
material o que pudiese ir en contra de los ideales y principios de la representación 
estudiantil.  

En el caso de las universidades, consideramos que como institución es libre de establecer 
los mecanismos de recompensa e incentivación de la representación que ella considere, 
siempre que estos sean públicos, transparentes y no contravengan los ideales de la 
representación. 
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todos los estudiantes de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
3 al 6 de abril de 2019 en la Facultad de Medicina de la Universidad de Córdoba, adoptó 
el acuerdo de aprobar el siguiente posicionamiento con vigencia indefinida, sobre salud 
LGBTIQA+. 

Introducción 

Desde el Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, consideramos que el acceso a la 
salud, el trato a las personas del colectivo LGBTIQA+ (Lesbianas, Gays, Bisexuales, 
Transexuales, Intersexuales, Queer, Asexuales, etc) y las condiciones en las que se 
encuentran deben revisarse y cambiar. Es necesario que nazca de la escucha activa de las 
necesidades del colectivo, desde la empatía y una formación efectiva para llegar a 
integrarlo como algo sistemático y constante en la práctica médica. Queremos que dichos 
cambios queden plasmados en las leyes, en las guías y protocolos de práctica clínica, en 
los estudios obligatorios de grado y posgrado y en el sistema sanitario. 

Sobre la orientación sexual y la identidad de género 

La identidad de género y la orientación sexual, forman parte de la manifestación 
individual y personal de los seres humanos.1,2 La defensa de la libertad de estas es una 
responsabilidad colectiva de toda la sociedad. Nosotras enfatizamos en las instituciones, 
organismos gubernamentales, las administraciones, el mundo académico y la profesión 
médica. Proclamamos nuestra preocupación más profunda hacia la violación de los 
derechos humanos y libertades más fundamentales que sufren las personas que divergen 
de las concepciones normativas de género y orientación sexual; condenamos todas 
aquellas acciones violentas, discriminativas, estigmatizantes, excluyentes y agresivas que 
sufren, y reivindicamos la necesidad de una acción interseccional que trate la 
problemática de raíz, con especial énfasis en el mundo sanitario, tanto a nivel académico 
como a nivel profesional. 

La discriminación, intolerancia, violencia, exclusión, que sufre el colectivo LGBTIQA+ 
afecta a su calidad de vida y bienestar. Esta se ve agravada cuando forma parte 
intrínsecamente del Sistema Nacional de Salud, limitando el acceso, y resultando en una 
peor atención clínica, empeoramiento de la calidad asistencial, sesgos y prejuicios hacia el 
paciente, errores y mala praxis, etc. Todo ello conlleva al no-cumplimiento del derecho 
primordial al acceso a la salud en condiciones de equidad y de universalidad3. Y como 
tales, remarcamos nuestra responsabilidad para conseguir revertir la situación y mejorar 
la del colectivo LGBTIQA+. 

Por ello, desde el CEEM defendemos y exigimos:  

-​ La adición de la identidad de género en la historia clínica del paciente como 
información relevante en la historia clínica del paciente, estando bajo los mismos 
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principios de protección de datos y confidencialidad del resto de información que 
aparece en ella.  

-​ La inclusión de competencias y educación respecto a diversidad sexual, bienestar 
social y salud mental en el ámbito LGBTIQA+ dentro del modelo asistencial 
público.  

-​ La normalización de los no-binarismos, las personas trans y las orientaciones 
sexuales que no son heteronormativas o no encajan con la concepción 
heterosexual.  

-​ La despatologización y visibilización de todas las formas de expresión de la 
sexualidad y el género.  

-​ Que se desestigmaticen las orientaciones sexuales e identidades de género no 
heteronormativas. En consonancia con esto, también defendemos los derechos a la 
autodeterminación de género y a su reconocimiento legal de aquellas personas 
que lo requieran. 

Situación en facultades y universidades 

La visibilidad del colectivo LGBTIQA+ en facultades y universidades es escasa, tanto por 
parte del profesorado como de las propias instituciones. 

A esta situación es necesario añadirle la desigualdad de trato por parte de los docentes, 
llegando a comentarios y comportamientos aceptados socialmente, incluso dentro de la 
propia universidad, que pueden llegar a ser humillantes u ofensivos por los integrantes 
del colectivo LGBTIQA+.  

Por ello desde el CEEM exigimos:  

-​ La creación de un protocolo que defienda al estudiante en caso de humillación, 
acoso, discriminación y/o marginación que esté al alcance de todo el alumnado y 
el colectivo docente sea conocedor de este.  

-​ Que el curriculum del Grado en Medicina incorpore de forma transversal la 
diversidad afectivosexual y la perspectiva de género.  

-​ Facilitar la colaboración de los centros educativos con las entidades LGBTIQA+.  

-​ Proteger con efectividad el derecho del personal docente y no docente LGBTIQA+ a 
manifestarse como tal sin sufrir riesgo de despido o cualquier otro tipo de 
penalización.. 

Por otra parte, aunque la OMS haya descatalogado al colectivo LGBTIQA+ en su totalidad 
de enfermedad mental, ha definido a las personas trans como personas con una 
incongruencia de género, lo cual no despatologiza completamente.4 
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Por ello exigimos cambios imprescindibles en cuanto a la materia impartida en las aulas, 
que abarcan tanto el contenido, forma y perspectiva: 

-​ Se deben incluir temas y perspectivas emergentes en materia LGBTIQA+ tanto en 
la formación de grado como en las distintas oposiciones del estado, entre los 
cuales deben ser imprescindible el cuestionamiento de las dicotomías en las 
categorías de sexo, género e identidad sexual.  

-​ Explicitación de la perspectiva LGBTIQA+ en las memorias oficiales, las guías 
docentes y los programas de estudios 

-​ Necesidad de docencia que exija el abordaje multidisciplinar en cuestiones de 
materia LGBTIQA+, de forma que se impartan clases teóricas y prácticas en las que 
se visibilice la necesidad de una práctica médica con perspectiva de género y 
orientación sexual. 

Sobre salud pública y colectivo LGBTIQA+ 

La orientación sexual y la identidad de género no están recogidas en la mayoría de las 
estadísticas y estudios de salud nacionales, por lo que poco se conoce acerca de las 
necesidades específicas, problemáticas y desigualdades en salud de la población 
LGBTIQA+ en España.  

También se demostró que se dedicaba menos tiempo en la atención, en la anamnesis y en 
la explicación del tratamiento. Esto hacía que también tuvieran menos confianza, el doble 
de probabilidades de haber pasado por una experiencia negativa y entre el doble y el 
triple de haber sufrido problemas psicológicos o emocionales.5  

La falta de aceptación personal, familiar y social en relación a la orientación sexual y la 
identidad de género no normativas puede afectar a la salud mental, a la seguridad y 
bienestar de estas personas. Se asocian a altas tasas de suicidios, abuso de sustancias, 
exclusión y asistencia psiquiátrica.6  

Las agresiones verbales, físicas, el aislamiento, la estigmatización y el trato de odio no 
son algo puntual, sino que se cronifican dando lugar a daños emocionales, psicológicos y 
físicos.  

Desde el CEEM reivindicamos unas necesidades de salud básicas para el colectivo 
LGBTIQA+, como son: 

-​ La salud y la educación sexual, que abarcaría desde las ITS en la comunidad, hasta 
temas de incipiente demanda relacionados con la salud reproductiva o con el buen 
funcionamiento y satisfacción sexual.  

-​ Abordaje como un problema específico la mayor prevalencia de osteoporosis, 
sobrepeso y obesidad, cáncer de mama y de cérvix en mujeres lesbianas y 
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bisexuales unido a programas de screening adecuados.7,8  

-​ Abordaje como un problema específico por su mayor prevalencia de la infección 
por VIH, hepatitis víricas, y otras ITS, cáncer anal, de próstata, testículos y colon, y 
trastornos de la alimentación en hombres gays y bisexuales.8 

-​ Que se garantice el acompañamiento y apoyo contra la discriminación y violencia 
interpersonal que reciben, así como una cobertura médica completa mediante un 
abordaje multidisciplinar, incluyendo la prevención del suicidio. Respecto a las 
personas trans, se cubrirán las necesidades relacionadas con el proceso de 
modificación corporal trans-específica.  

-​ La lucha frente a la discriminación por orientación sexual e identidad de género 
(LGBTIQA+fobia) que obliga a toda la comunidad universitaria y sanitaria a trabajar 
y profundizar sobre el impacto negativo que puede tener en la salud de las 
personas del colectivo.  

-​ Implementar proyectos de vigilancia de la salud en el colectivo con el objetivo 
ulterior de realizar políticas adecuadas y la promoción de hábitos saludables que 
mejoren la salud, la seguridad y el bienestar de las personas pertenecientes a este 
colectivo.  

-​ Abordar con especial atención los problemas de salud que afectan con mayor 
frecuencia a este colectivo, como el uso de sustancias perjudiciales para el 
organismo (tabaco, alcohol y otras drogas), el incumplimiento terapéutico, el uso 
inadecuado de los servicios de salud debido a la estigmatización sanitaria, etc.8  

-​ Fomentar la investigación en temas de salud LGBTIQA+, introduciendo la 
perspectiva de diversidad en el ámbito científico y potenciando redes y proyectos 
entre universidades, administraciones y organizaciones no gubernamentales con la 
participación activa del colectivo.  

-​ Participación activa de todos los ejes de trabajo y las instituciones que tomen 
parte en la mejora de la salud y el bienestar de las personas del colectivo.  

-​ Tener en cuenta la interseccionalidad dentro del colectivo como la diversidad 
funcional, ser migrante, racializado, estar en situación de prostitución o cualquier 
otra condición añadida.  

Personas trans 

Consideramos que el colectivo de personas trans merece especial mención por su bajo 
reconocimiento por parte de la sociedad y la falta de derechos que sigue sufriendo. 
Siempre ha sido un colectivo líder en el movimiento LGBTIQA+ por la lucha de la libertad 
e igualdad de derechos desde el primer orgullo crítico hasta la actualidad; sin embargo, 
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por la estigmatización de la identidad de género y la falta de educación y visibilización en 
la sociedad, sigue siendo discriminado de forma constante por instituciones, sistema y 
hasta en entornos con perspectiva de género y orientación sexual.5  

Desde el CEEM demandamos la despatologización efectiva y real de las personas trans, 
que si bien ya fue desvinculada de la lista de enfermedades mentales de la OMS, no lo 
hizo en su totalidad al pasar a denominarse incongruencia de género 4, categorizándose 
como “condición relativa a la salud sexual”, el 18 de Junio de 2018 9. Cabe destacar que 
dicha despatologización no siempre tiene lugar en la práctica médica actual.  

La educación es la mejor herramienta de la que disponen las sociedades para avanzar en 
derechos y calidad de vida, y por ello pedimos medidas de sensibilización social y 
educativa sobre la transexualidad. Una educación en la diversidad, fomentando los 
valores de respeto, comprensión, tolerancia e igualdad social. 

Esta educación, además, debe incluir formación médica de calidad en los casos en los que 
se destine a presentes o futuros profesionales de la salud, abarcando asimismo los 
ámbitos biológico, psicológico y social de las personas trans. De esta manera el personal 
sanitario debería comprender plenamente las circunstancias que rodean a las personas 
trans, evitando caer en juicios erróneos y dañinos fruto de la desinformación. 

Por ello exigimos la creación y aplicación real de leyes que protejan a las personas trans, 
las cuales sean compartidas por las diferentes comunidades autónomas y aseguren la 
accesibilidad al tratamiento:  

-​ Autodeterminación de la identidad de género sin necesidad de informe médico o 
psicológico.  

-​ Libertad para determinar el sexo legal en documentos de identidad y oficiales, sin 
necesidad de hormonación ni cambios físicos.  

-​ Destinación de recursos a la red sanitaria trans-específica, que garantice una 
cobertura total del tratamiento, que se define posteriormente.  

-​ Inversión de recursos en la investigación científica en lo relacionado con las 
personas trans; con especial énfasis en los avances de los diversos tratamientos 
médicos, como el control endocrinológico y la cirugía de reasignación de sexo, 
para que sean menos agresivos y más eficaces; de forma que queden garantizados. 

Asimismo, pedimos una cobertura sanitaria pública, universal y gratuita del tratamiento 
clínico de reasignación de sexo, que incluye 10: 

-​ La atención psicoterapéutica integral para el apoyo a la persona trans y el 
conocimiento de su realidad.  

-​ Tratamiento hormonal con controles endocrinológicos periódicos.  
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-​ Las diversas intervenciones plástico-quirúrgicas pertinentes, entre ellas, la cirugía 

de reasignación de sexo genital, si fuesen requeridas por la propia persona.  

-​ La protección ante situaciones de exclusión social y abusos de cualquier tipo, 
incluyendo ámbitos como la prostitución y la trata.  

Para todo ello, deberían constituirse Unidades Interdisciplinares de Género, que aborden 
desde todos los ámbitos implicados la situación de las personas trans, de modo que se 
minimice el tiempo y se facilite el acceso a los tratamientos requeridos lo máximo 
posible.8 

De igual modo, estas Unidades incluirían, entre otros profesionales, pediatras que se 
comprometan a prestar una atención precoz a quienes lo requieran durante su infancia, en 
la medida que lo necesiten, para garantizar un correcto desarrollo psicológico y social a 
todas esas personas.  
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todos los estudiantes de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
19 y el 22 de octubre de 2022 en las XCIII Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina 
celebradas en la Universidad del País Vaco / Euskal Herriko Unibertsitatea, adoptó el 
acuerdo de aprobar el siguiente posicionamiento con vigencia indefinida, sobre  la Salud 
Mental en el Estudiantado de Medicina. 

Marco teórico: Datos poblacionales, en la profesión médica y estudio DABE 

La salud mental, según la OMS, es un estado de bienestar donde la persona es consciente 
de sus propias capacidades, puede afrontar las tensiones normales de la vida, puede 
trabajar de forma productiva y fructífera y es capaz de hacer una contribución a su 
comunidad (1). Por tanto, no es solo la ausencia de problemas de salud mental, sino que 
también está muy relacionado con la promoción del bienestar, la prevención de los 
problemas de salud mental y el tratamiento integral y recuperación de las personas. 

Los problemas de salud mental forman parte de las patologías más prevalentes en la 
población. En 2011, en Europa sufrieron algún tipo de problema de salud mental 165 
millones de personas, siendo los más prevalentes los trastornos de ansiedad, el insomnio 
y la depresión mayor (2). A nivel de suicidio, según dato del Instituto Nacional de 
Estadística, en 2020 murieron por suicidio 3.941 personas (en comparación con 3.671 en 
2019), siendo la primera causa externa de mortalidad con una tasa de 8,3/100.000 
habitantes/año y duplicando la tasa de muertes por accidentes de tráfico (3).  

El gasto sanitario en salud mental en España supone el 4% del total de gasto en atención 
especializada, con una proporción de 8,6 psiquiatras por cada 100.000 habitantes en el 
año 2018 (4), en comparación con la media europea de 18,2 (5). Estos recursos son, ante 
los datos expuestos, claramente insuficientes.  

Según el estudio “Salut, estils de vida i condicions de treball dels metges i metgesses de 
Catalunya” de la Fundació Galatea (6), el 16,2% de los médicos y el 21,1% de las médicas 
presentaban sufrimiento psicológico, frente 9,1% y 16,6% de población general ocupada. 
Respecto al suicidio, es la única causa de mortalidad más alta en profesionales de la salud 
que en el resto de la población. Asimismo, los médicos tienen un 40% más riesgo de morir 
por suicidio que la población general, mientras que en médicas el riesgo es más del doble 
que en la población, mostrando como en salud mental existe un sesgo de género (7). 

El proyecto DABE (Depresión, Ansiedad, Burnout y Empatía en Estudiantes de Facultades 
de Medicina de España), realizado conjuntamente entre la Sociedad Española de 
Educación Médica (SEDEM) y el CEEM durante el primer trimestre de 2020 y con 5216 
participantes, evidenció que el 36,8% de estudiantes tienen Burnout alto, que aumenta a 
lo largo de la carrera (pasando de un 23% en 1º a un 45% en 6º); respecto a Depresión, el 
41% presentaba algún síntoma de depresión, con hasta el 10,2% de depresión grave y 
mayor entre las mujeres (43,1% vs. 33,6%).  
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En Ansiedad, el 24,7% presentaron alta ansiedad-estado, y el 21,5% alta ansiedad-rasgo. 
Preocupó especialmente un 11% del estudiantado con grado variable de ideación suicida 
y de autolesión (8). 

Así, la salud mental es una problemática que atraviesa a toda la sociedad, con especial 
impacto en las mujeres y otros colectivos de riesgo como personas LGTBIQA+, personas 
racializadas, etc. Las profesionales sanitarias, también sufrimos el deterioro de la salud 
mental  y a la vez tomamos un rol doblemente importante, pues si nuestra salud mental 
se ve afectada también lo estará el cuidado de la salud de la población. 

Sobre nuestra formación (Grado y FSE) 

El CEEM reivindica una modificación en el modelo actual de docencia, formación y laboral 
aplicado tanto en el grado de medicina como en la formación sanitaria especializada para 
prevenir el deterioro de la salud mental a causa de, entre otras, las exigencias de la 
carrera y la profesión: estamos enfermando en el proceso de aprender a curar. (9)  

A nivel de la exigencias del grado, desde el CEEM reivindicamos: 

●​ Recoger de forma realista la carga de trabajo fuera del aula (trabajo autónomo) a 
la hora de programar los planes de estudio y los ECTS. Que el peso de la docencia 
no recaiga en la autonomía del estudiantado, dado que el trabajo autónomo no se 
reconoce adecuadamente a nivel de los ECTS, ya que estos están infravalorados. 

●​ Descanso entre un período docente y el siguiente al acabar el periodo de 
exámenes, pues consideramos que es insuficiente. Dicho descanso cuyo periodo 
sea pactado con los estudiantes en los órganos competentes. 

●​ La flexibilización horaria de las actividades docentes obligatorias para facilitar la 
conciliación y el descanso personal. 

●​ La transformación progresiva hacia contenido práctico del contenido teórico, que 
consideramos excesivo debido al aumento de información de las últimas décadas y 
para el cual se requieren demasiadas horas de estudio fuera del horario lectivo, 
obligando al estudiante a sacrificar su tiempo libre y su descanso, llegando este a 
ser deficiente e irreal. (10) 

Por otra parte, creemos que la formación en Salud Mental se centra demasiado en la 
patologización, por tanto consideramos que debemos centrar nuestra formación en la 
prevención y la adquisición de herramientas psicológicas, considerando los determinantes 
de salud desde el modelo biopsicosocial, atendiendo a todos los colectivos especialmente 
afectados. Utilizando asignaturas como Psicología Médica para el autoconocimiento, 
incluyéndose en los proyectos docentes de la asignatura y no solo patologías hacia 
futuros pacientes, con esto se consideraría la Integración de la propia Salud Mental en los 
planes de estudio y docentes de forma transversal a lo largo de la carrera. 
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De igual manera, en las aulas se dan comportamientos tóxicos (competitividad, 
autoexigencia, estrés...) que contribuyen al deterioro de nuestra salud mental.  

Desde el CEEM apostamos por un cambio hacia un ambiente más constructivo y 
respetuoso para con las demás y con una misma. 

Sobre la evaluación de la salud mental en el diseño del grado, el CEEM reivindica:  

●​ Que se cree un observatorio de Salud Mental en todas las universidades entre 
cuyas funciones esté la realización de un seguimiento anual de la salud mental del 
estudiantado para ver cómo evoluciona, posibles medidas al respecto y la 
evaluación de su efectividad. Y, en caso de existir dicho Observatorio, se debería 
realizar una evaluación periódica, por parte de las facultades y la ANECA, del 
diseño del grado para valorar la calidad asociada a la salud mental del 
estudiantado. 

●​ Que estos datos sean parte de la evaluación de la calidad universitaria, siendo un 
requisito imprescindible a la hora de obtener sellos de organismos como la 
ANECA.  

●​ Que la metodología de evaluación estandarizada del clima educativo incluya 
escalas de salud mental. 

Sobre la formación extracurricular, proponemos: 

●​ Que las facultades ofrezcan talleres y recursos formativos sobre salud mental. 

●​ Que se favorezcan las sinergias y colaboración a nivel formativo entre la medicina 
y otras carreras sanitarias como la psicología. 

Sobre la Formación Sanitaria Especializada se precisan los siguientes cambios: 

●​ Se exige garantizar el cumplimiento de los horarios de las residentes, para que 
puedan conciliar, descansar y desarrollarse a nivel personal en otras esferas de la 
vida.  

●​ Se insta a reflexionar sobre el modelo de guardias de 24 horas: considerar si 
resulta beneficioso a largo plazo para la Salud Mental de la residente.  

●​ Sobre el abordaje de la salud mental de los pacientes se exige una formación 
obligatoria para todas las especialidades del componente psicológico de las 
patologías.  

●​ Sobre la atención psicológica a las residentes necesitamos que se establezcan y se 
den a conocer las opciones de las que disponen las residentes para poder hablar 
con profesionales sobre su propia salud mental. 
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●​ Sobre el trabajo multidisciplinar: aumento del cupo de plazas PIR,  así como velar 
por un trabajo conjunto entre Atención Primaria, Psicología Clínica, Psiquiatría y 
otras especialidades para abordar la situación del paciente de forma integral. Es 
más, la Atención Psicológica se tiene que incorporar de manera real y efectiva 
dentro de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud.Que se promuevan 
condiciones de trabajo sanas y justas, tanto en los estudios como en el ejercicio 
profesional, buscando alejarse del paradigma actual de hiperproductividad tóxica. 

Sobre los Servicios de Atención Psicológica (SAP) 

Como Consejo, vemos la necesidad de garantizar la existencia de Servicios de Atención 
Psicológica en todas las facultades de Medicina (o Unidades Docentes Hospitalarias, o 
Universidades, en su defecto) que permitan la prevención, promoción y atención de la 
salud mental del estudiantado de Medicina, en pos de la mejora de su situación personal 
y académica. 

Así, reclamamos que la atención debe presentar las siguientes características: 

●​ La atención debe estar centrada en el individuo. Los servicios de atención 
psicológica deben ser de carácter gratuito para las estudiantes y miembros de la 
comunidad universitaria, convirtiéndose así en un servicio accesible no solo en la 
esfera económica sino también en localización, frecuencia y disponibilidad. Desde 
los órganos de gestión de dichos servicios (rectorados, decanatos, juntas 
autonómicas…) se deberá abogar por listas de espera de menor longitud, con el fin 
de permitir un acceso justo, rápido y de calidad.  

●​ Se deberá mantener un nivel de confidencialidad respetando los derechos de 
autonomía y privacidad.  

●​ Se debe realizar una promoción a nivel institucional para darlos a conocer entre el 
estudiantado a la vez que fomentar que las estudiantes que más lo necesiten 
tengan una mayor autoconciencia de su problema y pidan ayuda. Además creemos 
que debe de realizarse periódicamente tanto una evaluación interna (mediante 
encuestas de satisfacción) como externa (mediante organismos externos) del 
servicio, así como la posterior publicación de los resultados con el fin de mejorar. 

Sobre la desestigmatización 

Las patologías mentales conllevan un estigma social que produce el rechazo y la 
discriminación a las pacientes y sus allegadas. Esto es agravado por la falsa percepción de 
que provienen de la debilidad o inestabilidad mental sumándose los factores externos 
socio-económico-culturales que rodean a la persona. A esto se le suman otros factores, 
cómo la perspectiva de género; el contexto económico, teniendo en cuenta la situación 
actual de la asistencia psicológica y psiquiátrica del Sistema Nacional de Salud; la cultura; 
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el entorno en el que residan; etc. Esta estigmatización se ve acrecentada cuando afecta a 
profesionales de la salud, pues se asume en estas la no-enfermedad y el juicio es mayor. 

El estigma y la discriminación desalientan a las personas a reconocer su problema de 
salud y; por ende,  a iniciar su proceso de recuperación. Aportar la información y recursos 
necesarios ayuda a disipar la niebla de mitos y estereotipos que envuelven a las 
enfermedades mentales, permitiendo a las estudiantes afrontar dichas enfermedades y 
pedir la ayuda necesaria.  

Por ello, como futuras profesionales sanitarias, reivindicamos: 

●​ Que se promueva el conocimiento y la formación sobre la depresión y otros 
problemas de salud mental, y sus consecuencias, entre la población general; 
tratando de abolir el estigma asociado a los trastornos mentales mediante 
campañas de visibilización en los medios de comunicación sobre la realidad de la 
ideación suicida, para así fomentar la consulta a especialistas. 

●​ Que se aborde el papel de las redes sociales en el desarrollo y mantenimiento de 
los trastornos de salud mental. 

●​ Evitar la banalización del lenguaje con respecto a la salud mental mediante el uso 
de expresiones incorrectas como “me genera TOC”, “estoy deprimida”, “estás loca”, 
etc. No banalización del lenguaje con respecto a la SM: “me da toc/estoy 
deprimida, etc”. 

Sobre Prevención  

Diversos organismos internacionales, como OMS, y observaciones de las profesionales en 
su atención directa a las personas, alertan de que el incremento del sufrimiento psíquico y 
de diversos problemas de salud mental está estrechamente vinculado a los estilos, 
condiciones de vida y a todo el conjunto de determinantes sociales, que se suman a los 
determinantes biológicos, para hablar de determinantes biopsicosociales, por lo que es 
necesario entender la salud mental como un aspecto más del bienestar de cada persona. 

Para lograr esta situación es necesario: 

●​ Potenciar la autonomía de las personas con problemas de salud mental, 
desarrollando sus capacidades, recursos, activos de salud o habilidades. 

●​ Aumentar la posibilidad de tomar decisiones en diferentes esferas que afectan 
directamente a su desarrollo personal.  

●​ Respetar sus tiempos, necesidades y valores, en definitiva, respetar su diversidad. 
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Sobre psicofármacos y psicoterapia 

España encabeza el consumo de ansiolíticos en Europa. Junto con Portugal, es el país de la 
OCDE que más psicofármacos consume (11). Es más, desde el Ministerio de Sanidad se ha 
observado una sobremedicación en Atención Primaria de estos fármacos. Según la 
Encuesta Europea de Salud en España (EESE), el 10,86% de la población mayor de 15 años 
declara haber consumido medicamentos ansiolíticos o similar en las últimas 2 semanas y 
el 4,52% declara haberlo hecho con antidepresivos o estimulantes, mientras que solo el 
4,77% de los mayores de 15 años refieren haber acudido a un psicólogo, psiquiatra o 
psicoterapeuta (12). 

Por ello, desde el  CEEM reivindicamos: 

●​ La creación de estrategias de concienciación a nivel poblacional sobre la 
psicoterapia y el consumo racional de psicofármacos.  

El abuso de estos puede producir somnolencia, confusión, problemas de 
concentración, alteraciones del habla, problemas de memoria, depresión 
respiratoria, etc.  y a largo plazo dependencia física y adicción (13). 

●​ Una mayor formación al estudiantado, como futuras profesionales capaces de 
recetar estos medicamentos, para evitar la sobremedicación de las pacientes. 

●​ Una mayor apuesta por la psicoterapia como terapia complementaria o como 
alternativa en aquellos casos donde esté indicada como única terapia. Además, 
consideramos que las estudiantes de medicina no tenemos formación sobre la 
psicoterapia y por ello solicitamos recibirla. 

●​ El acceso gratuito a psicoterapia de calidad para aquellas pacientes que, por 
prescripción médica, puedan necesitarlo. 
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todo el estudiantado de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
21 al 24 de marzo de 2018 en las LXXXIII Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina, 
las cuales tuvieron lugar en Murcia, adoptó el acuerdo de aprobar el siguiente 
posicionamiento con vigencia indefinida, elaborado por su Comisión de Salud Pública. 

Concepto 

La salud es un estado de bienestar físico, mental y social y no meramente la ausencia de 
enfermedad o incapacidad. 

Incluimos el concepto de determinantes sociales de la salud: se entiende por 
determinantes sociales de la salud las circunstancias en que las personas nacen, crecen, 
viven, trabajan y envejecen, y los sistemas establecidos para combatir las enfermedades. A 
su vez, esas circunstancias están configuradas por un abanico de fuerzas: económicas, 
sociales, normativas y políticas. 

La salud pública es definida como "esfuerzo organizado de la comunidad dirigido a 
proteger, fomentar y promocionar el bienestar de la población cuando está sana, y a 
restaurar y restablecer su salud cuando esta se pierde y, en caso de necesidad, rehabilitar 
y reinsertar al enfermo, integrándolo de nuevo en su medio social, laboral y cultural” 

Como estudiantes de medicina y futuro colectivo médico, declaramos que: 

-​ El colectivo médico, sus asociaciones profesionales y el estudiantado de Medicina 
tienen la responsabilidad ética y profesional de velar por los mejores intereses de 
las personas en todo momento. Esto incluye la colaboración con organismos de 
salud pública para integrar la atención médica en un marco donde la prevención y 
la promoción de la salud son tan importantes como el empoderamiento de las 
personas con una mayor promoción de la salud. 

-​ La promoción de la salud, la educación sanitaria y la prevención han de ser los 
puntos clave a trabajar como estudiantes de Medicina en lo referente a Salud 
Pública. Tenemos la posibilidad de mejorar la educación sanitaria y la educación 
en salud pública en los centros educativos y sanitarios, repercutiendo de manera 
positiva en la formación de tanto de los futuros profesionales de la Salud como de 
la población general, haciendo extensiva la Educación para la Salud al resto de 
niveles formativos y educacionales. 

Sobre la salud sexual 

Como futuro colectivo profesional del mundo sanitario, nos posicionamos a favor de que 
se lleve una vida sexual sana y responsable que contribuya a prevenir las ITS y los 
embarazos no planeados, por el impacto personal y social que tienen en la población. 
Nuestro objetivo debe ser promover una atención de calidad que permita la vivencia de la 

160 
 



LXXXIII  Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina  
 

Universidad de Murcia, Marzo 2018 
 

sexualidad de manera integral, responsable y respetuosa, en donde los derechos sexuales 
de las personas tengan garantías.  

Además, abogamos por una mayor promoción y divulgación educativa de la salud sexual 
en esos términos, con una información clara y accesible sobre las diversas posibilidades 
de protección, así como de diferentes alternativas una vez sobrepasado este nivel 
preventivo, centrándonos en actuaciones de atención médica, planificativa y psicológica 
en los casos que así lo requieran. 

Sobre la educación en salud 

La Salud Pública tiene un gran peso social y es un ámbito en el que todo profesional 
sanitario tiene un papel relevante del que debe ser consciente y responsable. 

Para que como futuros profesionales sanitarios podamos poner en práctica la educación 
sanitaria en nuestro día a día, tanto con los pacientes como con la población en general, 
consideramos fundamental que se incluyan contenidos sobre este ámbito en el currículum 
formativo en Medicina. Creemos que es imprescindible que el estudiantado entendamos 
por qué es importante nuestro papel como “educadores” de salud, cuáles son nuestras 
consecuencias y decir y cómo tenemos que abordar las situaciones para que nuestros 
futuros pacientes mejoren su estado de salud y su calidad de vida, teniendo en cuenta que 
en numerosos planes de estudios de otras titulaciones como Enfermería y en países como 
Reino Unido, la educación para la salud forma parte de los créditos obligatorios. Por ello 
proponemos la implantación de actividades curriculares de carácter formativo que sean 
realizadas por el estudiantado y dirigidas por personas expertas en la materia y se dirijan 
a la población general en distintos ámbitos, logrando su involucración en algo tan 
importante como es su salud. 

Sobre el impacto de la desigualdad de género en la salud 

Actualmente, la falta de información sistemática sobre determinantes de contexto 
socioeconómico y político de la salud, así como la mala gestión de las fuentes de 
información contribuyen a la descontextualización de los estudios epidemiológicos sobre 
riesgos para la salud de las personas, lo cual puede llevar a una interpretación errónea de 
los datos por parte de la población. 

Con todo, el CEEM cree necesaria la promoción de acciones dirigidas a combatir las 
manifestaciones que sustentan un sistema estructural de discriminación, directa o 
indirecta, por razón de género, a través de fomentar la igualdad real y la eliminación de 
los obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla. Esta exigencia, además de 
integrar un genuino derecho de las mujeres derivado de los artículos 9.2 y 14 de la 
Constitución vigente, es a la vez un elemento de enriquecimiento de la propia sociedad. 
Es por ello por lo que el Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina propone: 

-​ Impulsar cambios en las políticas públicas para lograr una sociedad más sana y el 
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desarrollo de una práctica clínica sensible a la clase social, el género y al origen 
de las personas. Para eso consideramos necesario incidir sobre los determinantes 
sociales y económicos en la equidad de la salud en lo referente al acceso, carácter 
integral y la capacidad de reacción, estableciendo una adecuada batería de 
indicadores públicos que incluyan la perspectiva de género. 

-​ Creación de un liderazgo sólido y de una respuesta institucional coherente ante 
las posibles situaciones de desigualdad que se puedan dar dentro de la práctica 
médica. 

-​ Que se examine cómo la práctica clínica y los protocolos de actuación pueden 
disminuir las desigualdades en salud. 

-​ Que los estudios sean equitativos en cuanto al género y que se refleje en los 
resultados de las publicaciones, evitando así lagunas en dichos ensayos y 
mostrando la realidad social de estas investigaciones. 

-​ Instamos al aumento de estudios específicos que muestren cómo afecta la 
violencia machista, consecuencia del patriarcado, a la salud de la población 
femenina. Socialmente, se exige a las mujeres una mayor carga de cuidados y de 
trabajo en el mundo laboral, produciendo gran cantidad de estrés y afectando de 
manera distinta a patologías relacionadas con estrés y postraumáticas. 

-​ Sería conveniente la creación de una comisión mixta de estudiantes-profesores en 
la que se tratase y se elaborase un temario o conjunto de competencias a adquirir 
por parte de todos los alumnos de institutos, colegios y universidades, no sólo 
centrado en la práctica médica.  

Sobre el tabaquismo 

El tabaco es la causa de mortalidad más prevenible, estimándose que causa más de siete 
millones de muertes cada año en el mundo. La exposición al humo del tabaco es causa de, 
entre otros, serios problemas cardiovasculares y respiratorios en personas adultas, 
incluyendo enfermedades coronarias y cáncer de pulmón; muerte súbita en niños; y bajo 
peso de los neonatos de mujeres embarazadas expuestas. Existe evidencia científica 
inequívoca de que la exposición al humo del tabaco es causante de enfermedad, 
discapacidad y muerte, incluso en personas no fumadoras 

Solicitamos que se hagan cumplir las prohibiciones de toda forma de publicidad, 
promoción y patrocinio de tabaco y que se potencien las campañas de prevención del 
tabaquismo y abandono del mismo, comprometiéndonos a potenciar, en los espacios 
educativos a los que tengamos acceso, unos hábitos de vida saludables. De igual manera, 
manteniendo el impuesto sobre el precio del tabaco impulsado (medida impulsada por la 
OMS) con el objetivo de reducir el consumo, una medida que es eficaz según los últimos 
estudios del organismo. 
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Sobre el consumo de alcohol 

El consumo nocivo de alcohol se encuentra entre las principales causas de enfermedad, 
lesiones, violencia, discapacidad, problemas sociales y muertes prematuras; así mismo se 
le atribuye el 5,1% de la carga en la morbilidad y el 5,9% de la mortalidad mundial. 

Resulta alarmante la magnitud de los problemas de salud pública asociados al consumo 
abusivo de alcohol y las tendencias del consumo peligroso (sobre todo el consumo 
abusivo o por atracones del mismo), en particular entre personas jóvenes en nuestro país. 

Como organización deberíamos evitar la publicidad, promoción y patrocinio del alcohol; 
potenciando las campañas de reducción de riesgos y ofreciendo al estudiantado cualquier 
tipo de información y ayuda que pidan tanto a título individual como colectivo, en el 
ámbito médico y del resto de la sociedad. Además, se tendría que diferenciar entre los 
distintos grupos poblacionales para actuar desde perspectivas más formativas o dar 
herramientas para abandonar el consumo de alcohol, teniendo presente el enfoque 
sociológico del consumo de alcohol no asociado a alcoholismo. 

Sobre la actividad física 

El ejercicio físico regular es preventivo y terapéutico, mejora la calidad de vida de las 
personas y reduce el gasto sanitario a largo plazo. Además, también ha mostrado ser un 
arma inestimable en la lucha contra otras enfermedades como la depresión crónica o la 
ansiedad, cada vez más prevalente en nuestro medio, así como otros beneficios y valores 
sociales. 

Como futuros profesionales de la Medicina y junto a los profesionales de la Actividad 
Física y del Deporte, debemos estar comprometidos con una asistencia sanitaria de 
calidad y promoción de la salud, intentando garantizar el mejor servicio posible a nuestros 
futuros pacientes, estableciendo una coordinación con el profesional sanitario en todos 
los niveles. Para ello es necesaria una fluida y eficaz relación entre ambos núcleos 
profesionales, garantizando así una correcta prescripción de ejercicio físico y 
aprovechando sus beneficios derivados para la salud. En determinados países, este 
concepto va ligado a la "prescripción social" donde el beneficio de la práctica de una 
actividad física va asociada a una mejoría de la calidad en la red de sostén social de la 
persona. 

Por todo ello, abogamos por fomentar la colaboración sanitaria con profesionales de la 
Actividad Física y del Deporte dentro del Sistema Nacional de Salud garantizando así una 
correcta prescripción de ejercicio físico, además de aumentar las campañas locales y 
nacionales destinadas a concienciar a la población sobre los beneficios de la actividad 
física regular. 
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Sobre la alimentación 

Una dieta saludable ayuda a protegernos de la malnutrición en todas sus formas, así como 
de enfermedades, como la diabetes tipo II, las cardiopatías, los accidentes 
cerebrovasculares y el cáncer. Las dietas insalubres y la falta de actividad física se 
encuentran entre los principales factores de riesgo para la salud en todo el mundo. 

Como futuros profesionales de la Medicina y junto a los profesionales de la Nutrición 
Humana y Dietética, debemos estar comprometidos con una asistencia sanitaria de 
calidad, intentando garantizar el mejor servicio posible. Para ello es necesaria una fluida y 
eficaz relación entre ambos núcleos profesionales, garantizando así una correcta 
prescripción de una dieta saludable, y para ello, abogamos por la colaboración de ambos 
profesionales en el Sistema Nacional de Sanidad. 

Solicitamos que tanto en las cafeterías de facultades, centros hospitalarios y centros de 
salud, se facilite el acceso a un menú saludable. Así mismo proponemos que se tomen 
medidas de promoción de la misma y se facilite información al estudiantado y a la 
población general para que sean conscientes de qué producto están consumiendo. 
También solicitamos que aumenten y se fomenten los alimentos saludables en las 
máquinas expendedoras presentes en facultades y complejos hospitalarios y que tengan 
un menor coste para aumentar su consumo. 

●​ Dieta vegetariana 

Las dietas vegetarianas adecuadamente planificadas, incluidas las dietas totalmente 
vegetarianas o veganas, son saludables, nutricionalmente adecuadas, y pueden 
proporcionar beneficios para la salud en la prevención y en el tratamiento de ciertas 
enfermedades. Las dietas vegetarianas bien planificadas son apropiadas para todas las 
etapas del ciclo vital, incluido el embarazo, la lactancia, la infancia, la niñez y la 
adolescencia, así como para las personas de alto rendimiento físico. La planificación 
debería ser hecha por profesionales de la alimentación y de la nutrición. 

La información debería ser individualizada en función del tipo de dieta vegetariana, la 
edad del cliente, la habilidad en la preparación de alimentos, y el nivel de actividad física. 
Es importante escuchar la propia descripción que hace la persona de  su dieta para 
determinar qué alimentos pueden desempeñar un papel clave en la planificación de sus 
comidas.  

Sobre la salud mental 

●​ Integración de la atención y colaboración con profesionales de la salud mental 

Como parte del colectivo de Medicina y junto al colectivo de Psicología Clínica, debemos 
estar comprometidos con una asistencia sanitaria de calidad, intentando garantizar el 
mejor servicio posible a nuestros futuros pacientes y usuarios. Para ello es necesaria una 
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fluida y eficaz relación entre ambos núcleos profesionales, garantizando así un correcto 
abordaje del estado psicológico de la persona. Por esta razón, solicitamos: 

-​ Atención integrada y adaptable: Integrar y coordinar una labor de prevención, 
promoción, rehabilitación, atención y apoyo que apunte a satisfacer las 
necesidades de atención de salud tanto mental como física y facilite la 
recuperación de personas de cualquier edad con enfermedades mentales de la 
mano del conjunto de servicios generales de atención sanitaria y social. 

-​ Desarrollo de los recursos humanos: reforzar los conocimientos y competencias 
del personal sanitario generalista o especializado para que pueda dispensar 
servicios de salud mental y atención social científicamente contrastados, 
culturalmente apropiados y regidos por los derechos humanos, en particular a 
niños y adolescentes. 

Suscribimos estas medidas e instamos al Estado y a las autoridades competentes a 
llevarlas a cabo. 

●​ Estigmatización de la enfermedad mental 

Todo profesional y estudiante del ámbito de las ciencias de la salud juega un papel 
fundamental en el derribo de estigmas respecto a los desórdenes mentales. Es por ello 
que creemos que se deben crear y fomentar actividades y campañas para la 
concienciación social respecto a este colectivo, ofreciendo y facilitando información sobre 
alteraciones mentales. Haciendo así que se normalicen estas enfermedades tan 
denostadas entre la población general e integrando socialmente a las personas que sufren 
de este tipo de patologías. 

Consideramos inapropiado que se considere la transexualidad como una enfermedad 
mental o según como dice el Manual de Enfermedades Mentales de la OMS, que deberá 
ser aprobado este 2018: “una incongruencia de género”, término que consideramos igual 
de denigrante.  

En su lugar, proponemos definir la transexualidad como la condición de una persona cuyo 
sexo/género asignado al nacer no coincide con su identidad. 

●​ Salud mental del estudiantado de medicina 

Solicitamos un estudio exhaustivo de la salud mental del estudiantado de medicina, a raíz 
de los resultados del estudio de la Fundación Galatea, en el que se demuestra un aumento 
de la depresión y el consumo de sustancias, como consecuencia del “burnout”. Por ello, 
solicitamos la existencia de un Programa de Atención Integral al Estudiante de Medicina 
Enfermo, al que pueda acceder el estudiantado de medicina en caso de que necesite 
asistencia psicológica. 
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Sobre la vacunación 

Según la OMS, se entiende por vacuna cualquier preparación destinada a generar 
inmunidad contra una enfermedad estimulando la producción de anticuerpos.  

El principal problema al que nos enfrentamos como futuros profesionales de la salud es la 
corriente generada por los movimientos antivacunas. Se ha demostrado que la eficacia de 
las vacunas es algo tangible, según datos de la OMS. 

Es por ello que desde el CEEM, defendemos: 

-​ Que la formación en este tema en educación sanitaria esté presente en las 
correspondientes guías docentes a fin de concienciar desde la base. 

-​ La consolidación de grupos de estudiantes de ciencias de la salud, formados en 
vacunación y prevención de enfermedades, que visiten los centros educativos de 
primaria y secundaria para informar y explicar las problemáticas. 

-​ Que se garantice la vacunación tanto de la población infantil como adulta según 
los factores de riesgo según cada estrato de edad. 

-​ El desarrollo de campañas de sensibilización de la población general con el 
objetivo de fomentar la actitud crítica de la misma, aprovechando los días 
internacionales como fechas específicas para efectuar acciones concretas. 

-​ La promoción de una buena relación médico-paciente basada en la confianza 
como manera de concienciar a los principales beneficiarios de las ventajas de la 
vacunación, especialmente desde el ámbito de la atención primaria. 

Sobre los antibióticos 

Los antibióticos son fármacos utilizados para tratar enfermedades producidas por 
bacterias atacando directamente a estas últimas. Las bacterias, al ser sometidas a los 
antibióticos, mutan y se van haciendo resistentes a los mismos, siendo esto cada vez más 
habitual y dando casos de mayor gravedad. Para afrontar esta amenaza debemos 
optimizar el manejo de los antibióticos, promover la investigación para encontrar nuevos 
antibióticos y estrategias para enfrentarnos a las bacterias. 

Por todo ello, y como futuros profesionales que enfrentarán este problema, desde el CEEM 
solicitamos: 

-​ Que las asignaturas pertinentes en los grados de ciencias de la salud, incluyan de 
manera obligatoria en sus guías docentes la formación en bacterias, antibióticos y 
resistencia a los mismos.  

-​ Que se conciencie a través de campañas, aprovechando la Semana Mundial de 
Concienciación sobre el Uso de los Antibióticos impulsada por la OMS, tanto al 
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colectivo universitario (docentes, personal de administración y servicios y 
estudiantes) como al del ámbito hospitalario y centros sanitarios (profesionales y 
pacientes).  

Sobre la salud ambiental 

Salud y medio ambiente están íntimamente relacionados. Son muchos los factores 
ambientales que repercuten directamente sobre la salud. Por ese motivo, la calidad y la 
salubridad de nuestro entorno son vitales para garantizar un buen estado de salud. No 
obstante, con el aumento de la quema de combustibles sólidos, la sobreexplotación de 
terrenos y el incremento del  número de consumidores y sus expectativas, las ciudades 
contribuyen a la degradación de los ecosistemas del mundo. 

Es por esto que desde el CEEM apostamos por un modelo de sostenibilidad urbana, 
entendiendo como este aquel que nos permita satisfacer nuestras necesidades actuales 
sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer las suyas. Por 
tanto, desde el CEEM apoyamos: 

-​ Creación de entornos físicos y sociales saludables tales como la promoción de 
zonas verdes. 

-​ Refuerzo a la acción comunitaria, promoviendo la participación pública con 
campañas periódicas de concienciación del cambio climático y la necesidad de 
implicarse 

-​ Reorientación de los servicios de atención sanitaria con el objetivo de promover la 
salud. 

Sobre la desigualdad y la pobreza 

Los distintos ejes de desigualdad, como la clase social, el género, la religión, la edad, la 
etnia y el territorio, determinan jerarquías de poder en la sociedad. Estos ejes establecen 
las oportunidades de tener una buena salud debido al poder, el prestigio y el acceso a los 
recursos, siendo más beneficiadas las personas de clases sociales privilegiadas, los 
hombres cis, las personas de edad joven y adulta, las de etnia blanca y las originarias de 
áreas geográficas más ricas. 

Asimismo, la salud precaria es tanto causa como consecuencia de la pobreza. La 
enfermedad puede reducir las economías familiares, la capacidad de aprendizaje, la 
productividad y la calidad de vida, con lo que crea y perpetúa la pobreza. Pero, a su vez la 
pobreza expone a mayores riesgos personales y ambientales, peor nutrición y menores 
posibilidades de acceso a la información y a la asistencia sanitaria. Por ello, con el fin de 
romper este ciclo son necesarias medidas dirigidas a mejorar el bienestar físico y mental, 
pero también el social. 
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Aunque los sistemas sanitarios faciliten la recuperación de la salud cuando esta se pierde, 
su capacidad de acción en cuanto a la lucha contra la pobreza es limitada, siendo las 
políticas que redistribuyen la riqueza y el bienestar las que más reducen la pobreza, 
permitiendo a los sistemas sanitarios la disminución de las desigualdades de salud entre 
clases sociales. 

Debido a todo esto, exigimos a la instituciones compromiso en: 

-​ Mejorar las condiciones de vida, es decir, las circunstancias en que la población 
nace, crece, vive, trabaja y envejece. 

-​ Luchar contra la distribución desigual del poder, el dinero y los recursos, esto es, 
los factores estructurales de los que dependen las condiciones de vida. 

-​ Medir la magnitud del problema, evaluar las intervenciones, ampliar la base de 
conocimientos, dotarse de personal capacitado en materia de determinantes 
sociales de la salud y sensibilizar a la opinión pública a ese respecto. 

-​ La reducción de las diferencias en ingresos, a través de impuestos progresivos y el 
soporte a las personas pobres o con otras desventajas. 

-​ Las intervenciones en y desde el sistema sanitario, siendo la principal el 
mantenimiento de un sistema de atención sanitaria universal, financiado mediante 
impuestos, atento a la accesibilidad geográfica, económica y cultural, y decidido a 
actuar de forma intersectorial. 
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todas las estudiantes de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
15 al 18 de marzo de 2023 en las XCIV Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina 
celebradas en la Facultad de Medicina de la Universidade de Santiago de Compostela, 
adoptó el acuerdo de aprobar el siguiente posicionamiento con vigencia indefinida, sobre el 
Sistema Nacional de Salud. 

En el contexto económico actual, la sanidad es uno de los sectores más afectados por la 
privatización de los recursos aun habiéndo incrementado su partida en los Presupuestos 
Generales del Estado en este último 2023. Así, conociendo la realidad del Sistema Nacional 
de Salud de nuestro país y sabiendo que este constituye uno de los pilares fundamentales 
del Estado de Bienestar, desde el CEEM consideramos importante trasladar la opinión del 
estudiantado de Medicina al respecto por medio de este Posicionamiento. (1) 

Asimismo, la docencia en medicina se ve gravemente afectada por los recortes y otras 
medidas que amenazan al Sistema Nacional de Salud, viéndose mermada la formación de 
futuras profesionales sanitarias. (2) 

Teniendo en cuenta dicha realidad, el estudiantado de Medicina se posiciona: 

Sobre la planificación y gestión de recursos del Sistema Nacional de Salud 

Con respecto a ambos conceptos, desde el CEEM defendemos: 

-​ Que la formación actual que recibimos en economía de la salud y gestión sanitaria 
es insuficiente, habiendo un alto porcentaje de estudiantes que desconocen la 
enseñanza de dichas temáticas. Por ello, reclamamos la inclusión de una materia al 
respecto en el currículum del grado en todas las facultades. 

-​ La necesidad de concienciación de la población por parte de las instituciones 
políticas y sanitarias sobre el coste de nuestro sistema de salud para que hagan un 
uso responsable y consecuente del mismo. 

-​ Que esta gestión de recursos debe ajustarse a criterios de sostenibilidad y 
conciencia medioambiental. El sector de la salud es responsable de más de un 4% 
de la huella de carbono global ―es decir, equivalente al quinto país más 
contaminante del mundo― y genera un número cada vez mayor de residuos (3,4). 
Los avances en materia de seguridad y de inocuidad sanitaria deben enmarcarse 
dentro de un modelo de desarrollo sostenible, pues la Sanidad no solo debe 
atender a quienes sufren las consecuencias del cambio climático; también debe ser 
consciente de su contribución a él y convertirse en agente activo en su prevención. 

-​ Acabar con la politización de la sanidad. La gestión sanitaria debe estar en manos 
de técnicas y profesionales sanitarias, así como de economistas y gestoras con 
conocimientos en materia de sanidad, escogidas por concurrencia a una 
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convocatoria pública con criterios preestablecidos. (5) 

-​ Que todas las entidades que participan en la gestión del Sistema Nacional de Salud 
deben mantener un ejercicio responsable en la misma, y coordinar las distintas 
iniciativas que se propongan para la mejora de la situación actual. Creemos que las 
Administraciones, junto con las profesionales sanitarias, han de ser el eje central de 
esta coordinación, sin olvidar la participación de las Universidades, ya que forman 
parte de la formación de futuras profesionales y es necesaria para una buena 
transición a la formación especializada. (5,6) 

Sobre la cobertura y universalidad del Sistema Nacional de Salud 

Según la definición de cobertura sanitaria universal, este se constituye como el acceso 
equitativo y sin barreras financieras a servicios de salud esenciales y de calidad para toda la 
población. En España, esto se traduciría en un sistema de salud público y universal, 
financiado con fondos públicos y que cubriera a toda la población, independientemente de 
su situación económica, administrativa o laboral. El concepto abarca toda la gama de 
servicios de salud esenciales, desde la promoción de la salud hasta la prevención, el 
tratamiento, la rehabilitación y los cuidados paliativos a lo largo del curso de la vida. (7) 

No obstante, el Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistema 
Nacional de Salud supedita la asistencia pública para personas extranjeras a acreditar una 
residencia habitual en España y a demostrar no ser sujeto de otras coberturas (8). La 
ambigüedad de estas definiciones ha dado pie a una interpretación muy diversa por parte 
de las Comunidades Autónomas, lo que resulta en desigualdades de acceso entre los 
diferentes territorios y en el establecimiento de criterios altamente restrictivos en algunos 
de ellos (9). 

Por otra parte, la Ley General de Sanidad dictamina que el SNS se financia principalmente a 
través de cotizaciones sociales, pero garantiza la cobertura con cargo a fondos públicos a 
quienes se encuentren en dificultades económicas (10). Sin embargo, el Real Decreto-ley 
16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema 
Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones  estableció una 
vinculación directa entre el derecho a la asistencia sanitaria y la contribución a la Seguridad 
Social. Desde el CEEM nos oponemos a este cambio, pues supone una situación 
discriminatoria para un sector muy importante de la población, y ni la misma norma que lo 
establecía se amparaba en una argumentación socioeconómica sólida que  justificara la 
implementación de esta y no otras medidas. (11) 

Desde el CEEM defendemos: 

-​ Que toda persona tiene derecho a la asistencia sanitaria y a una sanidad universal, 
pública, justa, solidaria y equitativa.  

-​ Que las personas extranjeras tienen el mismo derecho de acceso a la atención 
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sanitaria, independientemente de su situación administrativa, y que la ciudadanía 
española tiene derecho a esa asistencia aunque se encuentre temporalmente fuera 
del país. Debe garantizarse la igualdad de derechos sociales para toda la población. 

-​ Que el coste del turismo médico no debería ser asumido por el Estado y tendría que 
ser facturado para su pago. 

Sobre la cartera de servicios 

La cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud es el conjunto de técnicas, 
tecnologías o procedimientos, entendiendo por tales cada uno de los métodos, actividades 
y recursos basados en el conocimiento y experimentación científica, mediante los que se 
hacen efectivas las prestaciones sanitarias; conformándose así por prestaciones comunes 
básicas, suplementarias y de servicios accesorios.  

Acorde al Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la 
sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 
prestaciones es necesaria una categorización de la cartera de servicios (11). Así, se 
favorecerá una mejor gestión de la realidad asistencial en nuestro país (en el que el 
entramado jurídico-administrativo disminuye la eficiencia en su aplicación), reconduciendo 
así hacia la homogeneidad entre los servicios de salud y abogando por informar y 
transparenciar a la población para que esta conozca con exactitud el alcance de la 
cobertura de sus derechos.  

Por ello, desde el CEEM reivindicamos: 

-​ Que exista una homogeneización de las prestaciones y el acceso a los servicios en 
las distintas Comunidades Autónomas mediante la toma coordinada de decisiones.  

-​ Que se cree una tarjeta sanitaria única, garantizando así que toda persona pueda 
ser atendida de forma igualitaria en todas las Comunidades Autónomas. 

-​ Que entre los servicios básicos deberían incluirse los servicios de Odontología, 
Psicología, Óptica y Optometría, Audioprótesis, Logopedia, Fisioterapia (más allá de 
los procesos de rehabilitación), Dietista-Nutricionista, Reproducción Asistida y 
Podología.  

Sobre el copago   

El copago sanitario se refiere a una forma de financiamiento en la que las pacientes 
contribuyen con una parte del costo de los servicios de salud que reciben, en lugar de que 
el total sea asumido por el sistema o el seguro médico (12). Numerosos estudios señalan 
que su aplicación resulta efectiva para reducir tanto el consumo de medicamentos como, en 
menor medida, la frecuencia de consultas médicas, y con ello, el gasto sanitario. No 
obstante, el impacto sobre los diferentes grupos poblacionales no es equitativo: las 
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personas que perciben rentas más bajas y aquellas que sufren procesos crónicos o de alto 
riesgo sí ven perjudicada su salud, puesto que disminuye también la utilización de los 
servicios que sus patologías requieren (13). Además, la costo-eficiencia de este modelo 
incierta, especialmente a largo plazo, puesto que la disuasión ocasionada es más sensible a 
las prestaciones preventivas y de Atención Primaria que a las agudas y emergentes (13,14). 
Así mismo, supone trasladar toda la responsabilidad sobre la hiperfrecuentación y la 
polimedicación sobre las pacientes y culpabilizarlas por su estado salud (15).  

Desde el CEEM: 

-​ Nos oponemos a la aplicación del copago asistencial, así como en la de ciertos 
servicios como la prestación ortoprotésica, productos dietéticos y el traslado no 
urgente siempre que estos estén justificados como una necesidad médica. 

-​ Apoyamos el uso de copago farmacéutico como herramienta para garantizar un uso 
sostenible de los productos farmacéuticos. No obstante, este copago no debería 
aplicarse a los tratamientos crónicos o graves, además de aquellos pacientes con 
bajo nivel socioeconómico, con la finalidad de garantizar el acceso justo e 
igualitario a los medicamentos. 

Sobre la privatización de los servicios sanitarios 

Desde su definición en 1986, nuestro Sistema Nacional de Salud se estructura siguiendo un 
modelo mixto, por el cual el grueso de la atención es prestada desde el sector público, 
existiendo el derecho de la Administración a concertar convenios para derivar al sector 
privado ciertos servicios. (10) 

La crisis económica del 2008 supuso una agudización de un proceso, la liberalización 
progresiva de todos los sectores de la vida pública, que venía instaurándose globalmente 
desde finales del siglo pasado, y que se ha mantenido relativamente constante a pesar del 
signo político gobernante (16,17). Sectores que tradicionalmente han sido sujetos de una 
gestión totalmente pública, como la educación o la sanidad, también han vivido esta 
transformación, justificándose en la necesidad de atraer nueva financiación sin aumentar la 
deuda estatal y de mejorar la eficiencia del sistema para garantizar su sostenibilidad. (18) 

La literatura científica que pretende estudiar los resultados de estas medidas en términos 
económicos y sanitarios reconoce que es necesario un mayor y más amplio estudio (19), 
pero parece deducirse que la externalización de ciertas prestaciones, si se mantiene como 
un complemento a un sistema mayoritariamente público y se establecen unas condiciones 
claras y rigurosas para las instituciones privadas, pueden resultar efectivas (16). Sin 
embargo, esto ha de ser compatible con la cobertura sanitaria universal, por lo que no ha 
de perderse el foco en los colectivos más desfavorecidos y las clases sociales con menos 
recursos, garantizando en todo momento su acceso al circuito sanitario sin pasar penurias 
económicas. 
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Por ello, desde el CEEM apoyamos que el SNS debería seguir un modelo mixto de 
predominio público, en el que exista la posibilidad de externalizar al sector privado ciertos 
servicios en caso de saturación. 

Sobre la evaluación y publicación de resultados en Salud 

La evaluación de la calidad asistencial en salud es un proceso continuo y sistemático para 
medir la eficacia, eficiencia y efectividad de los servicios de atención médica. Es importante 
que se involucren tanto a las pacientes, como a las profesionales de la salud, 
administradores y otras integrantes del equipo de atención médica. De esta manera, se 
pueden identificar áreas de mejora y aplicar cambios efectivos para mejorar la calidad de la 
atención médica y, en última instancia, la salud de los pacientes. (20) 

Conociendo que la profesión médica y su calidad se sustenta sobre tres pilares 
fundamentales: asistencia, docencia e investigación; desde el CEEM, reivindicamos que se 
implementen sistemas de evaluación de la actividad de las profesionales, servicios y 
hospitales, con el objetivo de fomentar la crítica y la de la calidad de los mismos. El único 
objetivo de dichas evaluaciones de calidad debe ser la mejora del Sistema Nacional de 
Salud y la actividad de las facultativas con respecto a las esferas previamente comentadas,  
regulándolo de tal manera que se evite el uso de estos sistemas de evaluación como 
herramienta de presión. 

Además, valoramos la necesidad de que estos resultados sean públicos, y tengan la mayor 
relevancia posible, con el fin de fomentar la creación de actitudes críticas que permitan la 
mejora de la asistencia sanitaria. 

Sobre la creación de una institución sobre la inversión en tratamientos 

Tras la polémica que surgió con el tratamiento para la Hepatitis C, quedó patente la 
necesidad de crear una institución sanitaria objetiva y sin ningún tipo de conflicto de 
interés que evalúe la introducción de nuevos tratamientos, la población diana donde 
implementarlos, el análisis del coste-beneficio de la inversión y el uso del medicamento 
por parte del SNS. Creemos que la formación de comités de expertos de manera puntual, 
según las circunstancias, y sin criterios públicos y consensuados, favorece una toma de 
decisiones ineficiente y puede provocar una imagen de falta de solidez en el SNS. 

 

 ​ 179 
 



​          XCIV Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina  
 

​                                   Universidade de Santiago de Compostela, Marzo 2023 
 

Referencias 
 

Preámbulo 

1.​ Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2023. Boletín Oficial del Estado, 308, de 24 de diciembre de 2022. 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128 

2.​ Daza, L., & Elias, M. (2013). ¿Qué quedó de la implementación del Espacio Europeo 
de Educación Superior? Efectos de la crisis en la universidad y panorama actual. 
Témpora, 15, 71-91.  

Sobre la planificación y gestión de recursos  

3.​ Salud Sin Daño. (2019). Huella climática del sector de la salud. Cómo contribuye el 
sector de la salud a la crisis climática global: oportunidades para la acción. 
https://accionclimaticaensalud.org/sites/default/files/2021-06/huellaclimatica.pdf 

4.​ Ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico. (s. f.). Residuos 
Sanitarios: ¿Por qué se deben gestionar adecuadamente? 
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-
gestion-residuos/flujos/residuos-sanitarios/Por-que-se-deben-gestionar-adecuadam
ente.aspx 

5.​ Repullo, J.R., & Freire, J.M. (2016). Implementando estrategias para mejorar el 
gobierno institucional del Sistema Nacional de Salud. Gaceta Sanitaria, 30(1), 3-8. 
http://dx.doi.org/10.1016/j.gaceta.2016.04.016  

6.​ Repullo, J.R., & Freire, J.M. (2008). Gobernabilidad del sistema nacional de salud: 
mejorando el balance entre los beneficios y los costes de la descentralización. 
Informe SESPAS 2008. Gaceta Sanitaria, 22(1), 118-125. 
https://doi.org/10.1016/S0213-9111(08)76083-7   

Sobre la cobertura sanitaria universal 

7.​ Organización Mundial de la Salud. (12 de diciembre de 2022). Cobertura sanitaria 
universal. 
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/universal-health-coverage-(u
hc) 

8.​ Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistema 
Nacional de Salud. Boletín Oficial del Estado, 183, de 30 de julio de 2018. 
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2018/07/27/7/con 

9.​ REDER: Red de Denuncia y Resistencia al RDL 16/2012. (2018). No dejar a nadie atrás: La 
urgencia de garantizar una sanidad universal. 

 ​ 180 
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-22128
https://accionclimaticaensalud.org/sites/default/files/2021-06/huellaclimatica.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/flujos/residuos-sanitarios/Por-que-se-deben-gestionar-adecuadamente.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/flujos/residuos-sanitarios/Por-que-se-deben-gestionar-adecuadamente.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/flujos/residuos-sanitarios/Por-que-se-deben-gestionar-adecuadamente.aspx
http://dx.doi.org/10.1016/j.gaceta.2016.04.016
https://doi.org/10.1016/S0213-9111(08)76083-7
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/universal-health-coverage-(uhc)
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/universal-health-coverage-(uhc)
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2018/07/27/7/con


​          XCIV Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina  
 

​                                   Universidade de Santiago de Compostela, Marzo 2023 
 

https://drive.google.com/file/d/1llLcsc7gn9xL4Djcjto9u7O2xccQ9SNd/view 

10.​Real Decreto 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Boletín Oficial del Estado, 
102, de 29 de abril de 1986. https://www.boe.es/eli/es/l/1986/04/25/14 

11.​Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la 
sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 
prestaciones. Boletín Oficial del Estado, 98, de 24 de abril de 2012, 31278-31312. 
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2012/04/20/16 

Sobre el copago 

12.​Solanas, P., Marzo M., Ceresuela, E., Coll, T., Gené, J., Magallón, R., Morera, R., & 
Sueiro, J. (2011). COPAGO, Conclusiones desde la evidencia científica. Cadernos de 
Atención Primaria, 18, 241-248. 
https://www.agamfec.com/wp/wp-content/uploads/2014/07/18_3_colaboracion.pdf  

13.​Mas, N., Cirera, L., & Viñolas, G. (2011). Los sistemas de copago en Europa, Estados 
Unidos y Canadá: implicaciones para el caso español. IESE Business School. 
https://www.compromisorse.com/upload/estudios/000/187/Informe%20copago%20
actualizado_tcm4-77853.pdf 

14.​Tambor, M., Pavlova, M., Woch, P., & Groot, W. (2011). Diversity and dynamics of 
patient cost-sharing for physicians’ and hospital services in the 27 European Union 
countries. European Journal of Public Health, 21(5), 585–590. 
https://doi.org/10.1093/eurpub/ckq139 

15.​Benach, J., Tarafa, G., & Muntaner, C. (2012). El copago sanitario y la desigualdad: 
ciencia y política. Gaceta Sanitaria, 26(1), 80-82. 
http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0213-91112012000100015
&lng=es&tlng=es 

Sobre la privatización de los servicios sanitarios 

16.​Gideon, J., & Unterhalter, E. (2017). Exploring public private partnerships in health 
and education: a critique. Journal of International and Comparative Social Policy, 33(2), 
136-141. https://doi.org/10.1080/21699763.2017.1330699 

17.​ Alcaraz, V., Lara, A., & Molina, J. (2022). Public–Private Partnerships: Left or Right 
Government Economic Policy? Public Organization Review. 
https://doi.org/10.1007/s11115-022-00689-8 

18.​Cappellaro, G., & Longo, F. (2011). Institutional public private partnerships for core 
health services: evidence from Italy. BMC Health Services Research 11(82). 
https://doi.org/10.1186/1472-6963-11-82 

 ​ 181 
 

https://drive.google.com/file/d/1llLcsc7gn9xL4Djcjto9u7O2xccQ9SNd/view
https://www.boe.es/eli/es/l/1986/04/25/14
https://www.boe.es/eli/es/rdl/2012/04/20/16
https://www.agamfec.com/wp/wp-content/uploads/2014/07/18_3_colaboracion.pdf
https://www.compromisorse.com/upload/estudios/000/187/Informe%20copago%20actualizado_tcm4-77853.pdf
https://www.compromisorse.com/upload/estudios/000/187/Informe%20copago%20actualizado_tcm4-77853.pdf
https://doi.org/10.1093/eurpub/ckq139
http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0213-91112012000100015&lng=es&tlng=es
http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0213-91112012000100015&lng=es&tlng=es
https://doi.org/10.1080/21699763.2017.1330699
https://doi.org/10.1007/s11115-022-00689-8
https://doi.org/10.1186/1472-6963-11-82


​          XCIV Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina  
 

​                                   Universidade de Santiago de Compostela, Marzo 2023 
 

19.​Vrangbaek, K. (2008). Public-Private Partnerships in the health sector: the Danish 
experience. Health Economics, Policy and Law, 3(2), 141-163. 
https://doi.org/10.1017/S1744133108004465 

Sobre la evaluación y publicación de resultados en Salud 

20.​García, F., Alfaro, A., & Moreno, J.L. (2009). Evaluación de Resultados de Salud: 
Panorama sobre el uso de medidas de Resultados de Salud basadas en el paciente 
en la práctica clínica. Revista Clínica de Medicina de Familia, 2(6), 286-293. 
http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1699-695X2009000100007
&lng=es&tlng=es 

 ​ 182 
 

https://doi.org/10.1017/S1744133108004465
http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1699-695X2009000100007&lng=es&tlng=es
http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1699-695X2009000100007&lng=es&tlng=es


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Posicionamiento de Terapias 
Alternativas sin Evidencia  
Científica 
LXXVI JEEM, Universitat de Barcelona,    
Octubre de 2015 

 
 

 

 Secretaría General 

183 



 
 
 

 LXXVI Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina 
 

Universitat de Barcelona, Octubre 2015 

La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano 
de representación de las estudiantes de Medicina de España, en su sesión celebrada el 
6 de noviembre en las LXXVI Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina adoptó el 
acuerdo de aprobar el siguiente posicionamiento e duración indefinida en relación con 
las Medicinas alternativas no basadas en la evidencia (MNBE en adelante). 

Conceptos generales: 

La Medicina Basada en la Evidencia (MBE) es el uso consciente, explícito y juicioso de 
las mejores evidencias para el cuidado de las pacientes individuales. 

Su práctica significa integrar la pericia clínica individual con la mejor evidencia clínica 
externa disponible, que provenga de investigación sistemática, y los valores y 
expectativas de la paciente. El objetivo primordial de la MBE es el de que la actividad 
médica, en todos sus ámbitos, se fundamente en datos científicos y no en suposiciones 
o creencias, de forma que se puedan otorgar a las pacientes los cuidados necesarios 
para obtener resultados óptimos. 

La adopción sistemática de la MBE en la práctica clínica ha sido responsable de la gran 
mejoría de la calidad asistencial que ha experimentado la Medicina en los últimos años; 
no sólo a nivel técnico y científico, sino también a nivel humano, al incidir en la 
importancia de la relación médica-paciente. De esta forma, queda patente la gran 
importancia y validez de la MBE como herramienta a la hora de tratar los problemas 
relacionados con la salud. 

Las MNBE son los diversos procedimientos no pertenecientes al campo de la Medicina 
cuyo objetivo es curar a las personas. Dichos procedimientos carecen de denominador 
común, excepto la falta de evidencia científica de su eficacia y que suelen estar basados 
en premisas que contradicen el conocimiento científico actual. 

En este sentido, se exige que las terapias alternativas o complementarias estén 
respaldadas por una investigación rigurosa que arroje información veraz sobre sus 
beneficios y seguridad de su aplicación que permitan alcanzar unos estándares de 
calidad máximos, ya que de lo contrario puede interferir con el tratamiento 
científicamente probado. 

Ética y Deontología: 

El ejercicio de la profesión médica está regulado por una serie de normas éticas y 
morales recogidas en el Código Deontológico de nuestra profesión. 

Realizar un procedimiento cuya eficacia y seguridad se desconoce, teniendo en cuenta 
que existen alternativas con eficacia demostrada, supone una clara vulneración de los 
principios éticos de beneficencia y de no maleficencia. 
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Además, el Código de Deontología Médica actual (2011), de obligado cumplimiento 
para profesionales y estudiantes, considera que las siguientes prácticas son una 
infracción: “No son éticas las prácticas inspiradas en el charlatanismo, las carentes de 
base científica y que prometen a los enfermos la curación, los procedimientos ilusorios 
o insuficientemente probados que se proponen como eficaces”. 

Como futuras profesionales sanitarias en formación debemos adquirir el compromiso de 
una atención a la paciente de excelente calidad. Por ello, en ningún caso se debe 
menospreciar las terapias con evidencia científica referenciable. Sin embargo, 
consideramos que es un error promover aquellas prácticas de dudosa o nula efectividad, 
es decir, aquellas que no aportan la evidencia científica suficiente. 

Legislación: 

La Lex Artis ad hoc es un concepto jurídico por el cual las sanitarias tienen la obligación 
de poner los medios necesarios, dentro las posibilidades del momento, a disposición de 
la paciente para la debida atención. Es un criterio para diferenciar la buena de la mala 
praxis, y engloba los medios técnicos y científicos. Realizar un acto que no ha sido 
suficientemente estudiado de manera clínica, o ignorar evidencias que muestren la nula 
eficacia de una práctica, difícilmente se puede considerar adecuado. 

La legislación española, a través de la ley 41/2002 que regula la Autonomía del 
Paciente establece que, para otorgar su consentimiento informado, que es 
indispensable para la realización de cualquier acto médico, "los pacientes tienen 
derecho a conocer, con motivo de cualquier actuación en el ámbito de su salud, toda la 
información disponible sobre la misma", y que dicha información “será verdadera, se 
comunicará al paciente de forma comprensible y adecuada a sus necesidades y le 
ayudará a tomar decisiones de acuerdo con su propia y libre voluntad.” 

Por todo lo anteriormente expuesto, el CEEM declara que: 

●​ La Medicina es la ciencia que aplica los conocimientos técnicos sobre la vida 
humana para recuperar y mantener la salud. Dado que el eje del ejercicio 
médico es la paciente, dichos conocimientos sólo deben aplicarse una vez se 
demuestre que son eficaces y objetivos según el Método Científico. El derecho 
de la paciente a la protección de su salud se encuentra por encima de todo, no 
pudiendo de ninguna manera ponerse en peligro por utilizar terapias o 
tratamientos no basados en la experimentación empírica y que no estén sujetos 
a los principios específicos de las pruebas de razonamiento. 

●​ El Consejo, como máximo órgano representativo de las estudiantes de medicina 
del Estado, se opone firmemente al uso de prácticas diagnósticas y terapéuticas 
propias de las Medicinas sin evidencia científica. 
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●​ Asimismo, considera inadmisible la promoción de las mismas entre el 
estudiantado y las profesionales sanitarias, ya sea por parte de la Universidad, 
Colegios de Médicos u otras entidades, así como la existencia de planes de 
estudio o estudios de postgrado que contengan competencias que pretendan la 
integración de las mismas en la práctica médica. 

●​ Por ello consideramos necesaria la aproximación durante el grado a estas 
terapias, incluyéndolas en los planes de estudios de la manera más conveniente 
para cada facultad y de un modo objetivo, haciendo siempre hincapié en su 
ausencia de evidencia científica y nunca en detrimento de las terapias que sí la 
tienen. 

●​ Como estudiantes nos posicionamos en contra de que las instituciones 
científicas, sobre todo universitarias, auspicien y promocionen estas terapias de 
forma activa. 

●​ Creemos que es necesario concienciar a las estudiantes de la no demostrada 
eficacia de estas y evitar que con su uso puedan producir daños a sus pacientes 
y contradigan los principios deontológicos. 

●​ Exigimos que se imparta una buena educación básica en sanidad a la población 
para que posea las herramientas necesarias para comprender los aspectos 
básicos de la Medicina y tomar decisiones racionales sobre su propia salud. En 
todo momento, se ha de defender el principio de autonomía de la paciente pero 
consideramos que, dada la poca evidencia científica que hay hasta el momento, 
el uso de las MNBE debe ser muy prudente hasta que no exista la evidencia y 
regulación necesarias para hacerlas seguras para la población. 

●​ En este sentido, exigimos que se elimine de los Colegios Oficiales de Médicos 
todas aquellas secciones colegiales que vayan en contra de lo anteriormente 
expuesto. 

●​ Consideramos que en caso de que la paciente quiera tener acceso a Medicinas 
no convencionales de demostrada evidencia, se asegure la calidad del 
tratamiento en todo momento por parte del Sistema Nacional de Salud. 

●​ En virtud de lo anterior, el CEEM trabajará activamente para evitar que estos 
procedimientos no sean presentados acríticamente a pacientes. Para ello, las 
estudiantes de medicina, como futuras profesionales sanitarias, nos oponemos 
públicamente a estas malas prácticas y nos comprometemos a transmitir la 
información científica cuando sea necesario. 

●​ Las estudiantes consideramos que es necesario por parte del Estado y el SNS 
realizar un estudio exhaustivo de las MNBE, como los realizados en otros países, 
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de modo que se esclarezca a nivel institucional la evidencia de estas terapias y 
la población tenga información sobre las mismas de la manera más clara y 
objetiva posible. 
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La Asamblea General del Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, máximo órgano de 
representación de todo el estudiantado de Medicina de España, en la sesión celebrada del 
19 al 23 de octubre de 2016 en las LXXIX Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina, 
las cuales tuvieron lugar en Universidad de Navarra, adoptó el acuerdo de aprobar el 
siguiente posicionamiento con vigencia indefinida, sobre la Troncalidad en la Formación 
Sanitaria Especializada. 

Introducción 

La aprobación del Real Decreto de Troncalidad supone un cambio inminente y radical, 
tanto en la forma como en el concepto de la Formación Sanitaria Especializada (FSE) tal 
cual la conocemos. 

Tras múltiples borradores, así como informes del Consejo de Estado, los cuales generan 
ciertas dudas respecto a la implantación de éste nuevo sistema, nos encontramos ante 
una situación de incertidumbre que podría ir en detrimento de la calidad asistencial del 
Médico Interno Residente, y de su aprendizaje. 

Creemos que la implantación de este nuevo modelo no responde a una necesidad real ni 
está suficientemente justificada, ya que sin perjuicio de las posibles mejoras del mismo, 
los especialistas formados en el Estado poseen un reconocido prestigio tal y como se 
expresa en el Dictamen del Consejo de Estado. 

La falta de definición del proyecto ha dificultado enormemente que los estudiantes de 
medicina podamos hacer una valoración objetiva y minuciosa de éste. Lo que ha facilitado 
que durante el periodo de redacción de este RD, se hayan generado múltiples incógnitas 
que junto con otros aspectos han propiciado una opinión mayoritaria en el estudiantado 
de medicina en contra de la aplicación de la Troncalidad. 

Por lo tanto, el Consejo Estatal de Estudiantes de Medicina, sin abandonar en ningún 
momento el rechazo global a este proyecto, ha decidido hacer llegar sus reivindicaciones 
al MSSSI. 

Sobre los programas formativos 

Desde el momento en que se puso en marcha esta reforma con la ley de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias (LOPS) 44/2003, la enseñanza de la medicina ha cambiado a raíz 
de la implantación del Proceso Bolonia. 

Es por esto que desde el Consejo se pide la elaboración de un análisis objetivo y en 
profundidad sobre la nueva implantación del Grado en las facultades de Medicina, las 
competencias en él adquiridas y el posible solapamiento de las mismas con las que ofrece 
el sistema troncal. El periodo troncal no puede considerarse como una extensión del 
grado. Creemos que es un error intentar subsanar supuestas carencias del Grado en 
Medicina con la instauración de la Troncalidad. 
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Para ello pedimos mayor comunicación y coordinación entre el MSSSI, en especial la 
Dirección General de Ordenación Profesional, y el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, destacando la Dirección General de Política Universitaria y la ANECA. 

Se considera insuficiente la información aportada por el Ministerio de Sanidad acerca de 
los periodos de formación específica, así como del programa docente y objetivos, que 
determinan la adquisición de las competencias del residente en las diferentes 
especialidades. 

Por ello, desde el CEEM se manifiesta la necesidad de desarrollar los itinerarios formativos 
en función de las siguientes apreciaciones: 

La creación de los programas troncales debería contar también con la representación 
estudiantil, siendo estos incluidos en las comisiones nacionales de tronco. Entendiendo la 
dificultad de entrar a corto plazo en estas comisiones, pedimos que contemos con voz 
hasta integrarnos en ellos. 

Consideramos muy arriesgado establecer la temporalidad de los programas formativos sin 
que se hayan establecido las competencias a adquirir, pues se ignora si irá en pro de la 
optimización de nuestra formación médica. 

Por ello pedimos que ésta se revise atendiendo a las competencias necesarias para cada 
tronco, asegurando que se ajusten a las necesidades de cada uno, y modificando las leyes 
pertinentes si fuera necesario. 

Por lo tanto, pedimos que se estudie de manera individualizada el tiempo óptimo del 
periodo específico. 

Queremos recalcar que la modificación del período ha de responder única y 
exclusivamente al fin de mejorar la calidad de la formación del futuro especialista. 

Asumiendo que la formación troncal se basa en la adquisición de conocimientos y 
competencias del médico interno residente, durante el periodo de formación específico, se 
debe profundizar en los aspectos de la especialidad no tratados durante el período 
troncal. 

Siendo uno de los objetivos de la Troncalidad la adaptación al Espacio Europeo, 
solicitamos que sea una prioridad el reconocimiento Europeo del periodo troncal y de la 
especialidad. 

Así mismo, solicitamos que se especifique cuál es la razón por la que ocho especialidades 
no se adhieren al sistema troncal y su organización se realizará mediante el sistema MIR 
vigente. Y en segundo lugar aclarar por qué criterios el resto de especialidades se han 
englobado en troncos tan descompensados, siendo ambos factores desfavorables a una 
correcta implantación de un sistema troncal. 
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En relación con las especialidades atroncales, pedimos que se garantice su adecuación a 
los criterios del periodo troncal sin detrimento de una frente a la otra. Por otro lado, 
demandamos que se defina y se asegure la viabilidad e implantación de la transversalidad 
de las competencias entre troncos y especialidades atroncales. 

Sobre las rotaciones 

En el sistema MIR anterior se daba opción a complementar la formación del residente 
mediante rotaciones externas a la unidad docente. Con el nuevo sistema de Troncalidad se 
limita esta posibilidad.   

●​ Rotaciones durante el periodo troncal 

Esta anulación durante el periodo troncal no responde a ninguna necesidad, ya que si las 
competencias son comunes e igualitarias para todos los residentes del mismo tronco, 
realizarlas durante este periodo no sólo no perjudica al médico residente, sino que le 
beneficia, al poder integrar información sobre diferentes Unidades Docentes. 

●​ Rotaciones durante el periodo específico 

De acuerdo con el RD 183/2008, las rotaciones externas tenían un periodo máximo de 12 
meses en las especialidades de cuatro o cinco años, de 7 meses en las de tres años, 4 
meses en las de dos años y dos meses en las de un año. Tras la aprobación del RD de 
Troncalidad, las rotaciones externas quedan limitadas a un periodo máximo de 4 meses 
para todas las especialidades, aún sin tener definido el periodo de formación de dichas 
especialidades. 

Desde el CEEM no entendemos a qué necesidad responde la modificación de tiempo 
estipulado y su determinación, por lo que pedimos que se valore nuevamente esta 
disposición y se establezca la temporalidad en función de la duración de la formación 
específica. 

Considerando que para la formación integral es muy recomendable que el residente tenga 
la oportunidad de conocer otros sistemas formativos, defendemos que no debería 
limitarse la posibilidad de rotar por servicios de hospitales extranjeros durante la 
formación específica. Debería garantizarse que los residentes puedan rotar al menos  el 
25% del tiempo del período específico, asegurando así un tiempo suficiente para la 
adaptación del residente a la rotación y el aprendizaje óptimo en dicho período. Además, 
la rotación en otras Unidades Docentes de nuestro país no debería ser excluyente de la 
posibilidad de rotar en el extranjero a priori o a posteriori, repartiéndose el tiempo total 
de la rotación externa entre ambos tipos de rotación. 

Sobre los sistemas de evaluación 

En el Real Decreto de Troncalidad de 2014 se definen tres mecanismos de evaluación del 
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periodo troncal: la evaluación del libro del residente, entrevistas periódicas con el tutor e 
instrumentos objetivos de valoración. 

Consideramos que la evaluación del residente ha de concebirse como algo global y 
continuo, cuya finalidad sea controlar y fomentar su progresión durante el proceso 
formativo. Además, creemos que la evaluación debe basarse en criterios homogéneos para 
todas las Unidades Docentes, estableciendo unos estándares de calidad. 

La evaluación debería darse de manera homogénea y continuada en todas las Unidades 
Docentes, pudiendo depender el método de cada especialidad, ya que entendemos que 
tienen diferencias importantes entre sí. 

Conociendo la relevancia de un momento vital y educativo como es la residencia, la 
evaluación debe ser totalmente práctica, y de ninguna forma como un examen. La 
evaluación debe llevarse a cabo día a día por el tutor del residente, viendo cómo se 
desenvuelve el residente y como crece como persona y profesional. Para dicha evaluación 
se deberían emplear métodos objetivos, pero que estos estén bien definidos; y enfocados 
a un seguimiento de su aprendizaje como residente. Un examen teórico carecería de 
utilidad ya que esa etapa de la formación es eminentemente práctica y no se estarían 
evaluando conocimientos relacionados con su día a día. 

Nos oponemos a sistemas de evaluación puntual y selectiva que puedan suponer la 
expulsión del Sistema de Residencia y establecer un filtro competitivo en el acceso a la 
formación específica, ya que el objetivo de la formación especializada no es seleccionar a 
profesionales dejando otros en el camino, sino crear profesionales de excelencia en su 
conjunto. 

Sobre las Unidades Docentes 

En el Real Decreto de Troncalidad de 2014 se definen tres mecanismos de evaluación del 
periodo troncal: la evaluación del libro del residente, entrevistas periódicas con el tutor e 
instrumentos objetivos de valoración. 

Solicitamos la creación de Unidades Docentes cuya distancia entre los diferentes centros 
sanitarios que la conforman sea razonable y las infraestructuras a nivel de movilidad 
permitan un desplazamiento viable entre ellos. 

Además, solicitamos la fundación de un organismo independiente y evaluador de 
unidades docentes, que asegure un seguimiento de dichos organismos para que se 
cumplan las competencias y programas formativos estipulados. 

En caso de no cumplirse las competencias requeridas, las Unidades Docentes tendrían un 
tiempo determinado para rectificar. En caso de no darse tal rectificación, demandamos que 
se establezcan penalizaciones acordes al grado de la infracción cometida. 
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Asimismo, apostamos por que esta organización se encargue de  llevar a cabo una 
reevaluación de las mismas de manera periódica para que este plan no se quede obsoleto. 

Solicitamos también, que este organismo se encargue de la evaluación del trabajo 
realizado por los tutores. 

Sobre la elección de plazas 

Consideramos como objetivo irrenunciable el que se haga una única elección al inicio del 
período formativo como consta en el borrador aceptado por el gobierno e instamos a que 
se apruebe definitivamente, Este  incluye tanto la elección de la formación troncal como 
la de la formación especializada. 

La elección en dos fases que viene especificada en el Real Decreto actualmente vigente 
genera una gran incertidumbre en los futuros residentes. Creemos que la elección única 
de plaza es necesaria para permitir al residente poder optar a la especialidad deseada, 
siendo este uno de los principales motivos de preocupación por parte del estudiantado. 

Con el objetivo de asegurar el continum formativo entre el periodo de formación troncal y 
el especialista, se debe garantizar que el número de plazas totales ofertadas de formación 
específica sea igual o superior al número de plazas troncales. 

En este contexto, reiteramos la necesidad de escoger en una sola fase; dado que es 
posible que el residente troncal rechace plazas de especialidad a las que podría acceder, 
pero que no son de su interés. Esto supondría la existencia de plazas vacantes en las 
especialidades. 

Así mismo, podrían renunciar a su fase de formación específica aquellos que no consigan 
acceder a la especialidad que deseen y tengan como segunda opción una de distinto 
tronco o atroncal. Estos habrían invertido dos años en un periodo formativo que además 
de no estar reconocido, supone una pérdida temporal y económica tanto para el 
profesional como para el Estado. 

Se ha demostrado en países donde se ha implantado el programa formativo troncal que 
las especialidades que se hallan fuera de un tronco son las más demandadas, y esto 
supone un detrimento vocacional que se puede ver reflejado en un empeoramiento de la 
calidad profesional de residentes que, como en otros países, huyen de la formación 
troncal, aquí más si cabe al ser de nueva implantación. 

Sobre las Áreas de Capacitación Específica (ACEs) 

Las Áreas de Capacitación Específica han de responder a las necesidades de la formación 
del médico, permitiéndole ejercer esta súper especialización en otros países comunitarios 
atendiendo a los criterios de homologación de títulos de especialistas de la Unión 
Europea. 

194 
 



LXXIX Jornadas Estatales de Estudiantes de Medicina  
 

Universidad de Navarra, Octubre 2016 
 

Además, queremos que las solicitudes de creación de una ACE puedan realizarse desde las 
mismas Unidades Docentes, quienes saben qué necesidades y qué capacidad de poder 
llevarla a cabo tienen, y no sólo por la Consejería de Sanidad, Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria o por Comisiones Nacionales de Especialidad. 

Consideramos que deberían especificarse los criterios empleados para seleccionar las 
especialidades desde las cuales se accede a las ACEs. 

Pedimos que se defina una Unidad Docente que se encargue de la docencia en las ACEs, 
así como los criterios de acreditación para las mismas.  

Sobre la reespecialización 

Respecto a la reespecialización, pedimos que se garantice que las plazas se oferten en una 
convocatoria a nivel Estatal. 

El nuevo Real Decreto establece que aquellas personas extracomunitarias que han 
realizado la residencia en el Estado, no pueden volver a reespecializarse.   

Consideramos, que cualquier persona formada bajo nuestro sistema de formación tiene las 
competencias necesarias para volverse a reespecializarse más allá de su nacionalidad. 

En cuanto a los criterios para reespecializarse, en el RD se habla de un mínimo de 5 años 
de ejercicio profesional, no especificándose en qué consiste el mismo. 

De igual forma consideramos importante que se defina en qué consistirán las pruebas y 
los requerimientos necesarios para acceder a la misma. 

Además, debería definirse si el cambio de consideración del especialista en activo a 
especialista en régimen de reespecialización implicará una variación en la remuneración 
económica del mismo. 

Por otro lado, consideramos que el porcentaje reservado para plazas de reespecialización 
podría ser excesivo, pudiendo entrar en conflicto con el porcentaje de plazas de primera 
especialización. Por eso pedimos que se priorice el acceso a la primera especialización. 

Sobre los aspectos económicos 

El Real Decreto 1146/2006 define el régimen salarial del residente hasta el quinto año de 
residencia. Pedimos que en los casos en los que la Formación Sanitaria Especializada 
exceda esos cinco años, se continúe con el mismo incremento porcentual y no se tenga un 
régimen distinto para los residentes troncales. 

Consideramos que este cambio en el sistema que puede acarrear un aumento en el 
número de años, no ha de ir en detrimento de la contratación de personal hospitalario. El 
aumento del periodo de formación especializada no puede responder a los designios del 
mercado laboral. 
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Al igual que en cualquier cambio de sistema, se requiere una inversión económica 
considerable para la formación del personal docente así como la estructuración del mismo 
(acreditación de unidades docentes, creación de programas formativos, tutores, etc...) que 
no se encuentra en la memoria económica del proyecto. Se establece que será asumida 
por las autonomías las cuales se encuentran haciendo también recortes económicos en 
materia sanitaria. 

Pedimos que se realice un presupuesto real del coste que tendría la troncalidad para 
poder garantizar las competencias en todas las UDT acreditadas por igual.   

Existen muchos gastos adicionales que no están determinados en el presupuesto.   

Se debería hacer público el impacto económico que la implantación de la troncalidad 
tendrá en las CCAA para valorar la viabilidad del mismo. 

Carece de sentido el hecho de recortar en sanidad y, a continuación, implementar un 
sistema de FSE con un elevado coste como la Troncalidad. 

Conclusión 

Reiteramos que, ya que este nuevo sistema no ha encontrado el consenso de la profesión 
médica, mostramos nuestra oposición al Sistema Troncal. 

Consideramos que el camino a seguir pasa por la mejora del sistema anterior 
mostrándonos completamente dispuestos a colaborar en su mejora con quien 
corresponda. 

Si se persiste en la implantación del Sistema Troncal nos mostramos también dispuestos a 
colaborar como miembros activos en su elaboración para asegurar la presencia de los 
estudiantes en el proceso. 
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